
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 13 de septiembre del 2022, de conformidad con los artículos 100, numeral
1, y 102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 12, numeral 2,
del Reglamento de la Contingencia Sanitaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

De la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial so-
bre Producción y Servicios. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS Y LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE

De la diputada Marcela Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, en materia de bolsas de plástico y poliestireno expandido. Se turna
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Fausto Gallardo García, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 13 y 208 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal, en
materia de muerte digna. Se turna a la Comisiones Unidas de Salud, y de Jus-
ticia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE
UNA MONEDA CONMEMORATIVA POR LOS 500 AÑOS DE LA FUNDA-
CIÓN DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO, VERACRUZ

Del diputado Armando Antonio Gómez Betancourt, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se establecen las características de una moneda conmemorativa por los 500
años de la fundación del municipio de Pánuco, Veracruz, el segundo ayuntamien-
to de la América Continental. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

Del diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, con el objeto de
castigar a quienes se dediquen a la venta de animales sin contar con los permisos
y certificados correspondientes. Se turna a la Comisión de Ganadería, para dic-
tamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ARCHIVOS

De la diputada Andrea Chávez Treviño, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley
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General de Archivos. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

De la diputada Alma Delia Navarrete Rivera, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para crear el Registro Único de Se-
guridad Social. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

SE ATIENDA A LA POBLACIÓN AFECTADA POR INUNDACIONES Y SE
EMITA LA DECLARATORIA DE DESASTRE PARA LOS MUNICIPIOS DE
CANATLÁN, LERDO Y GÓMEZ PALACIO, EN DURANGO

De la diputada Martha Alicia Arreola Martínez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, y de la diputada María de Jesús Páez Güereca, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
gobierno de Durango y sus gobiernos municipales, a atender a la población afec-
tada por inundaciones y se solicita la declaratoria de desastre para los municipios
de Canatlán, Lerdo y Gómez Palacio. Se turna a la Comisión de Protección Ci-
vil y Prevención de Desastres, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SEP Y AL IPN, A DIALOGAR CON LA COMUNIDAD ES-
TUDIANTIL Y ACADÉMICA DE LA UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCI-
PLINARIA DE INGENIERÍA, CAMPUS GUANAJUATO

De la diputada Ana María Esquivel Arrona, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SEP y al IPN, a dialogar con la comunidad estudiantil y académica de la Unidad
Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería, Campus Guanajuato, con el fin de es-
cuchar, atender sus demandas y brindar certeza a los acuerdos propuestos por la
comunidad estudiantil. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.

SE ACTUALICEN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS RELATIVAS
AL INVENTARIO Y SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ESPECIES DE FLORA Y
FAUNA EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

Del diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a las autoridades ambientales federales, a actualizar las normas oficiales me-
xicanas relativas al inventario y situación actual de las especies de flora y fauna
que se encuentran en peligro de extinción. Se turna a la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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SE GARANTICE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN CADA UNO DE LOS
DELITOS RELACIONADOS A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

De la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las procura-
durías generales de justicia y fiscalías generales de las entidades federativas, a ga-
rantizar la perspectiva de género en cada uno de los delitos relacionados a la vio-
lencia contra las mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE REVISEN LOS PERMISOS Y CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN
OTORGADOS EN EL DESARROLLO CUMBRE ALTTA RESIDENCIAL,
EN NUEVO LEÓN

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al municipio de García,
Nuevo León, a realizar la revisión de los permisos y contratos de construcción
otorgados en el Desarrollo Cumbre Altta Residencial, así como en los diversos
desarrollos construidos con anterioridad en la zona. Se turna a la Comisión de
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para dictamen. . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA FGR, A INICIAR UNA INVESTIGACIÓN EN CONTRA DEL
GOBERNADOR DE TAMAULIPAS Y DISTINTOS FUNCIONARIOS PÚBLI-
COS DE DICHA ENTIDAD POR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTI-
VOS DE DELITOS

De la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la FGR, a iniciar
una investigación en contra del gobernador de Tamaulipas y distintos funcionarios
públicos de dicha entidad, por hechos posiblemente constitutivos de los delitos de
coalición de servidores públicos, cohecho, ejercicio abusivo de funciones, pecula-
do y tráfico de influencias. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE INFORME A LA OPINIÓN PÚBLICA, LOS AVANCES EN LA IMPLE-
MENTACIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL DE JUVENTUD 2021-2024

De la diputada Ana María Esquivel Arrona, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Im-
juve, a informar a la opinión pública, los avances en la implementación del Pro-
grama Nacional de Juventud 2021-2024. Se turna a la Comisión de Juventud,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA SE, A ACTUALIZAR LA NOM-070-SCFI-2016

Del diputado Juan Carlos Natale López, del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la SE, a actualizar la NOM-070-SCFI-2016, respecto del procedimiento
para el aprovechamiento de agaves en predios que se encuentran dentro de áreas
naturales protegidas del orden federal. Se turna a la Comisión de Economía, Co-
mercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LAS ENTIDADES FEDERA-
TIVAS Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CON EL FIN DE ERRADICAR LA
VIOLENCIA OBSTÉTRICA EN NUESTRO SISTEMA DE SALUD PÚBLICO

De la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas de-
pendencias de las entidades federativas y de la Ciudad de México, a atender la re-
comendación general 31/2017 emitida por la CNDH y actúen conforme a la
NOM- 007SSA2-2016, con el fin de erradicar la violencia obstétrica en nuestro
sistema de salud público. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . 

EXHORTO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LA SEDEMA Y
A LA PROFEPA, A REALIZAR UN DIAGNÓSTICO DE SALUD DE LA ELE-
FANTA ELY

Del diputado Jorge Álvarez Máynez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobier-
no de la Ciudad de México, a la Sedema y a la Profepa, a realizar un diagnóstico
de salud de la elefanta Ely ante los posibles padecimientos crónicos que sufre su
condición física y mental. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTA AL IMSS, A AMPLIAR EL PROGRAMA DE IMSS-BIENESTAR
EN EL ESTADO DE MÉXICO

Del diputado Javier Huerta Jurado y diputados integrantes, del Grupo Parlamen-
tario de Morena, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
IMSS, a ampliar el programa de IMSS-Bienestar en el Estado de México. Se tur-
na a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACCIONES DE MANTENIMIENTO EN LOS EMPAQUES DE LA CORTINA
Y COMPUERTAS DE LA PRESA LA BOCA

Del diputado Héctor Israel Castillo Olivares, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Conagua y a la SADM de Monterrey (I.P.D.), a instrumentar acciones de mante-
nimiento en los empaques de la cortina y compuertas de la presa La Boca. Se tur-
na a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, pa-
ra dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INCLUYAN, EN EL PROGRAMA ANUAL DE LA CUENTA PÚBLICA
2021, LAS AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO, DESEMPEÑO
Y COMBINADAS, A LA GUARDIA NACIONAL, PARA FISCALIZAR LA
ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTADOS

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a
la ASF, a incluir en el programa anual de la Cuenta Pública 2021, las auditorías de
cumplimiento financiero, desempeño y combinadas, a la Guardia Nacional, para
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fiscalizar la administración de los recursos presupuestados. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

RELATIVO A LA CORRUPCIÓN INMOBILIARIA EN LA ALCALDÍA BENI-
TO JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO

De la diputada Lidia Pérez Bárcenas, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo relativo a la corrupción inmobiliaria en la alcaldía
Benito Juárez de la Ciudad de México. Se turna a la Comisión de Transparen-
cia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE INFORME A LA OPINIÓN PÚBLICA LAS RAZONES DE LOS AUMENTOS
EN LOS COSTOS DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA DENOMINADA
TREN MAYA Y DE LA REFINERÍA UBICADA EN DOS BOCAS

Del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
SHCP y a diversas autoridades a nivel federal, a informar a la opinión pública las
razones de los aumentos en los costos de la construcción de la obra denominada
como Tren Maya y de la Refinería Olmeca ubicada en Dos Bocas. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LA STPS, A TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE
AUMENTAR POR UN AÑO LA PRÓRROGA DE LEGITIMACIÓN DE LOS
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO

Del diputado Salvador Caro Cabrera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la STPS,
a tomar las medidas necesarias a fin de aumentar por un año la prórroga de legiti-
mación de los contratos colectivos de trabajo, bajo una programación de la ins-
pección correspondiente. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE DÉ PROTECCIÓN Y CERTIDUMBRE JURÍDICA A LOS MÉDICOS 
PASANTES DEL SERVICIO SOCIAL EN LOS CENTROS DE SALUD

Del diputado Raymundo Atanacio Luna, del Grupo Parlamentario de Morena, la
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud,
así como a sus homólogas de las 32 entidades federativas, a dar protección y cer-
tidumbre jurídica a los médicos pasantes del servicio social en los centros de sa-
lud, a través de una nueva NOM, en el marco legal de la medicina tradicional. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARMONIZACIÓN DE LEYES, CÓDIGOS Y NORMAS, RESPECTO AL
LENGUAJE QUE SE UTILIZA EN ELLAS PARA REFERIRSE A LAS 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, EVITANDO LOS VOCABLOS 
"MENOR”, "MENORES DE EDAD", "INFANTES"

Del diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a las
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legislaturas de las 32 entidades federativas, a armonizar en leyes, códigos y
normas, el lenguaje que se utiliza en ellas para referirse a las niñas, niños y ado-
lescentes, evitando los vocablos "menor”, "menores de edad", "infantes", entre
otros. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL Y A DIVERSAS AUTORIDADES, A
TOMAR MEDIDAS PARA PROTEGER Y EVITAR LA EXTINCIÓN DE LA
VAQUITA MARINA

Del diputado Salvador Caro Cabrera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a diversas autoridades, a tomar las medidas para proteger y evitar la
extinción de la vaquita marina. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE EXHORTA A LA SE Y A LA SRE, A FIN DE CREAR CERTEZA JURÍDICA
EN LAS INVERSIONES E INTERCAMBIOS COMERCIALES PROCEDEN-
TES DE LA REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN)

De la diputada María Teresa Castell de Oro Palacios, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la SE y a la SRE, a fin de crear certeza jurídica en las inversiones e inter-
cambios comerciales procedentes de la República de China (Taiwán). Se turna a
la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . 

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL Y A LA SE, A GARANTIZAR LA
SEGURIDAD FÍSICA EN EL SECTOR MINERO

Del diputado Mario Gerardo Riestra Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo federal y a la SE, a garantizar la seguridad física en el sector minero en
nuestro país; así como que demuestren que las inspecciones realizadas en la región
carbonífera de Coahuila cumplieron con las condiciones adecuadas de seguridad
y regulaciones legales para la extracción de materiales. Se turna a la Comisión
de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

EXHORTO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A LA CIUDAD DE MÉXI-
CO, A IMPLEMENTAR UN MÓDULO DE ATENCIÓN PARA APOYAR AL
SECTOR DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA

Del diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a las entidades federativas y a la Ciudad de México, a implementar un mó-
dulo de atención para apoyar al sector de la economía social y solidaria. Se turna
a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen.. . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, y 12,
numeral 2, del Reglamento de la Contingencia Sanitaria, se
informa a la honorable asamblea los turnos dictados a di-
versas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones
con punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 13
de septiembre de 2022 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputado Santiago Creel Miranda (rúbrica), presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley del Im-
puesto Especial sobre Producción y Servicios, a cargo de la
diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miran-
da, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

2. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, en materia de bolsas de plástico y po-
liestireno expandido, a cargo de la diputada Marcela
Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

3. Que reforma los artículos 13 y 208 del Código Penal Fe-
deral, a cargo del diputado Fausto Gallardo García, del Gru-
po Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

4. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Salud y del Código Penal Federal, en materia de muerte dig-
na, a cargo de la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Justicia, para
dictamen.

5. De decreto por el que se establecen las características de
una moneda conmemorativa por los 500 años de la funda-
ción del municipio de Pánuco, Veracruz, el segundo ayun-
tamiento de la América Continental, a cargo del diputado
Armando Antonio Gómez Betancourt, del Grupo Parla-
mentario del Partido Verde Ecologista de México.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
dictamen.

6. Que adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, con el objeto de castigar a
quienes se dediquen a la venta de animales sin contar con
los permisos y certificados correspondientes, a cargo del
diputado Brasil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional.

Turno: Comisión de Ganadería, para dictamen, y a la Co-
misión de Justicia, para opinión.

7. Que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley General
de Archivos, a cargo de la diputada Andrea Chávez Trevi-
ño, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

8. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro, para crear el Registro Úni-
co de Seguridad Social, a cargo de la diputada Alma Delia
Navarrete Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
de Durango y sus gobiernos municipales, a atender a la po-
blación afectada por inundaciones y se solicita la declara-
toria de desastre para los municipios de Canatlán, Lerdo y
Gómez Palacio, suscrito por las diputadas Martha Alicia
Arreola Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena y
María de Jesús Páez Güereca del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.
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Turno: Comisión de Protección Civil y Prevención de De-
sastres, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP y
al IPN, a dialogar con la comunidad estudiantil y académi-
ca de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingenie-
ría, Campus Guanajuato, con el fin de escuchar, atender sus
demandas y brindar certeza a los acuerdos propuestos por
la comunidad estudiantil, a cargo de la diputada Ana María
Esquivel Arrona, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las auto-
ridades ambientales federales, a actualizar las normas ofi-
ciales mexicanas relativas al inventario y situación actual
de las especies de flora y fauna que se encuentran en peli-
gro de extinción, a cargo del diputado Juan Luis Carrillo
Soberanis, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Eco-
logista de México.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las procu-
radurías generales de justicia y fiscalías generales de las
entidades federativas, a garantizar la perspectiva de género
en cada uno de los delitos relacionados a la violencia con-
tra las mujeres, a cargo de la diputada Ana Karina Rojo Pi-
mentel, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al munici-
pio de García, Nuevo León, a realizar la revisión de los
permisos y contratos de construcción otorgados en el De-
sarrollo Cumbre Altta Residencial, así como en los diver-
sos desarrollos construidos con anterioridad en la zona,
suscrito por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento
Territorial, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la FGR, a
iniciar una investigación en contra del gobernador de Ta-
maulipas y distintos funcionarios públicos de dicha enti-
dad, por hechos posiblemente constitutivos de los delitos
de coalición de servidores públicos, cohecho, ejercicio

abusivo de funciones, peculado y tráfico de influencias, a
cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Imjuve,
a informar a la opinión pública, los avances en la imple-
mentación del Programa Nacional de Juventud 2021-2024,
a cargo de la diputada Ana María Esquivel Arrona, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Juventud, para dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE, a
actualizar la NOM-070-SCFI-2016, respecto del procedi-
miento para el aprovechamiento de agaves en predios que
se encuentran dentro de áreas naturales protegidas del or-
den federal, a cargo del diputado Juan Carlos Natale Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista
de México.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
dependencias de las entidades federativas y de la Ciudad de
México, a atender la recomendación general 31/2017 emi-
tida por la CNDH y actúen conforme a la NOM- 007SSA2-
2016, con el fin de erradicar la violencia obstétrica en
nuestro sistema de salud público, a cargo de la diputada
Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobier-
no de la Ciudad de México, a la Sedema y a la Profepa, a
realizar un diagnóstico de salud de la elefanta Ely ante los
posibles padecimientos crónicos que sufre su condición fí-
sica y mental, a cargo del diputado Jorge Álvarez Máynez,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al IMSS, a
ampliar el programa de IMSS-Bienestar en el estado de
México, suscrito por el diputado Javier Huerta Jurado y
diputados integrantes, del Grupo Parlamentario de Morena.



Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
gua y a la SADM de Monterrey (I.P.D.), a instrumentar ac-
ciones de mantenimiento en los empaques de la cortina y
compuertas de la presa la boca, a cargo del diputado Héc-
tor Israel Castillo Olivares, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF,
a incluir en el programa anual de la Cuenta Pública 2021,
las auditorías de cumplimiento financiero, desempeño y
combinadas, a la Guardia Nacional, para fiscalizar la ad-
ministración de los recursos presupuestados, a cargo del
diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

14. Con punto de acuerdo, relativo a la corrupción inmobi-
liaria en la alcaldía Benito Juárez de la Ciudad de México,
a cargo de la diputada Lidia Pérez Bárcenas, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta de la
SHCP y a diversas autoridades a nivel federal, a informar a
la opinión pública las razones de los aumentos en los cos-
tos de la construcción de la obra denominada como Tren
Maya y de la Refinería Olmeca ubicada en Dos Bocas, a
cargo del diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

16. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS,
a tomar las medidas necesarias a fin de aumentar por un
año la prórroga de legitimación de los contratos colectivos
de trabajo, bajo una programación de la inspección corres-
pondiente, a cargo del diputado Salvador Caro Cabrera, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

17. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud, así como a sus homólogas de las 32 en-
tidades federativas, a dar protección y certidumbre jurídica
a los médicos pasantes del servicio social en los centros de
salud, a través de una nueva NOM, en el marco legal de la
medicina tradicional, a cargo del diputado Raymundo Ata-
nacio Luna, del Grupo Parlamentario de Morena.

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las le-
gislaturas de las 32 entidades federativas, a armonizar en
leyes, códigos y normas, el lenguaje que se utiliza en ellas
para referirse a las niñas, niños y adolescentes, evitando los
vocablos "menor” , "menores de edad", "infantes", entre
otros, a cargo del diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a diversas autoridades, a tomar las medidas pa-
ra proteger y evitar la extinción de la vaquita marina, a car-
go del diputado Salvador Caro Cabrera, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

20. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y
a la SRE, a fin de crear certeza jurídica en las inversiones
e intercambios comerciales procedentes de la República de
China (Taiwán), a cargo de la diputada María Teresa Cas-
tell de Oro Palacios, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal y a la SE, a garantizar la seguridad física en el
sector minero en nuestro país; así como que demuestren
que las inspecciones realizadas en la región carbonífera de
Coahuila cumplieron con las condiciones adecuadas de se-
guridad y regulaciones legales para la extracción de mate-
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riales, a cargo del diputado Mario Gerardo Riestra Piña, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las enti-
dades federativas y a la Ciudad de México, a implementar
un módulo de atención para apoyar al sector de la econo-
mía social y solidaria, a cargo del diputado Rommel Agh-
med Pacheco Marrufo, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional.

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.»

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCIÓN Y SERVICIOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 2o. de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go de la diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda So-
di Miranda, del Grupo Parlamentario del PRD

Quien suscribe, diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fer-
nanda Sodi Miranda, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática de la LXV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h), de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, 77, numerales 1 y 3, 78 y 102
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso K) a la
fracción I del artículo 2o. de la Ley del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios, bajo la siguiente

Planteamiento del problema

El problema sanitario que plantea el abandono de animales
de compañía, su venta y la promoción de la adopción como
parte de una política pública, debe incluir, sin duda, el des-
incentivar la compra y venta de estos animales y generar
las condiciones para que los animales de compañía en si-
tuación de abandono puedan ser adoptados. La política fis-

cal del Estado mexicano es una herramienta que puede uti-
lizarse para ello, razón por la cual, se propone grabar con
un impuesto especial sobre producción y servicios, la ven-
ta de animales de compañía.

Argumentación

México es el país en Latinoamérica que tiene más ani-
males en situación de abandono. La mayor parte de los
animales de compañía que son comprados duran alrede-
dor de seis meses en las casas, para después quedar en la
indefensión, en las calles o sufriendo maltrato por sus
dueños, en azoteas u otros lugares poco adecuados para
su normal desarrollo.

Es por ello que la labor de los rescatistas de animales ur-
banos y de compañía resulta fundamental en una socie-
dad poco empática y a pesar de que la salubridad general
es una obligación concurrente de los tres órdenes de go-
bierno, en la mayor parte de las ocasiones, los refugios
no cuentan con apoyo público de ningún tipo y se man-
tienen de donaciones privadas, sin que ello proporcione
las condiciones adecuadas para garantizar a todos los
animales, una vida sana y digna, ya que muchos de estos
albergues se encuentran sobrepasados en su capacidad y
pocos de ellos cuentan con el personal capacitado para el
desarrollo de sus actividades.

En este contexto, resulta sumamente importante no solo
generar las condiciones para que los refugios puedan acce-
der a apoyos gubernamentales que les permitan atender de
manera más eficiente a los animales, sino generar en la so-
ciedad la conciencia de que es mejor adoptar que comprar.

Durante esta Legislatura, he promovido reformas en este
sentido y, de manera particular, he externado mi preocupa-
ción por las difíciles condiciones que algunos de estos re-
fugios están pasando. Por ello, me parece muy importante
utilizar los instrumentos de política económica para que es-
tos albergues puedan acceder a mayores recursos. En este
sentido, cuando examinamos la legislación tributaria en-
contramos que los refugios pueden constituirse como aso-
ciaciones civiles ante la Secretaría de Relaciones Exterio-
res y, después de solicitar la calidad de donatarias a la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, recibir donativos
que pueden ser deducibles de este impuesto para el donan-
te. Es importante señalar que quienes reciben este tipo de
donativos se encuentran sujetos a una serie de controles por
parte de la Secretaría de Hacienda que permite evitar frau-
des u operaciones con recursos de procedencia ilícita, dan-



do a las actividades subsidiarias que desarrollan las dona-
tarias, un reconocimiento oficial.

Adicionalmente, en el caso de los albergues o refugios, a
diferencia de lo que sucede con quienes prestan un servi-
cio, no puede generarse una acreditación del impuesto al
valor agregado, dado que estas organizaciones no prestan
un servicio o venden un producto, por lo que no se genera
una obligación de este tipo y, consecuentemente, no se pue-
de acreditar. Sin embargo, la Ley del Impuesto al Valor
Agregado determina que la venta de animales como mas-
cotas deberá pagar 16 por ciento.

Debemos recordar que el impuesto especial sobre produc-
ción y servicios es un impuesto extrafiscal, es decir, que el
fin último de su imposición no es la recaudación, como en
el caso del impuesto sobre la renta o como el impuesto al
valor agregado, sino que busca desincentivar el consumo de
determinados artículos nocivos para el ser humano o medio
ambiente, así como la práctica de algunas actividades de con-
sumo específico.1

Esto es, desde el punto de vista de la política recaudato-
ria, existen acciones impositivas que pueden incentivar
el consumo o la compra de determinados bienes; apoyar
algunas actividades o generar disminuciones en las can-
tidades a pagar. Por ejemplo, se pueden tasar con 0% del
Impuesto al Valor Agregado algunas actividades o pro-
ductos prioritarios para generar la reactivación económi-
ca o, por otro lado, propiciar la donación monetaria a al-
gunas asociaciones civiles que desarrollan actividades de
atención social para las que el gobierno no tiene la capa-
cidad instalada a cambio de una disminución directa del
Impuesto sobre la Renta.

El impuesto especial sobre producción y servicios opera en
sentido directamente inverso. No se trata de incentivar una
conducta, sino de desincentivarla. Es por ello que este im-
puesto se aplica a bebidas alcohólicas, cigarros, tabacos,
cervezas, bebidas con alto contenido de azúcares y produc-
tos altamente procesados que han generado en la población
altos índices de obesidad y sus enfermedades correlaciona-
das. En ese sentido, se gravan con este impuesto las gaso-
linas en el ánimo de desincentivar el uso del automóvil par-
ticular. en favor del uso de un transporte más sustentable,
como los automóviles eléctricos o el transporte público.

En el caso que nos ocupa, la conducta que queremos des-
incentivar es la compra-venta de animales urbanos y de

compañía, en favor de políticas de adopción responsable,
lo cual generará, en primer término, que la explotación y
cría de cachorros para su venta no sea rentable y, por otro
lado, que los animales urbanos y de compañía que se en-
cuentran en albergues y refugios, sean adoptados en mayor
medida, disminuyendo la presión poblacional que tienen
estos centros de atención.

Por lo anterior, pongo a consideración de esta asamblea, la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona un inciso K) a la fracción I del artículo
2o. de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Al valor de los actos o actividades que a con-
tinuación se señalan, se aplicarán las tasas y cuotas 
siguientes: 

I. En la enajenación o, en su caso, en la importación de
los siguientes bienes:

A) a J)…

K) Cría y venta de animales urbanos y de com-
pañía, no destinados al consumo humano  . 15%

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el primer día
del año fiscal siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.

Nota

1 Impuesto-Especial-sobre-Producción-y-Servicios-y-su-incumpli-
miento-en-su-finalidad-extrafiscal-en-el-consumo-del-tabaco-y-desti-
no-del-recurso-al-Sector-Salud.pdf (iucaaarem.edu.mx)

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de septiembre de
2022.— Diputada Ana Cecilia Luisa Gabriela Fernanda Sodi Miranda
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y
GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS Y LEY GE-

NERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, en materia de bolsas de plástico y
poliestireno expandido, a cargo de la diputada Marcela
Guerra Castillo, del Grupo Parlamentario del PRI. (La ini-
ciativa podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

«Iniciativa que reforma los artículos 13 y 208 del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Fausto Gallardo Gar-
cía, del Grupo Parlamentario del PVEM

Quien suscribe, diputado Fausto Gallardo García, integran-
te del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México de la LXV Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se reforman los artículos 13 y
208 del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Recientemente se ha documentado que los restos humanos
son usados en diversas actividades, por ejemplo, las activi-
dades académicas de los estudiantes de medicina, la reali-
zación de rituales que se practican en las religiones o cul-
tos conocidos como Santería, Palo Mayombe, Espiritismo,
Iglesia del Diablo y sus derivaciones, así como otros cultos
e iglesias del mismo tipo e incluso para el tráfico o intro-
ducción de sustancias ilícitas a instituciones federales y lo-
cales de reclusión. Lo anterior ha generado un mercado ne-
gro de piezas óseas, así como la proliferación de otras
conductas que se encuentran tipificadas como delito tanto
en el ámbito local como en el federal. 

Un ejemplo de lo referido en el párrafo precedente es el ca-
so del bebé Tadeo cuyos restos fueron exhumados y usados
de manera ilegal, demostrándose el contubernio de diver-
sas personas para la realización de los ilícitos. No obstan-
te, los delitos cometidos en el caso en mención no podrán
ser castigados a consecuencia de los vacíos actualmente
existentes en la ley, tal y como lo mencionó el vocero de la
Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, Uli-
ses Lara López.

Es de resaltar que en diversos cateos practicados por la Fis-
calía General de Justicia de la Ciudad de México se ha ob-
servado que los grupos delincuenciales son adeptos a las
religiones o cultos arriba mencionados, pues se han encon-
trado altares en donde inclusive hay restos humanos.

En la capital del país los traficantes de huesos humanos lle-
gan a cobrar desde 200 pesos por un dedo hasta 35 mil pe-
sos por un esqueleto completo; el precio varía si se trata de
restos de un adulto, un niño o un bebé.

Es de conocimiento público que muchos delincuentes o
grupos de estos, previo a la comisión de un hecho delicti-
vo, acuden ante los Sacerdotes o Padrinos de los cultos
mencionados, como comúnmente se les conoce, para con-
sultarlos y estos les indican la viabilidad del ilícito, así co-
mo las precauciones que deben tomar para concretarlo y
gozar de impunidad, de tal forma que el Sacerdote o Padri-
no incurre en apología del delito, en su calidad de incitador
a la comisión del mismo, lo cual hace, según se sabe, me-
diante supuestas adivinaciones.

En este sentido, es importante distinguir claramente la par-
ticipación en los hechos delictivos de los denominados sa-
cerdotes, padrinos o similares, por lo cual es útil recordar
lo que dispone el Código Penal Federal en su artículo 13
respecto a quiénes son autores o partícipes de un delito.

Artículo13. Son autores o partícipes del delito:

I. Los que acuerden o preparen su realización;

II. Los que los realicen por sí;

III. Los que lo realicen conjuntamente;

IV. Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro;

V. Los que determinen dolosamente a otro a 
cometerlo;



VI. Los que dolosamente presten ayuda o auxilien a otro
para su comisión;

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien
al delincuente, en cumplimiento de una promesa ante-
rior al delito, y

VIII. Los que, sin acuerdo previo, intervengan con otros
en su comisión, cuando no se pueda precisar el resulta-
do que cada uno produjo.

Los autores o partícipes a que se refiere el presente ar-
tículo responderán cada uno en la medida de su propia
culpabilidad.

…

En este mismo orden de ideas, es relevante señalar que la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) se ha
pronunciado respecto a la participación en la ejecución
del delito en el criterio con registro digital 184299, el
cual se cita a continuación:

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena
Época
Materias(s): Penal 
Tesis: XVII.3o.12 P
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gace-
ta. Tomo XVII, mayo de 2003, página 1245 
Tipo: Aislada.

Participación en la ejecución del delito. Los grados de
coautor y de cómplice no pueden concurrir en una
misma persona (legislación del estado de Chihuahua).

Las hipótesis previstas en el artículo 18, fracciones III y
VI, del Código Penal del Estado de Chihuahua, vigente
hasta el 24 de mayo de 2001, para determinar el gra-
do de participación del sujeto activo en la ejecución
del delito, relativas a la coautoría y complicidad, son
excluyentes entre sí respecto de la misma persona,
puesto que el coautor es aquel que lleva a cabo junto
con otra u otras personas la preparación y la consu-
mación de un ilícito, mientras que el cómplice es
quien coopera o auxilia de manera dolosa, a otro u
otros para que lleven a cabo la conducta delictiva;
grados de participación que son distintos y que no pue-
den concurrir simultáneamente en un mismo sujeto ac-
tivo; por lo que no se puede prestar ayuda y cometer el
delito a la vez, ya que sería como sancionar dos veces la

misma conducta, como coautor y como cómplice, lo que
es jurídicamente inadmisible.

Tercer Tribunal Colegiado Del Décimo Séptimo Circuito
Amparo directo 285/2002. 23 de enero de 2003. Unani-
midad de votos. 
Ponente: Olivia Heiras de Mancisidor. 
Secretario: Julio César Montes García.

Conforme a lo anterior, el padrino, sacerdote, palero o san-
tero debe ser considerado como coautor del delito cuando
es consultado por el sujeto activo en virtud de que lleva a
cabo, junto con otra u otras personas, la preparación y con-
sumación de un ilícito, aún y cuando no participe en la re-
alización material del mismo.

Por otra parte, bajo el rubro de la participación en un deli-
to se encuentran quienes prestan ayuda o auxilio para la co-
misión del mismo, es decir, el hechos de auxiliar o prestar
ayuda no sólo abarca el materializar la conducta, sino tam-
bién el respaldo psíquico, como pueden ser los consejos o
ánimos para fortificar la decisión ya tomada por el autor de
cometer el ilícito de que se trate.

Por lo anterior, el padrino o sacerdote también puede ser
sancionado penalmente como partícipe del delito. La di-
ferencia entre autores y partícipes del delito se refleja en
la sanción a imponer, ya que mientras que a los autores
se les aplica la pena prevista para el delito cometido, a
los partícipes (artículo 13, fracciones VI, VII y VIII del
Código Penal Federal) se les impone tres cuartas partes
de la pena prevista para el autor (artículo 64 Bis del Có-
digo Penal Federal).

Es importante mencionar que en la práctica de los cultos
arriba mencionados se han identificado factores de suges-
tión, persuasión y manipulación que llegan a causar fana-
tismo en las personas. De este modo, los denominados sa-
cerdotes o padrinos están en condiciones de manipular el
actuar de sus ahijados y en muchas ocasiones los incitan a
la comisión de ilícitos.

Una parte importante de los rituales asociados a los cultos
mencionados es la realización de sacrificios, la mayoría de
las veces de animales, pero que pueden llegar al extremo
de involucrar vidas y restos humanos.

Los padrinos y sacerdotes hacen creer a sus ahijados que
entre más sacrificios lleven a cabo gozarán de mayor in-
munidad ante el peligro. A cambio de una sumisión total,
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se les promete a los creyentes poderes sobrenaturales y
protección de lo malo, eso incluye bienestar, salud, in-
fluencia y poder. Bajo esta lógica, muchas personas son in-
citadas a la comisión de delitos diversos.

Conforme a lo anterior, si un sacerdote, padrino o santero,
en su consulta y supuesta adivinación, anima a quien acu-
de a él a cometer un ilícito concurre en la autoría o partici-
pación de la conducta delictiva, se haya realizado o no,
convirtiéndose así en coautor o partícipe del delito. No
obstante, como se mencionó, hoy existen vacíos jurídicos
que impiden sancionar la conducta señalada de manera
adecuada.

Para corregir el vacío referido se propone reformar la frac-
ción V del artículo 13 del Código Penal Federal y adicionar
el artículo 208 del mismo. Para mayor claridad respecto a lo
planteado, se presenta a continuación el cuadro comparativo
con el texto vigente y la propuesta de modificación:

La presente iniciativa deriva de los planteamientos expues-
tos en la ponencia “Las religiones de origen africano y la
delincuencia”, presentada en el marco del XXIII Encuentro
de la Red de Investigadores del Fenómeno Religioso en

México “Creencias y prácticas religiosas en tiempos de
deshumanización y desintegración social”.

Debemos aclarar que no todos los sacerdotes, padrinos o
santeros están relacionados con actos delincuenciales, sin
embargo, algunos de ellos abusan del poder que tienen so-
bre las personas que comparten sus creencias y las orillan
a delinquir.

En este sentido, la presente iniciativa no busca de ninguna
manera afectar la libertad de culto consagrada en nuestra
ley fundamental, sino evitar que determinadas prácticas ri-
tuales que han proliferado en nuestro país en tiempos re-
cientes traigan aparejada la comisión de algún delito.

Por lo aquí expuesto, se somete a la consideración de esta
asamblea el siguiente: proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 13 y 208 del
Código Penal Federal

Artículo Único. Se reforma la fracción V del artículo 13 y
se adicionan dos párrafos al artículo 208 del Código Penal
Federal, para quedar como sigue:

Artículo 13. Son autores o partícipes del delito:

I. a IV. …

V. Los que determinen dolosamente a otro a cometerlo;
incluyendo a quienes mediante supuestos actos de
adivinación manifiesten a una persona o grupo de
personas que tienen posibilidades de cometer la con-
ducta delictiva que les consultan.

VI. a VIII. …

…

…

Artículo 208. Al que provoque públicamente a cometer un
delito, o haga la apología de éste o de algún vicio, se le
aplicarán de diez a ciento ochenta jornadas de trabajo en
favor de la comunidad, si el delito no se ejecutare; en caso
contrario se aplicará al provocador la sanción que le co-
rresponda por su participación en el delito cometido.

Las mismas penas se impondrán a quien o quienes me-
diante supuestos actos de adivinación inciten a una per-



sona o grupo de personas que tiene posibilidades de co-
meter la conducta delictiva que les consultan. En caso
de que el hecho ilícito llegare a consumarse se les im-
pondrá hasta la mitad de la pena que se le pudiera im-
poner a quienes cometieron el hecho delictivo, inclu-
yendo la sanción que se les pudiera imponer por las
agravantes del mismo.

Dicha pena será igual a la de quienes cometieron el ilí-
cito cuando se les hubieran realizado recomendaciones
para concretar la conducta delictiva.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 13 de sep-
tiembre de 2022.— Diputado Fausto Gallardo García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD Y
CÓDIGO PENAL FEDERAL

Iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Salud y del Código Penal Federal, en materia de
muerte digna, a cargo de la diputada Frinné Azuara Yarzá-
bal, del Grupo Parlamentario del PRI. (La iniciativa podrá
ser consultada en el Diario de los Debates de esta fecha,
en el Apéndice II)

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud, y de Justi-
cia, para dictamen.

DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS
CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-

MORATIVA POR LOS 500 AÑOS DE LA FUNDACIÓN
DEL MUNICIPIO DE PÁNUCO, VERACRUZ

«Iniciativa de decreto por el que se establecen las caracte-
rísticas de una moneda conmemorativa por los 500 años de
la fundación del municipio de Pánuco, Veracruz, el segun-
do ayuntamiento de la América continental, a cargo del

diputado Armando Antonio Gómez Betancourt, del Grupo
Parlamentario del PVEM

El que suscribe, diputado Armando Antonio Gómez Betan-
court, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ver-
de Ecologista de México en la LXV Legislatura del hono-
rable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta sobera-
nía la presente Iniciativa con proyecto de decreto por el que
se establecen las características de una moneda conmemo-
rativa por los 500 años de la fundación del municipio de
Pánuco, Veracruz, el segundo ayuntamiento de la América
continental, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

I. La presente iniciativa contiene esencialmente elementos
históricos y culturales que el municipio de Pánuco, Vera-
cruz de Ignacio de la Llave, aporta como ciudad, en el con-
texto de sus 500 años de fundación como el Segundo Ayun-
tamiento de la América continental. Para entender este
contexto, es de capital importancia conocer y concebir la
trascendencia y aportaciones de la cultura huasteca en la
época prehispánica, la cual se asentó precisamente en el
mismo territorio que hoy ocupa el municipio de Pánuco.
Este estudio nos lleva entonces a un segundo propósito,
igualmente importante, que reivindica la trascendencia de
una cultura milenaria y, por tanto, originaria de nuestro pa-
ís, la cual tuvo su capital principal en la ciudad de Pánuco,
en el norte del estado de Veracruz. Sirva entonces la pre-
sente iniciativa para conmemorar los 500 años de la funda-
ción de nuestra capital distrital, pero también para hacerle
justicia a una de las civilizaciones prehispánicas más im-
portantes y con mayor influencia en nuestro país por su
aportación cultural, histórica y geográfica. 

Atentos a la toponimia del municipio de Pánuco podemos en-
contrar dos criterios basados en expresiones de origen ná-
huatl. La primera expresión es “pano-co” que significa “en el
vado, paso del río o puente”, expresión manejada por Peña-
fiel y García Cubas, por tratarse de un lugar de paso de varias
culturas, no solo de la propia Huasteca que fue la que se asen-
tó en esta zona, sino también de otras más consideradas ori-
ginarias que franqueaban la región para tomar camino al alti-
plano mexicano, como la Olmeca y la Totonaca, consideradas
ambas como las primeras en habitar el continente americano
y complementarias de esta zona; sucesivamente, se encuentra
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al paso del tiempo presencia de las culturas Náhuatl, Otomí,
Popoluca y, finalmente, la Azteca. Por otro lado, José Luis
Melgarejo Vivanco, igualmente como una voz náhuatl, esta-
blece el vocablo “panohuia”, que significa “en el paso del
río”, pudiendo concluirse que de manera conjunta la expre-
sión nos lleva a la expresión “lugar donde llegaron los que vi-
nieron del mar”.

El municipio de Pánuco se encuentra ubicado en lo que se
conoce como la Huasteca Alta Veracruzana, en el Norte del
mismo estado costero, abarcando todo lo que se halla com-
prendido entre los 21° y 22° 30´ de latitud Norte, y 1° y 50°
de latitud Este del meridiano de México, y 20° de longitud
Oeste del mismo, en los estados de San Luis Potosí, Hidal-
go, Tamaulipas, e incluso una parte de Querétaro. Sin em-
bargo, la capital distrital e histórica de la Huasteca Alta, la
tiene el emblemático municipio de Pánuco, que el próximo
26 de diciembre del año 2022 cumple 500 años de haber si-
do fundado como el segundo ayuntamiento de la América
continental.

La Huasteca propiamente dicha, es el espacio que se en-
cuentra entre los ríos Pánuco y Túxpan.

II. Geográficamente, la ubicación del municipio de Pánuco
otorgaba a los exploradores, e incluso antes de ellos a las
culturas originarias, un acceso natural que les permitía du-
rante la Conquista ingresar hacia el altiplano, donde se ubi-
caba la gran Tenochtitlan que cayó en 1521. Un año des-
pués ocurre el hecho histórico que se está destacando con
esta iniciativa, es decir, la fundación del municipio de Pá-
nuco, lo cual nos da un contexto de su relevancia desde ha-
ce miles de años y aporta una cantidad importante de ele-
mentos formativos de nuestra base cultural, regional,
nacional y, posteriormente, continental.

Se considera que uno de los primeros exploradores que pi-
só tierras huastecas, particularmente la zona de Pánuco, fue
Américo Vespucio, quien, según lo relatado en alguna de
sus cartas, expresó lo siguiente: “Toda esta tierra está po-
bladísima y llena de gente, así como de innumerables ríos
y de animales… tantos… que es imposible describirlos,
¿qué diremos de los pájaros que son tantos y de tan varia-
dos colores en sus plumas que maravilla verlos? La tierra
es muy amena y fructífera, llena de grandes selvas y bos-
ques, siempre está verde y no se pierden las hojas. Las fru-
tas son tantas que son incontables, y muy diferentes a las
nuestras. Esta tierra está dentro de la zona tórrida, directa-
mente debajo del paralelo que describe el Trópico de Cán-

cer, donde el polo de su horizonte se eleva 23 grados, al ex-
tremo del segundo clima”.

Después de Américo Vespucio, sabedor de la importancia
de la zona de Pánuco, Francisco de Garibay envió propia-
mente dos intentos de conquista, uno de cuatro navíos con
Alfonso Alvares de Pineda, y otro con tres navíos con el
mismo navegante; las dos expediciones corrieron la misma
suerte, fueron desbaratadas por los Huastecos, pero los
hombres que se salvaron de estos intentos de conquista se
unieron a los ejércitos de Hernán Cortés.

Hernán Cortés, según registros, no podía dejar de tomar en
cuenta la importancia de la región de Pánuco, por su ubi-
cación geográfica y porque el propio Garibay había fraca-
sado en su conquista, por esto, una vez teniendo bajo su
control la gran Tenochtitlan, planeó la consumación de la
conquista de la zona Huasteca, en donde además habían fa-
llecido muchos españoles.

Salió entonces Hernán Cortés de Coyoacán después de oc-
tubre de 1522, con ciento veinte jinetes, trescientos peones,
alguna artillería y cuarenta mil indígenas, a partir de en-
tonces y hasta el 26 de diciembre de ese mismo año, Her-
nán Cortés, avanzó, conquistó, retrocedió, reconoció la re-
sistencia, el valor y la fuerza de los huastecos, pero terminó
por consumar la conquista de Pánuco. Envió entonces es-
pañoles a que visitasen la provincia y se trajesen la relación
de los pueblos y la gente y buscó el mejor sitio para fundar
una villa a la que puso por nombre Villa de San Esteban del
Puerto, lo cual ocurrió un 26 de diciembre de 1522. Hecha
esta fundación en documentos oficiales, por segunda oca-
sión en América se hacía la designación de alcaldes y regi-
dores, lugartenientes y los que quisieran quedarse de veci-
nos, que fueron ciento treinta, con lo cual se estableció el
segundo ayuntamiento de la América continental.

Es probable, según registros históricos, que esta guerra em-
prendida por Cortés contra la región Huasteca haya sido
una de las más terribles empresas por la condena a muerte
de jefes y señores huastecos, reduciendo a la esclavitud a la
totalidad de los nativos, que eran herrados y vendidos para
recuperar los gastos de la guerra, en la que había tenido una
gran resistencia la cultura Huasteca, incluso, en algunos ca-
sos se menciona que fue tal el grado de violencia que se lle-
gó a quemar personas entre indios y caciques.

La cultura Huasteca, particularmente la asentada en la zo-
na de lo que hoy es el municipio de Pánuco, se vió severa-



mente envuelta en conflictos entre españoles, desde el pro-
pio Hernán Cortés, Francisco de Garay, Gonzalo de San-
doval y la propia persecución de Nuño de Guzmán a Cor-
tés, todo esto en una violenta pugna que mermó
infamemente a una cultura ajena a los intereses de los con-
quistadores, entre los años 1522 y 1528. A lo anterior hay
que agregarle una pugna religiosa entre la corona, la igle-
sia y los colonos, éstos últimos aliados de los dominicos,
enemigos del rey, a través de la Santa Inquisición, circuns-
tancia en perjuicio de una noble cultura sepultada en el en-
redo de la cerrazón.

III. Si bien es cierto que la lucha de Independencia se cen-
tró en lugares específicos de nuestro país, la zona de Pánu-
co también participó en este proceso histórico. La dureza
de la conquista, el grado de violencia y en algunos casos
rencor hacia esta zona dejó en algunos momentos del tiem-
po casi despoblada o sin atractivo alguno nuestra cabecera
distrital, sin embargo, con base en la resistencia de la pro-
pia raza Huasteca, a la asignación de familias españolas y
desde luego al surgimiento de una nueva raza, poco a po-
co, la zona fue tomando veladamente su identidad y reali-
zó aportes a toda lucha que fuera en pos de la justicia y de
la libertad.

Para antes del estallamiento del movimiento de Indepen-
dencia, se había creado la intendencia de Veracruz y habí-
an sido divididas las alcaldías mayores, Pánuco queda co-
mo una subdelegación de ésta, ejerciendo una jurisdicción
en esa época sobre Pueblo Viejo, Ozuluama, Tantoyuca,
Chiconamel, Ixcatepeque, Tantima, Tamalín, San Nicolás,
Chontla, Otontepeque, Tempoal y Tantojon. Algo a desta-
car es que, en registros documentales del Archivo General
de la Nación, donde se localizan listas de víveres, donacio-
nes y voluntarios que se sumaban a la causa realista para
luchar en contra de los insurgentes, no se observa de Pánu-
co aportación alguna a la causa realista, lo que sí se obser-
vaba en las otras localidades vecinas, aunque las aporta-
ciones fueran de poco valor. Esto significa que la sociedad
de Pánuco no apoyaba a la causa de los españoles, no los
respaldaba, lo que permite inferir que el ayuntamiento y la
región de Pánuco apoyaban a la causa insurgente.

IV. Sin duda, existe una época especialmente importante
donde nuestro país toma forma, sí, en efecto histórica, pe-
ro también donde se establecen las bases jurídicas de un
México que requería la formación de leyes que estructura-
ran lo que hoy somos. Me refiero a la Reforma, como pro-
ceso bélico y formativo, el cual fue parte de nuestra región
en términos activos y también con la aportación de perso-

najes de gran calado de quienes hablaremos más adelante,
pues en la época de oro del derecho mexicano, tal vez la de
mayor aportación en talento, Pánuco contribuyó con su
parte en la lucha, pero también en el valor de su gente, res-
paldando desde estas trincheras al mejor presidente de
nuestra historia, don Benito Juárez García.

Más tarde, durante la Intervención francesa, las principales
ciudades del país y las capitales de los estados habían sido
tomadas por el ejército francés, por lo que la lucha se vol-
có a las comunidades rurales, no necesariamente a las gran-
des capitales, y fue ahí donde comenzó una remontada de
recuperación de los territorios. En un capítulo importante
de la historia de Pánuco, y de la Huasteca en general, para
el año 1864, el coronel Carlos Dupin, cruel guerrillero
francés, es designado comandante militar de la región de
Pánuco, población que toma después de derrotar al coronel
Desiderio Pavón.

El propio coronel Desiderio Pavón, en compañía del héroe
de Ozuluama, el también coronel Francisco Esteban Mas-
careñas, atacan en el año 1862 a las tropas francesas del co-
mandante Jurien de la Graviere, que habían desembarcado
en Pánuco el 21 de noviembre de ese año. Ambos corone-
les en el año 1864 llevarían a cabo la gesta heroica conoci-
da como “Acción de los 14”, que defendió la región Huas-
teca desde Pánuco hasta Chontla del ejército francés
comandado por Carlos Dupin, en donde participaron po-
bladores de Pánuco y Ozuluama, esto en el año 1864, co-
menzando con ello una defensa en diversas localidades en
todo el territorio nacional.

Para la segunda mitad del siglo XIX, Francia era una de las
dos naciones militarmente más poderosas del mundo y al
mando de nuestro país estaba el presidente Don Benito Juá-
rez, quien hace frente al embate imperialista en una época
donde los conservadores clamaban por la llegada de un
monarca europeo a gobernarnos.

El llamado del presidente Benito Juárez a la resistencia po-
pular ante el ejército francés y los conservadores traidores
a la patria se escuchó fuerte en Veracruz y en la región
huasteca.

Así surgió ese Pánuco, donde el son se conjuga con la cul-
tura, el misticismo y la tradición, con la heroicidad de los
huastecos en la resistencia, primero a imperialismos étni-
cos, luego a españoles y después a los franceses, donde so-
bresalió la valentía de Desiderio Pavón, nombrado general
por el propio Benito Juárez y quien fuera protagonista de
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las principales batallas por la defensa de la nación en el
noreste del país, en esta zona huasteca regada por los ríos
Pánuco y Tuxpan.

El héroe panúquense, junto con otros importantes perso-
najes de la región, como el coronel Francisco Esteban
Mascareñas, enfrentarían a lo más sanguinario del ejérci-
to francés, a su legión extranjera, solución que vio el ma-
riscal napoleónico François Aquiles Bazaine en México
para poder contener la resistencia huasteca al imperio de
Maximiliano.

A Desiderio Pavón y Francisco Esteban Mascareñas les co-
rrespondió, en grado de coroneles, enfrentar a estos expe-
rimentados combatientes franceses, belgas, prusianos y los
llamados cazadores de África, que arribaron a Veracruz
procedentes de Argelia después de participar en varios
frentes de batalla en ese continente y que portaban las ar-
mas más modernas y sofisticadas de la época, como la ca-
rabina rayada de uso de la guardia imperial francesa.

Charles-Louis Dupin uniformó de rojo a todos los merce-
narios que de distintas nacionalidades integraban su “Le-
gión Extranjera” sirviendo al imperio francés, adoptando
un sistema de devastación total en su camino, haciendo
quemar a varias leguas de distancia los ranchos y pueblos
que podían ofrecer asilo o protección a su enemigo mexi-
cano, como lo documentó Vicente Riva Palacio. Los ma-
riscales franceses pensaban que por su modus operandi, es-
te carnicero rojo era el hombre ideal, la clave para vencer
la guerrilla mexicana que sostenía el régimen republicano
de Benito Juárez.

Cuando el presidente Juárez había tenido que capitular va-
rias veces y mudar de sede su gobierno comenzó una parte
especial y muy importante para poder derrotar y expulsar a
los invasores extranjeros, la guerra de guerrillas, la cual
también se desarrolló en la región huasteca del país, donde
la resistencia juarista tenía importante presencia. En este
contexto se dieron enfrentamientos a muerte entre los fero-
ces guardianes del status quo de lo que se pretendía fuera
una colonia francesa y los defensores de la independencia
y soberanía de México, una guerra en la que no se pedía ni
se daba cuartel.

Es en este frente de batalla del México de Juárez, donde
destacó el general Desiderio Pavón, nacido en Pánuco Ve-
racruz en 1826 y quien participó en el “Plan de Ayutla” y
combatió a los conservadores en la huasteca y posterior-
mente al mejor ejército del mundo.

Entre octubre y noviembre de 1863, el general Desiderio
Pavón derrotó en Ozuluama a 114 imperialistas, para ello
ocurrían ya enfrentamientos de la guerrilla mexicana en
los poblados de la Sierra de Chicontepec, como en el ca-
so de Ixhuatlán de Madero y Huayacocotla. Para 1864
los enfrentamientos ocurrían en las distintas municipali-
dades del norte de Veracruz, entre la legión extranjera
que apoyaba la posición de Maximiliano como empera-
dor y los republicanos liberales leales a Benito Juárez co-
mo lo detalla L´Estaffette.

Para julio el temible general francés Charles Dupin se diri-
gió para Tempoal y Huejutla y hasta ahí llegaría su suerte,
ya que los republicanos recuperarían las principales plazas.

Para el 29 de junio de 1866 el batallón huasteco a las órde-
nes de Desiderio Pavón y el coronel Mascareñas, tras un
encarnizado combate, recuperaron Pánuco, Pueblo Viejo y
Ozuluama. El 1 de agosto, los republicanos atacaron Tam-
pico, firmando los franceses la rendición o capitulación
una semana después, de ahí Pavón y los juaristas recupera-
rían finalmente el puerto de Tuxpan, en donde permanecía
atracado todavía un buque de guerra francés.

El triunfo de la causa de Benito Juárez y de México en la
huasteca veracruzana no fue fácil, lo que proyecta aún más la
heroicidad de personajes como el general Desiderio Pavón.

La heroicidad de la huasteca veracruzana, de sus habitan-
tes y de sus baluartes, como el hijo distinguido de Pánuco
Veracruz, Desiderio Pavón, pero también como el coronel
Mascareñas y otros más, contribuyó en los momentos en
los que se definía el futuro de la patria a la salvaguarda de
la libertad y de nuestra independencia, a la proyección de
los valores nacionales y del pensamiento del ilustre hom-
bre de Guelatao, el Benemérito de las Américas, Benito
Juárez García, cuya presencia histórica cobra vigencia al
cumplirse los 500 años de la constitución del Segundo
Ayuntamiento de la América continental.

V. Para el arranque del año 1900 Pánuco es considerado
la capital del petróleo mexicano, instalándose en la zona
las compañías petroleras más importantes de la época y
contando con el pozo 401, del cual la East Coast Com-
pany obtiene petróleo a 571 metros de profundidad, lo
que le da a la región un detonante e importancia econó-
mica sin precedentes.

VI. Respecto a la aportación en el ámbito de la cultura, en-
contramos colores, sabores y esencias propias de la huaste-



ca, que encuentran como referente al municipio de Pánuco.
Su comida y sus bebidas son extraordinarias y la parte mu-
sical tiene una aportación muy especial a la cultura popu-
lar, lo cual le da identidad y alegría a la huasteca.

La aportación cultural que subsiste en nuestros días, y de la
cual el propio municipio de Pánuco se considera la cuna, es
el huapango, que es la fiesta propia de la región huasteca.
El huapango nos muestra la fusión histórica de dos mun-
dos, de dos culturas distintas, que dan origen a una nueva,
música de ocarina y violín que cantan a una nueva raza. Pa-
ra acompañar las fiestas del huapango se hizo necesario
otro tipo de música que también pudiera tocarse con violín,
jarana y guitarra quinta: el son huasteco. Para algunos, la
influencia del son huasteco viene desde la música gitana,
andaluza y flamenca, pasando por los ritmos autóctonos y
africanos, lo cual dio vida a un estilo propio.

En el sabor de Pánuco, vamos a encontrar un platillo mile-
nario: el zacahuil. Historias sobre su origen existen varias,
sin embargo, su esencia y sabor son en nuestros días algo
que nos llena de orgullo y un alimento tradicional de Pá-
nuco y de toda la huasteca.

VII. Como en toda formación de una sociedad existen
personajes, hombres y mujeres, que van de forma muy
especial delineando el devenir histórico de un lugar;
nuestra capital distrital no es la excepción y cuenta con
destacados panuquenses que aportaron, valor, ideas, cau-
sas y motivos para la formación de un país y, sobre todo,
de una ciudad y región. Aquí presentamos una sucinta
lista de ilustres panuquenses: 

1. Lorenzo Azua Torres: Nació en Pánuco y murió en
Xalapa Veracruz, el 9 de marzo de 1972, líder campesi-
no, luchador agrarista desde muy joven, fundador de la
Liga de las Comunidades Agrarias de Veracruz. En 1938
participó en la fundación de la Confederación Nacional
Campesina, de la cual llegó a ser secretario general.

2. Eduardo Luis Feher: Profesionista (Doctor en Dere-
cho). Escritor (novelista, poeta, ensayista). Educador.
Nació en Cacalilao, municipio de Pánuco, en 1940.
Doctorado en derecho por la UNAM (1969) y posgra-
duado de universidades en Estados Unidos e Israel. Sus
principales obras son: Los ignorados (1963); Viaje en
nube equivocada (1963); Juana ni tanto y otras extra-
ñas historias (1980); Ómicron (1980); Búsqueda sin fin
(1974); Humor blanco de un poeta negro (1975); Astro-

labio perdido (1984) y El Choque de la cultura hispa-
noindígena (1976).

3. Ventura Mora: Nació en San Esteban del Puerto,
hoy municipio de Pánuco Veracruz, en 1796 y murió en
1853. Militar que inicialmente luchó contra los insur-
gentes y posteriormente se integró al ejército de las tres
garantías y participó en varias acciones y cuatro sitios;
combatió a los filibusteros en Texas que entraron como
colonos, peleó también contra los estadounidenses en
1847 y posteriormente fue comandante de Zacatecas en
1853.

4. Desiderio Pavón: Nació en Pánuco el 11 de febrero
de 1816 y murió en la misma ciudad el 4 de febrero de
1889. En 1854 se adhirió al Plan de Ayutla y formó par-
te del ejército liberal que derrocó a López de Santa An-
na; combatió a los conservadores durante la Guerra de
los Tres Años y operó siempre en la huasteca veracru-
zana. En enero de 1868 desalojó a los franceses de Tam-
pico, pero en agosto de ese año fue desplazado por las
tropas invasoras y formó una fuerza guerrillera que diri-
gió hasta fines de 1865, cuando por falta de elementos
suspendió la lucha. Por escalafón fue ascendido a gene-
ral de brigada el 9 de noviembre de 1863. A principios
de 1866 volvió a las armas; en agosto recuperó Tampi-
co y en septiembre Tuxpan. En 1864 ocupó el puesto de
gobernador interino de Tamaulipas; en 1867 el de co-
mandante militar del distrito sur de Tamaulipas y poste-
riormente el de gobernador y comandante militar de los
distritos centro y sur de Tamaulipas y fue designado
nuevamente gobernador interino de Tamaulipas de 1867
a 1868. Se levantó en armas contra el gobierno del pre-
sidente Benito Juárez en octubre de 1871 y fue rápida-
mente derrotado. En 1876 fue administrador de la Adua-
na de Tampico, Tamaulipas; jefe político del cantón de
Ozuluama de 1877 a 1879 y alcalde municipal de Pánu-
co de 1884 y 1885. Murió en 1889.

Con motivo de la conmemoración de los 500 años de la
fundación del municipio de Pánuco como el segundo ayun-
tamiento de la América Continental, además de su evoca-
ción, que de suyo lleva la reivindicación de una de las más
antiguas e importantes culturas de nuestra historia y que
aporta elementos históricos relevantes en episodios tras-
cendentales del devenir formativo de nuestra nación, capi-
tal de nuestro distrito y referente de nuestro estado, se pro-
pone la emisión por parte del Banco de México de una
moneda conmemorativa.
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Con lo anterior se pretende gestar un camino hacia el reco-
nocimiento de ciudades y acontecimientos de gran relevan-
cia en el ámbito nacional y continental que en muchas oca-
siones han sido injustamente olvidados. El cumplir 500
años y además ser el Segundo Ayuntamiento creado en to-
do un continente no es un acontecimiento menor, máxime
si le sumaos una serie de hechos relevantes y el peso espe-
cífico de una cultura que podría encontrar justicia en la
conmemoración de un aniversario como el que se cita, con
lo cual se busca generar una identidad propia en nuestra re-
gión y en nuestro país. El reconocimiento histórico de una
región y sus aportes en distintos ámbitos hacen renacer un
sentimiento de pertenencia, así como la reivindicación de
una cultura originaria que es de trascendencia continental.

Es menester recordar que el pasado 22 de abril de 2020 el
Banco de México puso en circulación una nueva moneda
de 20 pesos, alusiva a los 500 años de la fundación del
Puerto de Veracruz, con un diseño novedoso y anunció que
era la primera de una serie de monedas conmemorativas a
emitirse. Amén de lo anterior, las características de la mo-
neda que esta iniciativa propone, son acordes con las que
ya tienen este antecedente, de la misma manera, se sugiere
que, una vez que se apruebe esta iniciativa, la puesta en
circulación de la moneda sea precisamente en la Ciudad de
Pánuco, en el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

El próximo 26 de diciembre los panuquenses celebraremos
los 500 años de fundación del Segundo Ayuntamiento de la
América continental, hoy conocido como el municipio de
Pánuco, Veracruz. En este sentido, la conmemoración de
un hecho histórico y todo su contexto cultural es una opor-
tunidad de celebrar y reconocer las aportaciones que en
muchos y variados sentidos ha realizado a la vida nacional
Pánuco y su gente

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley
Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, el cual esta-
blece en su inciso c) que serán monedas circulantes “Las
monedas metálicas conmemorativas de acontecimientos de
importancia nacional, en platino, en oro, en plata o en me-
tales industriales, con diámetros, leyes o composiciones
metálicas, pesos, cuños y demás características de los de-
cretos relativos”, propongo que el Banco de México emita
una moneda conmemorativa por los 500 años de la funda-
ción del municipio de Pánuco, Veracruz, el segundo ayun-
tamiento de la América continental.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se establecen las características de
una moneda conmemorativa por los 500 años de la fun-
dación del municipio de Pánuco, Veracruz, el segundo
ayuntamiento de la América continental

Articulo Único. Se establecen las características de una
moneda conmemorativa por los 500 años de la fundación
del municipio de Pánuco, Veracruz, el segundo ayunta-
miento de la américa continental, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 2o., inciso c), de la Ley Monetaria
de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como a
continuación se presenta:

I. Valor nominal: veinte pesos.

II. Forma: dodecagonal.

III. Diámetro: 30 milímetros.

IV. Composición: bimetálica y estará constituida por
dos aleaciones, una para su parte central y para su anillo
perimétrico.

a) La parte central estará integrada por una alea-
ción de alpaca plateada que estará compuesta en los
siguientes términos:

1. Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento) de
cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y 25%
(veinticinco por ciento) zinc.

2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco déci-
mos por ciento) por elemento, en más o en menos.

3. Peso: 5.51 (cinco gramos, cincuenta y un centi-
gramos), en más o en menos.

4. Tolerancia en peso por pieza:0.22g (veintidós
centigramos), en más o en menos.

b) El anillo perimétrico tendrá una aleación de
bronce-aluminio, que estará integrada como sigue:

1. Contenido: 92% (noventa y dos por ciento) de
cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y 2% (dos
por ciento) de níquel.

2. Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco déci-
mos por ciento) por elemento, en más o menos.



3. Peso: 7.16g. (siete gramos, dieciséis centigramos).

4. Tolerancia en peso por pieza: 0.29g. (veintinueve
centigramos), en más o en menos.

V. Peso total: será la suma de los pesos de la parte cen-
tral y del anillo perimétrico de la moneda, que corres-
ponderá a 12.67 (doce gramos, sesenta y siete centigra-
mos), y la tolerancia en peso por pieza será de 0.51
(cincuenta y un centigramos), en más o en menos.

VI. Los cuños serán:

a) Anverso: el Escudo Nacional, con la leyenda “Esta-
dos Unidos Mexicanos”, formando el semicírculo 
superior.

b) Reverso: El diseño del motivo de cada moneda será
el que, de conformidad con el artículo segundo transito-
rio del presente decreto, apruebe el Banco de México,
Dicho motivo deberá relacionarse con los 500 años de
fundación del ayuntamiento de Pánuco, Veracruz de Ig-
nacio de la Llave.

VII. Canto: Estriado discontinuo.

VIII. Elementos de seguridad: Imagen latente y mi-
crotexto, en el reverso de la moneda, los cuales deberán
estar relacionados con el motivo de la misma.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. En un plazo no mayor a 30 días naturales poste-
riores a la publicación del presente decreto en el Diario
Oficial de la Federación, el Banco de México elaborará el
diseño del motivo que se contendrá en el reverso de la mo-
neda conmemorativa a que se refiere el presente decreto.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente decreto po-
drá empezar a acuñarse a los 90 días naturales posteriores
a la fecha de aprobación de los diseños señalados en el ar-
tículo Segundo Transitorio del presente Decreto.

Cuarto. La Casa de Moneda de México realizará los ajus-
tes técnicos que se requieran, los que deberán ser acordes

con las características esenciales de la moneda descrita en
el presente decreto.

Quinto. El Banco de México será el titular de todos los de-
rechos de autor y cualquier otro derecho de propiedad inte-
lectual derivado del diseño y de la acuñación de las mone-
das a que se refiere el presente decreto.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2022.— Diputado Armando Antonio Gómez Betancourt (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.
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LEY FEDERAL DE SANIDAD ANIMAL

«Iniciativa que adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Sanidad Animal, a cargo del diputado
Brasil Alberto Acosta Peña, del Grupo Parlamentario del
PRI

El suscrito, diputado Brasil Alberto Acosta Peña, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 71, fracción II de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la con-
sideración de esta honorable asamblea, iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Ani-
mal al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

Las normas internacionales de la Organización Mundial de
Sanidad Animal (OIE) en el Código Sanitario para los Ani-
males Terrestres enmarcan la definición de bienestar ani-
mal en su artículo 7.1.1 que la define de la siguiente forma:

El estado físico y mental de un animal en relación con
las condiciones en las que vive y muere. Un animal ex-
perimenta un buen bienestar si está sano, cómodo, bien
alimentado, en seguridad, y si no padece sensaciones
desagradables como dolor, miedo o desasosiego y es ca-
paz de expresar comportamientos importantes para su
estado de bienestar físico y mental.

Un buen bienestar animal requiere prevenir enfermeda-
des, cuidados veterinarios apropiados, refugio, manejo y
nutrición, un entorno estimulante y seguro, una manipu-
lación correcta y el sacrificio o matanza de manera hu-
manitaria. Mientras que el concepto de bienestar animal
se refiere al estado del animal, el tratamiento que recibe
se designa con otros términos como cuidado de los ani-
males, cría de animales o trato compasivo.

Además, en la misma Ley Federal de Sanidad Animal en el
artículo 4, encontramos la siguiente definición de bienestar
animal: 

Artículo 4. Para los efectos de la ley se entiende por:

Bienestar animal: Conjunto de actividades encaminadas
a proporcionar comodidad, tranquilidad, protección y

seguridad a los animales durante su crianza, manteni-
miento, explotación, transporte y sacrificio.

Partiendo de las definiciones que nos brinda la OIE y la
Ley Federal de Sanidad Animal, podemos entender que la
sanidad y el bienestar animal deberían guardar una estrecha
relación, ya que, si bien nuestra cultura no reconoce como
parte de los derechos de los animales no humanos o bien
“seres sintientes” el derecho a la vida como lo es reconoci-
do para el ser humano, si reconoce algunas calidades en la
forma de crianza de los animales para consumo. 

En ese sentido al considerar a ciertos animales dentro de la
industria alimenticia para nuestro abasto, y que han servi-
do para satisfacer múltiples necesidades humanas, resulta
importante crear normas que verdaderamente garanticen su
bienestar y el endurecimiento de sanciones que ayuden a
erradicar todos los establecimientos que no se encuentran
regulados mejor conocidos “rastros clandestinos” y ade-
más no cumplen con procurar el bienestar animal y en con-
secuencia, con el bienestar humano, como a continuación
se expone.

En estos lugares clandestinos se debe eliminar la crueldad en
la que crecen, viven y mueren los animales, por tal motivo a
nivel federal se debe considerar como actos de crueldad y
maltrato, la matanza de animales para abasto en estableci-
mientos no autorizados y que no tengan la infraestructura e
instrumentos necesarios para inducir a un estado inmediato
de inconsciencia al animal, previo a darle muerte, y que cuen-
ten con condiciones sanitarias contrarias a lo previsto en las
disposiciones aplicables en la materia.

En nuestro país, a pesar de los avances que se han tenido
para lograr una mayor concientización sobre el cuidado y
el respeto hacia los animales, la realidad sigue siendo muy
distante de las metas que se pretenden alcanzar en lograr el
bienestar, procuración y respeto de todos los animales.

Además, se estima que 7 de cada 10 animales sufren mal-
trato, en definitiva, las cifras sólo nos demuestran que aún
hay mucho por combatir y trabajar para lograr resultados
más alentadores que demuestren que nuestros ordenamien-
tos jurídicos y sus sanciones punitivas realmente están
siendo eficientes en esta lucha por erradicar actos tan re-
prochables que lamentablemente sigue en aumento hacia
los animales.

Es importante comenzar a atender este problema social, ya
que las denuncias en contra de los casos de rastros clan-



destinos van en aumento, casos en donde se evidencia, la
extrema crueldad utilizada hacia los animales y los riesgos
sanitarios que tienen estos lugares, lugares que se encuen-
tran lejos de tener condiciones mínimas de sanidad. Pese a
que se denuncian los establecimientos clandestinos la gran
mayoría de estos casos no consiguen realmente una san-
ción, o siquiera logran la intervención de las autoridades
correspondientes ante el conocimiento o reporte de todas
las denuncias ciudadanas que se realizan cada día, es por
ello que se necesitan tener sanciones proporcionales a los
actos de explotación, crueldad, maltrato, riesgos sanitarios
y todo tipo de abuso hacia los animales.

La pandemia del SARS-Covid-19, ha sido una crisis de sa-
lud pública humana que resultó de un virus con un posible
origen animal y que prendió las alarmas a nivel mundial de
los riesgos sanitarios que implica llevar a cabo matanzas
insalubres, que son aquellas que van aparejadas, casi siem-
pre, con la crueldad, así mismo nos vino a evidenciar, cues-
tionar y replantearnos la relación que tenemos con los ani-
males, el comercio y el consumo de los productos de
origen animal.

De acuerdo con los datos de la Organización Panamerica-
na de la Saluda (OPS) de los 1.415 patógenos humanos co-
nocidos en el mundo, 61 por ciento son zoonóticos y, por
lo tanto, tienen relación directa con las actividades de Sa-
lud Pública Veterinaria, es por ello que la prevención de en-
fermedades en los animales no solo protege su salud y
bienestar, sino que es uno de los pasos más efectivos que
podemos dar para proteger la salud de las personas.

El derecho a la salud, a la alimentación adecuada y la ino-
cuidad alimentaria al ser reconocidos dentro del marco de
los derechos humanos se deben de garantizar, por ello el
Estado mexicano cuenta con la obligación para evitar ac-
ciones u omisiones que violen o no garanticen situaciones
adversas para la salud o bien que estos no contengan sus-
tancias perjudiciales para las mimas, que es conexa a otras
violaciones de otros derechos, como el derecho a la vida, a
la salud, entre otros. En ese sentido, se debe adoptar y po-
ner en práctica una legislación que impida que se siga vul-
nerando y poniendo en riesgo, el derecho a la salud, la ali-
mentación adecuada y la seguridad alimentaria.

Es de recalcar, que el derecho a la alimentación adecuada, re-
conocido y enmarcado como un derecho humano, se recono-
ce en diversos instrumentos internacionales, tales como:

Declaración Universal de los derechos humanos, artículo 25:

Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bien-
estar, y en especial la alimentación, el vestido, la vi-
vienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios.

Protocolo de San Salvador, define en el artículo 12:

Derecho a la alimentación “Toda persona tiene derecho
a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad
de gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocio-
nal e intelectual. Con el objetivo de hacer efectivo este
derecho y a erradicar la desnutrición, perfeccionar los
métodos de producción, aprovisionamiento y distribu-
ción de alimentos, promover una mayor cooperación in-
ternacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la
materia”.

Todo lo expuesto confirma que debe constituirse como una
obligación de primer orden, atendido con urgencia para
evitar riesgos sanitarios que puedan desembocar enferme-
dades graves, dicho esto, significa que el Estado debe ase-
gurar que las personas no sufran violaciones o limitaciones
en su derecho a una alimentación adecuada, lo cual conlle-
va que las empresas o particulares no priven a las personas
de los alimentos u ofrezcan alimentos que puedan ser per-
judiciales a la salud y a la nutrición adecuada.

Del mismo, hemos reducido a los animales a productos que
durante su vida son tratados como esclavos de los sistemas
de producción con un nulo valor tomados como nuestros fi-
nes, este sistema de consumo a nivel mundial que hemos
manejado ha potenciado el maltrato y crueldad hacia los
demás animales en especial aquellos que son destinados
para consumo humano.

Es de recalcar que la Ley Federal de Sanidad Animal, en su
artículo primero establece en el que uno de sus objetivos es
procurar el bienestar animal, tal como lo enmarca de la si-
guiente forma:

“Artículo 1.

La presente ley es de observancia general en todo el
territorio nacional y tiene por objeto fijar las bases
para: el diagnóstico, prevención, control y erradica-
ción de las enfermedades y plagas que afectan a los
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animales; procurar el bienestar animal; regular las
buenas prácticas pecuarias aplicables en la produc-
ción primaria, en los establecimientos dedicados al
procesamiento de bienes de origen animal para con-
sumo humano, tales como rastros y unidades de sa-
crificio y en los establecimientos Tipo Inspección Fe-
deral; fomentar la certificación en establecimientos
dedicados al sacrificio de animales y procesamiento
de bienes de origen animal para consumo humano,
coordinadamente con la Secretaría de Salud de
acuerdo al ámbito de competencia de cada secreta-
ría; regular los establecimientos, productos y el de-
sarrollo de actividades de sanidad animal y presta-
ción de servicios veterinarios; regular los productos
químicos, farmacéuticos, biológicos y alimenticios
para uso en animales o consumo por éstos. Sus dis-
posiciones son de orden público e interés social.”

También podemos observar que muchas entidades han in-
corporado a sus legislaciones la protección de los animales,
tales como la Ciudad de México en el artículo 13, Aparta-
do B, de su Constitución que establece lo siguiente: 

B. Protección a los animales

1. Esta Constitución reconoce a los animales como se-
res sintientes y, por lo tanto, deben recibir trato digno.
En la Ciudad de México toda persona tiene un deber éti-
co y obligación jurídica de respetar la vida y la integri-
dad de los animales; éstos, por su naturaleza son sujetos
de consideración moral. Su tutela es de responsabilidad
común.

Artículo 13

B. Protección a los animales. Esta Constitución recono-
ce a los animales como seres sintientes y, por lo tanto,
deben recibir trato digno. En la Ciudad de México toda
persona tiene un deber ético y obligación jurídica de res-
petar la vida y la integridad de los animales; éstos, por
su naturaleza son sujetos de consideración moral. Su tu-
tela es de responsabilidad común.

2. Las autoridades de la ciudad garantizarán la protec-
ción, bienestar, así como el trato digno y respetuoso a
los animales y fomentarán una cultura de cuidado y tu-
tela responsable. Asimismo, realizarán acciones para la
atención de animales en abandono.

3. La ley determinará:

a) Las medidas de protección de los animales en espec-
táculos públicos, así como en otras actividades, de
acuerdo a su naturaleza, características y vínculos con la
persona;

b) Las conductas prohibidas con objeto de proteger a los
animales y las sanciones aplicables por los actos de mal-
trato y crueldad;

c) Las bases para promover la conservación, así como
prevenir y evitar maltratos en la crianza y el aprovecha-
miento de animales de consumo humano;

d) Las medidas necesarias para atender el control de pla-
gas y riesgos sanitarios, y

e) Las facilidades para quienes busquen dar albergue y
resguardo a animales en abandono.

Uno de los retos al momento de aprobar el aumento de
las penas obedece aún a ciertas ideologías que es de me-
nor importancia o relevancia el exigir justicia por todos
estos seres indefensos por el mero hecho de no pertene-
cer a nuestra especie y que, desde tiempos ancestrales,
nos hemos creído dueños de ellos. Debemos frenar la
violencia o los actos de cualquier tipo que no procuren el
bienestar de cualquier especie animal, ya que esta cruel-
dad nos debe de servir como señal de alerta hacia la vio-
lencia humana, como se sabe, según diversos análisis, la
violencia en contra de los animales guarda, en muchos
casos una relación directa con los actos crueles que se
cometen entre seres humanos.

Podemos decir, que nuestra sociedad necesita que se brin-
de una mayor certeza jurídica de la carne que llega a todas
los centros comerciales, mercados o cualquier estableci-
miento dedicado a vender productos de origen animal están
libres de cualquier riesgo fitosanitarios, por tal motivo se
necesita un marco legal más robusto dedicado a proteger a
los animales que se encuentran mayormente invisibiliza-
dos, como lo son: los destinados al abasto y sanciones más
severas a todos estos lugares, establecimientos, sitios que
además de emplear extrema crueldad, se realizan sin nin-
gún tipo de procedimiento regulado o sin que se realice al-
gún tipo de inspección y que pueden producir un gran ries-
go sanitario. 

Lograr el bienestar de los animales, debe ser un reto acce-
sible dentro de todas las sociedades, en ese sentido es nues-
tro deber y responsabilidad garantizar verdaderamente el



bienestar animal en lugares establecidos y certificados con
el fin de evitar poner en riesgo la situación zoosanitaria del
país. El Estado debe tener sanciones proporcionales a las
situaciones de riesgo que podrían poner estos lugares que
no cuentan con condiciones de inocuidad alimentaria, hi-
giene, buenas prácticas, por lo que se propone frenar y
erradicar de forma más severas que el origen de estos pro-
ductos ofrecidos a la ciudadanía no atenten contra la salud
y vida de las personas, los animales y el medioambiente.

Por tal razón, sugerimos un cambio de lógica en las san-
ciones que el Estado debe aplicar para los ciudadanos que
no respeten la normatividad, siguiendo la teleología de lo
expuesto, en un primer lugar se propone la transición de al-
gunas conductas de sanciones administrativas a delitos, pa-
ra ello se derogan dos fracciones del artículo 167 de la ley. 

Para la ilustración de esta asamblea, se presenta una tabla
comparativa de la legislación en su estado actual y con sus
modificaciones que el suscrito:

Como se dijo, derogando las fracciones anteriores el sus-
crito propone que las sanciones previstas como administra-
tivas se tengan en consideración por esta asamblea para
transformarlas en actos delictivos. Agregando un artículo
171 Bis, que, siendo consecuentes con las intenciones has-
ta ahora expuestas, quedaría de la siguiente manera: 

Artículo 171 Bis. Al propietario, poseedor, encargado de
un establecimiento no autorizado o en el que se hace cons-
tar que no se encuentran certificados, se le impondrá la pe-
na de tres a diez años de prisión y multa de hasta mil veces
el salario mínimo vigente en la zona económica de la que
se trate.

Las penas se incrementarán en un doble cuando además de
no encontrarse certificado se verifique que se incumplen
con las disposiciones de sanidad animal o de reducción de
riesgos, así como de los artículos 19 y 21 en los que se es-
tablecen los criterios que deberán observarse para garanti-
zar la procuración de bienestar animal.

De acuerdo a lo expuesto y fundado, ponemos a considera-
ción de esta honorable soberanía, el siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto que deroga y adiciona diversas dispisiciones de
la Ley Federal de Sanidad Animal

Artículo Único. Se derogan y adicionan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Sanidad Animal para quedar
como sigue:

Artículo 167. Las infracciones a lo dispuesto por esta ley y
demás disposiciones que emanen de la misma, serán san-
cionadas administrativamente por la Secretaría, sin perjui-
cio de las penas que correspondan cuando sean constituti-
vas de delitos. Son infracciones administrativas:

I. …

II. Derogada.

III. Derogada.

IV. a LIII …

Capítulo IV
De los delitos

Artículo 171. Al que ingrese al territorio nacional animales,
bienes de origen animal, así como productos para uso o con-
sumo animal y por cualquier medio evada un punto de ins-
pección en materia zoosanitaria y puso en peligro o en riesgo
la situación zoosanitaria del país incumpliendo el carácter
normativo respectivo, se le impondrá la pena de dos a diez
años de prisión y multa de hasta mil veces el salario mínimo
vigente en la zona económica de la que se trate.
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Artículo 171 Bis. Al propietario, poseedor, encargado
de un establecimiento no autorizado o en el que se hace
constar que no se encuentran certificados, se le impon-
drá la pena de tres a diez años de prisión y multa de
hasta mil veces el salario mínimo vigente en la zona eco-
nómica de la que se trate.

Las penas se incrementarán en un doble cuando además
de no encontrarse certificado se verifique que se incum-
plen con las disposiciones de sanidad animal o de reduc-
ción de riesgos, así como de los artículos 19 y 21 en los que
se establecen los criterios que deberán observarse para
garantizar la procuración de bienestar animal.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 13 de septiembre de
2022.— Diputado Brasil Alberto Acosta Peña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Ganadería, para dictamen, y
a la Comisión de Justicia, para opinión.

LEY GENERAL DE ARCHIVOS

«Iniciativa que reforma y adiciona el artículo 27 de la Ley
General de Archivos, a cargo de la diputada Andrea Chá-
vez Treviño, del Grupo Parlamentario de Morena

La suscrita, diputada federal Andrea Chávez Treviño, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena a la LXV Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I y V, y
77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma y adiciona el se-
gundo párrafo del artículo 27 de la Ley General de Archi-
vos, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Con la reforma de 2014 a la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia y acce-

so a la información, en el artículo sexto, en su apartado A, pri-
mera fracción, se estableció expresamente que “los sujetos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos ad-
ministrativos actualizados y publicarán, a través de los me-
dios electrónicos disponibles, la información completa y ac-
tualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los
indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de
sus objetivos y de los resultados obtenidos.”

Esta modificación originó un proceso de transformación en
materia de regulación de archivos, por tal motivo, se expi-
dió en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 15 de
junio de 2018, la Ley General de Archivos (LGA); y al
mismo tiempo, se derogó la Ley Federal de Archivos.

En ese orden de idea, en los artículos transitorios corres-
pondientes se indica que la LGA entrará en vigor 365 días
después de su publicación en el DOF. Lo anterior implicó
que la ley tuviera plena vigencia a partir del 15 de junio de
2019, ya en la actual administración.

Asimismo, la normatividad indica textualmente que en “un
plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de la pre-
sente ley, las legislaturas de cada entidad federativa debe-
rán armonizar sus ordenamientos relacionados con la pre-
sente ley”. Y en un segundo párrafo puntualiza: “El
Consejo Nacional emitirá lineamientos, mecanismos y cri-
terios para la conservación y resguardo de documentos de
acuerdo a las características económicas, culturales y so-
ciales de cada región en los municipios que no tengan con-
diciones presupuestarias ni técnicas y cuenten con una po-
blación menor a 70 mil habitantes.” Al respecto, es
importante resaltar que las entidades federativas tuvie-
ron como fecha de expedición de su ley de archivo de-
bidamente armonizada el 15 de junio de 2020, sin dejar
de considerar que esta fecha coincide con la expansión ple-
na de la pandemia generada por el Covid-19.

En conclusión, al día de hoy, once estados no han elabora-
do sus leyes armonizadas y veintitrés carecen de Consejos
Locales Estatales, como lo establece la LGA.

Esta información se desprende del análisis del portal de
la página de internet del Archivo General de la Nación en
la que se reporta que únicamente veintiún estados han
expedido su ley estatal armonizada y nueve entidades
han instalado su Consejo Estatal de Archivo.1 En conse-
cuencia, los Consejos locales deberían empezar a sesio-
nar dentro de los seis meses posteriores a la adecuación
de sus leyes locales.



Asimismo, el artículo 21 de la LGA establece:

“Los encargados y responsables de cada área deberán
contar con licenciatura en áreas afines o tener conoci-
mientos, habilidades, competencias y experiencia acre-
ditada en archivística.”

Así como lo que establece el Capítulo VI del Área Coordi-
nadora de Archivos, en el segundo párrafo de su artículo
27, en el que se señala:

“El titular del área coordinadora de archivos deberá te-
ner al menos nivel de director general o su equivalente
dentro de la estructura orgánica del sujeto obligado. La
persona designada deberá dedicarse específicamente a
las funciones establecidas en esta Ley y la de la entidad
federativa en esta materia.”

Como se observa, en el segundo párrafo se mandata que el
responsable de Archivo deberá tener al menos nivel de di-
rector general o su equivalente en la estructura orgánica,
generalizando que todos los entes públicos tuvieran la mis-
ma magnitud de sus estructuras orgánicas, o acumulen los
mismos volúmenes de documentos sujetos al proceso de
archivo. Como ejemplos pudiéramos citar organismos sec-
torizados con estructuras orgánicas pequeñas, o congresos
locales, municipios, etcétera.

Reforzando el párrafo que antecede, el estado en sus tres
diferentes niveles de gobierno cuenta con organismos pú-
blicos descentralizados, empresas de participación estatal
mayoritaria, fideicomisos públicos, etcétera. 

Avances en la implementación de los principios de ra-
cionalidad y austeridad republicana 

En función de la exposición de motivos, es evidente que no
todos los entes públicos o sujetos obligados tendrían las
condiciones materiales o humanas para contar con una Di-
rección General de Archivo, precisamente en razón del ta-
maño de su estructura orgánica y el presupuesto asignado.
A esto se suma que de forma paralela el marco general de
la legislación y las políticas públicas a nivel federal entró
en un proceso de transformación fomentando y aplicando
los principios de racionalidad y austeridad republicana con
la expedición del memorándum del 3 de mayo de 20192

emitido por el titular del Poder Ejecutivo, el presidente An-
drés Manuel López Obrador y la expedición de la Ley Fe-
deral de Austeridad Republicana (LFAR).

En dicho memorándum, el titular del Ejecutivo señaló la
necesidad de adoptar medidas de austeridad adicionales
para liberar mayores recursos para el desarrollo destinados
al bienestar de la población, entre las que se contempló la
eliminación de plazas injustificadas a nivel Dirección Ge-
neral Adjunta, ajustes de plazas y la imposibilidad de llevar
a cabo renivelaciones de plazas a fin de incrementar per-
cepciones de los funcionarios contratados así como diver-
sas medidas de ajuste relacionadas con el gasto operativo
de la administración pública federal (APF). Manifestacio-
nes que ha reafirmado públicamente en diversas ocasiones
consolidando el compromiso con esta política de conduc-
ción del gasto público.3

Por su parte, la LFAR publicada en el DOF el 19 de no-
viembre de 2019, indica puntualmente que se establecerá la
austeridad republicana como un valor fundamental y prin-
cipio orientador del servicio público mexicano, y que todas
las autoridades que componen la APF deberán establecer
medidas para generar ahorros en el gasto público incluso
señalando que la austeridad republicana es una conducta
para combatir la desigualdad social, la corrupción y el des-
pilfarro en el ejercicio de los recursos públicos.4

A manera de ejemplo, podemos recurrir a aquel que se des-
prende del Congreso de la Ciudad de México respecto a to-
dos los Congresos de los estados. El Congreso de la Ciu-
dad de México es el segundo más grande en cantidad de
diputados de todo el país; actualmente cuenta con una Sub-
dirección de Archivo Central, dependiente de la Dirección
General de Servicios y, de acuerdo con su página de trans-
parencia, el personal adscrito a dicha área es de 9 miem-
bros. De forma, que usando en este ejemplo como muestra
representaría un despropósito, en este y en muchos otros
casos, que, en plena vigencia de la política de austeridad
republicana, se ampliarán las estructuras de archivos exis-
tentes a Direcciones Generales.

La problemática de fondo es que, así como existe este or-
ganismo, en los Congresos estatales, existe la misma situa-
ción en otros organismos como los municipios y muchos
otros entes públicos en los que como ya se mencionó re-
presenta un despropósito contar con una Dirección General
para el archivo de estas instituciones.

Por lo que, adjunto cuadro de la proposición para reformar
y adicionar el segundo párrafo del artículo 27 de la LGA
como se describe a continuación. Para mayor precisión ad-
juntamos un cuadro comparativo, como sigue:
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La modificación propuesta a esta soberanía permite dar al
ente público o sujeto obligado los elementos y juicios, pa-
ra otorgar el rango jerárquico correspondiente que asumirá
la responsabilidad de realizar las labores de resguardo de
archivo. El objetivo de la iniciativa es coadyuvar al cum-
plimiento de las normas de disciplina presupuestaria de los
entes públicos en toda la República Mexicana y los princi-
pios de racionalidad y austeridad republicana que deben
guiar el ejercicio del servicio público y la composición de
sus estructuras orgánicas. 

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción del pleno de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma y adiciona el segundo párrafo del
artículo 27 de la Ley General de Archivos

Único. Que reforma y adiciona el segundo párrafo al
artículo 27 de la Ley General de Archivos:

Artículo 27. El área coordinadora de archivos promoverá
que las áreas operativas lleven a cabo las acciones de ges-
tión documental y administración de los archivos, de ma-
nera conjunta con las unidades administrativas o áreas
competentes de cada sujeto obligado.

El titular del área coordinadora de archivos deberá dedi-
carse específicamente a las funciones establecidas en es-
ta ley y la de la entidad federativa en esta materia.

Transitorio

Único. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Cónfer 

https://www.gob.mx/agn/prensa/el-consejo-nacional-de-archivos-
coadyuvara-para-el-exito-de-politicas-claves-del-gobierno-de-me-
xico?idiom=es

2 Cónfer 

https://aristeguinoticias.com/0405/mexico/otro-memo-de-amlo-or-
dena-medidas-de-austeridad-adicionales-documento/

3 Cónfer 

https://www.gob.mx/presidencia/prensa/medidas-de-austeridad-
son-para-resolver-necesidades-del-pueblo-afirma-presidente-lo-
pez-obrador-en-tlacolula

4 Cónfer artículos 1o.; 3o., fracción I y V; y 4 fracción I de la Ley Fe-
deral de Austeridad Republicana.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2022.— Diputada Andrea Chávez Treviño (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la
diputada Alma Delia Navarrete Rivera, del Grupo Parla-
mentario de Morena

La que suscribe, diputada Alma Delia Navarrete Rivera,
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV Legislatu-
ra en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de la honorable
Cámara de Diputados la presente iniciativa, con base en la
siguiente



Exposición de motivos

La creación del Instituto Mexicano de Seguro Social llegó
a revolucionar la vida de las y los mexicanos, ampliando el
abanico de derechos laborales y de seguridad social que ad-
quiere todo mexicano al mantenerse activo laboralmente. 

De acuerdo con el portal oficial del gobierno de México, la
seguridad social es considerada como un “sistema general
y homogéneo de prestaciones, de derecho público y super-
visión estatal, con el único objetivo de garantizar el dere-
cho humano a la salud, la asistencia médica, la protección
de los medios de subsistencia y los servicios sociales nece-
sarios para el bienestar individual y colectivo”.1

En otras palabras, el Estado mexicano asume con gran res-
ponsabilidad la garantía a un sistema igualitario y compe-
tente, capaz de velar por el cuidado de sus derechos huma-
nos y servicios de seguridad social para el desarrollo de
una vida digna. 

Lo anterior funciona con base en el sistema de ahorro y
pensión que adquieren las y los mexicanos durante su
etapa laboral activa, desarrollada a lo largo de sus años
de madurez, para que a través de los años logren alcan-
zar la tasa de ahorro requerida, y asegurar un retiro dig-
no durante la etapa de vida senil y que sea garante de sus
derechos humanos. 

De manera más puntual, el portal oficial del gobierno de
México hace énfasis al concepto de pensión, como un “ac-
to administrativo por el que un trabajador en activo, ya sea
por cuenta propia o ajena, pasa a una situación pasiva o de
inactividad laboral, tras haber alcanzado la edad máxima, o
por enfermedad crónica grave o incapacidad”.2

Con el diseño de este sistema de ahorro, se ha logrado ga-
rantizar un retiro digno para nuestros adultos mayores, y
por supuesto para las generaciones que continúan trascen-
diendo, acercándolos a un disfrute de sus ahorros a través
de la pensión independientemente del régimen al que estén
inscritos. (Régimen de 1973 o Régimen de 1997)

En consecuencia, dentro de nuestra Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o. se
especifica y enaltece que todas y todos los mexicanos te-
nemos derecho a la protección de la salud. Con ello yace
la idea central de esta iniciativa, pues en primera instan-
cia debe prevalecer la seguridad de las personas en todos
los aspectos. 

En ese mismo sentido, la Organización Mundial de la Sa-
lud (OMS), donde México es parte como miembro funda-
dor, reconoce y persigue los principios que vinculan el
compromiso de “alcanzar para todos los pueblos el grado
más alto posible de salud.3

La salud es un estado de completo bienestar físico, men-
tal y social, y no solamente la ausencia de afecciones o
enfermedades.

El goce del grado máximo de salud que se pueda lograr es
uno de los derechos fundamentales de todo ser humano sin
distinción de raza, religión, ideología política o condición
económica o social.” (Constitución de la Organización
Mundial de la Salud, 1946)

Lo anteriormente expuesto, conforma las primeras líneas
de constitución de la OMS, colocando a la salud como eje
prioritario para el alcance de una vida plena. 

Con ello se busca reforzar el planteamiento de la presente
iniciativa, y dejar fuera de dudas la búsqueda de un mejor
servicio de salud en todo su sistema, a partir de la simplifi-
cación del proceso burocrático para la jubilación. Dejando
de lado las complicaciones documentales, legales, y admi-
nistrativas que impiden el acceso a una pensión en tiempo
y forma.

Asimismo, dentro de la carta de Declaración Universal de
los Derechos Humanos en su artículo 22o. se ha estableci-
do que toda persona, como miembro de la sociedad, “tiene
derecho a la seguridad social, y a obtener, mediante el es-
fuerzo nacional y la cooperación internacional, habida
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la
satisfacción de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales, indispensables a su dignidad y a libre desarrollo de
su personalidad”.4

Si bien, son diversos los compromisos y obligaciones que
ha adquirido el Estado mexicano para el logro de una vida
digna rodeada del cumplimiento de sus derechos humanos.
Y en este mismo sentido se ha puntualizado que para el lo-
gro del bienestar de cada persona, se comienza con el otor-
gamiento de un sistema de salud capaz de brindar las aten-
ciones y servicios sujetos a prever el resguardo y cuidado
de la vida de las personas aun después de haber concluido
sus años laborales que marca la ley. 

Contemplado un acceso seguro, fácil y eficiente para las
personas que pertenecen a cualquiera de los sistemas de sa-
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lud existentes en México llámese; IMSS, ISSSTE, IS-
SEMYM, ISSFAM, etcétera. Los cuales, debido a su natu-
raleza obedecen a mecanismos documentales y requisito-
rios diferentes para la cesión de la pensión. 

Sin embargo, para lograr con el cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en la ley, no es suficiente únicamente
con alcanzar determinada edad sino también haber con-
cluido la etapa de trámites que solicita cada organismo en-
cargado de la seguridad social. 

Pese a todos estos trámites requisitados, existe un punto de
inflexión que plantea esta iniciativa, pues centra la utiliza-
ción de uno de los documentos de identificación más usa-
dos en el país para el rastreo y comprobación de la activi-
dad laboral que desempeña cada trabajador. Que a pesar de
ser un documento netamente de indagación económica
(RFC), bien puede explorarse nuevas opciones con el uso
de este documento, para simplificar la acumulación de se-
manas laboradas a lo largo de la vida de cada persona. 

No obstante, nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos contempla en su párrafo segundo, inci-
so f) fracción XI del artículo 123, el manejo de las aporta-
ciones que se hagan al fondo de ahorro para el retiro “se-
rán enteradas al organismo encargado de la seguridad
social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la
forma y el procedimiento conforme a los cuales se admi-
nistrará el citado fondo” […]

Con lo anterior se fundamenta la parte inicial del problema
que observa la presente iniciativa, pues si bien el Estado
contempla distintas instituciones de seguridad social, y con
ello nace una problemática que impide un traslado fácil,
sencillo y accesible, sobre la acumulación y portabilidad de
semanas laboradas en cada institución.

Y este punto coincide con dos escenarios lamentables, da-
do que en ambos se entorpece el acceso y disposición de
sus ahorros para el mantenimiento de los servicios que dan
paso a una vida digna. 

Pues existen cientos de casos en el país que atestiguan el
gran problema que representa para las personas jubiladas
no poder tener acceso a sus ahorros por problemas en la co-
tización de las semanas laboradas a lo largo de su vida en
los distintos sistemas de seguridad social. 

Con ello inicia un segundo problema, pues a no estar acti-
vamente laborando, no existe una remuneración periódica

que de sustento a los gastos del hogar o simplemente sos-
tenga la dieta alimenticia de la (el) pensionado. Alejándolo
de una vida digna y cómoda para su retiro. 

Es decir, los problemas de salud y los problemas socioeco-
nómicos están estrechamente vinculados, dando pie al fe-
nómeno dominó, en donde se descuida el sector económi-
co y con ello se presentan problemas en las diferentes
esferas que compone la vida de las personas, tal como el
sector social y de salud. 

“Ahora bien, bajo la denominación de cajas nacionales de
ahorro y pensiones, seguro privado de pensiones o simple-
mente cajas de ahorro, han operado desde principios del
presente siglo instituciones dedicadas a la creación de fon-
dos de seguro, cuyas actividades se han extendido, en al-
gunos casos, al otorgamiento de modestas pensiones a los
afiliados que llegan a sufrir alguna incapacidad temporal
para el trabajo.

Por su carácter se comprenderá que no tiene carácter defi-
nido, pero algunos países se han apoyado en sus linea-
mientos asistenciales para promulgar leyes sobre una di-
versidad de regímenes de pensiones no temporales.

Otros países, como el nuestro, han preferido reglamentar,
a través de sociedades mutualistas, la posibilidad de esta-
blecer regímenes de previsión, de índole privado, que dis-
tribuyan entre sus asociados ayudas periódicas, similares a
las pensiones, para no darles este carácter, facilitando su re-
glamentación interna, el denominado socorro mutuo.” (Ba-
rajas, 2001) 

En este sentido, debe tomarse en cuenta datos relevantes
acerca de las cifras que ofrece el Inegi en cuanto a la pro-
ximidad con el índice de esperanza de vida en México y
con el número de adultos mayores que contarán con un sis-
tema de pensión para su etapa adulta mayor.

De acuerdo con las últimas estadísticas realizadas en el año
2020 encontramos que el promedio de esperanza de vida
para las mujeres ronda en los 78.1 años, mientras que para
los hombres es de 72.4, (tal como lo muestra la tabla 1) es-
timando así que el promedio de esperanza de vida está es-
trechamente relacionado con el compromiso que tiene el
Estado para brindarle seguridad social a las personas jubi-
ladas durante la etapa de senectud.



Fuente: Conapo. Consejo Nacional de Población. Datos Abiertos. In-
dicadores demográficos 1950 - 2050. https://datos.gob.mx/busca/data-
set/proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-fede-
rativas-2016-2050 (Consulta: 11 de enero de 2022).

Si bien el gobierno ha implementado nuevos mecanismos
de capacitación y mejora de procedimientos para sumar los
periodos cotizados, ya sea en IMSS, ISSSTE, ISSEMYM,
ISSFAM, etcétera. Sin embargo, aún no se ha logrado brin-
dar una solución directa y efectiva a las personas jubiladas,
quedando vacíos jurídicos que desfavorecen la situación de
las personas afectadas.

Son cientos de usuarios que buscan culminar el proceso de
portabilidad de sus ahorros hechos durante su vida laboral
activa, y con ello se enfrentan a diversas limitantes buro-
cráticas que impiden la facilidad de traslado de su dinero
para la vejez, y a pesar de existir mecanismos que promue-
ven una asesoría para todas las personas que deseen reali-
zar este trámite, siguen enfrentando a diversas barreras de
desinformación e incluso de desconfianza a estos procesos,
por miedo a perder sus ahorros de vida.

Por ello la presente iniciativa busca dar solución a todas
aquellas personas que continúan luchando por rescatar sus
ahorros y a pesar de ya no encontrarse activamente labo-
rando examinan los medios para acceder a sus ahorros en
su etapa jubilatoria. Pues a través de estas situaciones se
transgrede su acceso a una vida digna, sino hay presencia
de un ingreso económico entonces no hay acceso a servi-
cios básicos, lo que nos lleva a un retiro indigno e injusto. 

Acercando su calidad de vida a una más limitada, pues las
restricciones económicas reducen su acceso a los servicios
básicos tales como, agua, vivienda, y aún más importante
la alimentación.

El Estado debe proveer las herramientas suficientes para
que nuestros adultos mayores puedan gozar de un retiro
digno y seguro, que otorgue la tranquilidad que buscamos
las y los mexicanos en nuestra etapa de adultos mayores.

Por ello, se propone crear el Sistema de Registro Único de
Seguridad Social para concentrar toda la información labo-

ral, económica y de antigüedad de cada trabajador, en un
sistema capaz de almacenar, sin necesidad de recurrir a los
nuevos trámites que hoy en día se han implementado para
llevar a cabo la “portabilidad de semanas de cotización”,
siendo trámites aún bastante engorrosos y tardíos para las
personas adultas mayores. 

Con este sistema estaremos unificando los periodos re-
conocidos laborales en cada institución sin la necesidad
de solicitar nuevas constancias o trámites que orillan al
jubilado a la postergación de su derecho a un retiro dig-
no y seguro.
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Fundamento Legal 

Con base en los motivos expuestos, en mi calidad de dipu-
tada federal por el Distrito X del Estado de México, e inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXV Le-
gislatura, y con fundamento en lo dispuesto del artículo 71,
fracción II de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como en lo establecido en los artículos
6, numeral 1, fracción I; 77 y 78, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
someto a consideración de esta soberanía el siguiente pro-
yecto de 

Decreto por el que reforman y adicionan los artículos
3o., 18, 20, 37, 47 Bis, 57, 74 y 74 Bis de la Ley de los Sis-
temas de Ahorro para el Retiro. 

Único. Se adiciona la fracción XV del artículo 3o., se refor-
ma la fracción I del artículo 18, se adiciona la fracción V del
artículo 20, se reforma el artículo 37, 47 Bis, se adiciona un
segundo párrafo al artículo 57, se reforma el artículo 74 y 74
Bis todos estos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el
Retiro, para quedar en los siguientes términos: 

Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 

Artículo 3o. Para los efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a XIV. …

XV. Sistema: Sistema de Registro único de Seguri-
dad Social.

Artículo 18. …

…

I. Abrir, administrar y operar cuentas individuales de los
trabajadores.

Tratándose de trabajadores afiliados, sus cuentas indivi-
duales se sujetarán a las disposiciones de las leyes de se-
guridad social aplicables y sus reglamentos, así como a
las de este ordenamiento. Mismas que estarán sujetas
al Sistema de Registro Único de Seguridad Social.

Para el caso de las subcuentas de vivienda, las adminis-
tradoras deberán individualizar las aportaciones y rendi-
mientos correspondientes con base en la información
que les proporcionen los institutos de seguridad social.

La canalización de los recursos de dichas subcuentas se
hará en los términos previstos por sus propias leyes;

I Bis. a XI. …

Artículo 20. Las administradoras, para su funcionamien-
to, deberán cumplir adicionalmente con los siguientes 
requisitos:

I. a IV. …

V. Deberán estar inscritas al Sistema de Registro
Único de Seguridad Social.

Artículo 37. Las administradoras sólo podrán cobrar a los
trabajadores con cuenta individual, la cual estará dada de
alta en el Sistema Único de Registro Social para que las
comisiones con cargo a esas cuentas que establezcan de
conformidad con las reglas de carácter general que expida
la Comisión.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…
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…

…

…

Artículo 47 Bis.  …

I. a V. …

VI. La mención específica de que los trabajadores afi-
liados y registrados en el Sistema tendrán el derecho a
que la propia sociedad de inversión, a través de la ad-
ministradora de ésta, le recompre a precio de valuación
hasta el 100 por ciento de su tenencia accionaria, en los
siguientes casos:

a) a e) …

VII. y VIII. …

Artículo 57. La Base de Datos Nacional SAR, propiedad
exclusiva del gobierno federal, es aquélla conformada por
la información procedente de los sistemas de ahorro para el
retiro, conteniendo la información individual de cada tra-
bajador y el registro de la administradora o institución de
crédito en que cada uno de éstos se encuentra afiliado.

A través de la Base de Datos Nacional SAR, se almace-
nará y actualizará de manera permanente el Sistema de
Registro único de Seguridad Social sobre la informa-
ción individual de cada trabajador.

Artículo 74. Los trabajadores afiliados tienen derecho la
apertura de su cuenta individual de conformidad con la Ley
del Seguro Social, en la administradora de su elección,
misma que estará dada de alta en el Sistema de Regis-
tro Único de Seguridad Social. Para abrir las cuentas in-
dividuales, se les asignará una clave de identificación por
el Instituto Mexicano de Seguro Social. 

Las cuentas individuales de los trabajadores afiliados al
Sistema de Registro Único de Seguridad Social se inte-
grarán por las siguientes subcuentas: 

I. Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

II. Vivienda; 

III. Aportaciones voluntarias; y 

IV. Aportaciones complementarias de retiro.

…

Asimismo, los trabajadores afiliados podrán solicitar a su
administradora que se traspasen sus cuentas individuales
que se hayan abierto conforme al régimen previsto en la
Ley del Seguro Social de 1973. Todos los cambios y mo-
vimientos de traspaso quedarán asentados ante el Siste-
ma de Registro Único de Seguridad Social.

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 74 Bis. Los trabajadores inscritos en el Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, tendrán derecho a la apertura de su cuenta indivi-
dual en la administradora de su elección siempre y cuan-
do la misma esté dada de alta en el Sistema de Registro
Único de Seguridad Social. La administradora elegida
tendrá a su cargo la administración de la cuenta individual
y, cuando el trabajador así lo decida, la inversión de la to-
talidad de los recursos acumulados en la subcuenta de aho-
rro para el retiro y de las aportaciones voluntarias en las so-
ciedades de inversión.

Las cuentas individuales de los trabajadores que opten por
una administradora dejarán de ser operadas por institucio-
nes de crédito y serán operadas en lo sucesivo por la admi-
nistradora que elija el trabajador, misma que estará dada
de alta ante el Sistema de Registro Único de Seguridad
Social. 

I.



II.

III.

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Comité Nacional Mixto de Protección al Salario. (2016). El retiro la-
boral es un derecho. 12 de junio de 2022, de gobierno de México. Si-
tio web: 

https://www.gob.mx/conampros/articulos/el-retiro-laboral-es-un-
derecho?idiom=es#:~:text=Es%20necesario%20recordar%2C%20
que%20la,enfermedad%20cr%C3%B3nica%20grave%20o%20in-
capacidad.

2 Organización Mundial de la Salud. (2014). Documentos Básicos. 1
de mayo de 2022, de WHO. Sitio web: 

https://apps.who.int/gb/bd/PDF/bd48/basic-documents-48th-edi-
tion-sp.pdf?ua=1#page=7

3 Organización de las Naciones Unidas. (1948). La Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos. 7 de junio de 2022, de ONU. Sitio web: 

https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-
rights

4 Barajas, S., & de Oca, S. B. M. (2001). Derechos del pensionado y
del jubilado. UNAM.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputada Alma Delia Navarrete Rivera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO 

SE ATIENDA A LA POBLACIÓN AFECTADA
POR INUNDACIONES Y SE EMITA LA

DECLARATORIA DE DESASTRE PARA LOS 
MUNICIPIOS DE CANATLÁN, LERDO 

Y GÓMEZ PALACIO, EN DURANGO 

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno de Durango y a sus gobiernos municipales a atender
a la población afectada por inundaciones, y se solicita la
declaratoria de desastre para los municipios de Canatlán,
Lerdo y Gómez Palacio, suscrita por las diputadas Martha
Alicia Arreola Martínez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, y María de Jesús Páez Güereca, del Grupo Parlamen-
tario del PT

Las que suscriben, diputadas Martha Alicia Arreola Martí-
nez del Grupo Parlamentario de Morena, y Maria De Jesús
Paez Güereca del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo; ambas del Estado de Durango, de la LXV Legislatu-
ra del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79 numeral 2,
fracción III del Reglamento de la Cámara de Diputados, así
como los demás aplicables, someten a consideración de es-
ta asamblea la siguiente proposición con punto de acuerdo
al tenor de las siguientes

Consideraciones

Luego de meses de sequías, en el estado de Durango y en
otras entidades del norte del país, el Huracán Kay, ha traí-
do muy fuertes lluvias, provocando severas inundaciones,
mismas que se traducen en severas afectaciones para la 
población, lamentablemente decesos y severas perdidas
económicas.

En el caso particular de Durango, hay afectaciones a 16 de los
39 Municipios de mi Estado, en el cual se reporta el desbor-
de de ríos, la caída de puentes, inundaciones y comunidades
incomunicadas; el Ejército y la Guardia Nacional ya aplican
el plan DN-III-E en su fase de prevención en el territorio, sin
embargo, las afectaciones ya son preocupantes.
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Han sido desplegados más de 150 elementos del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos y Guardia Nacional, a fin de re-
forzar las labores de auxilio a la población en los munici-
pios de Canatlán, Gómez Palacio, Lerdo, así como los po-
blados de San Gerónimo, Cinco de Febrero y Cinco de
Mayo.

La Coordinación Estatal de Protección Civil (CEPC) del
Estado de Durango trabaja de forma permanente para solu-
cionar la problemática y ha reportado la alerta en los mu-
nicipios de Canatlán, Durango, El Oro, Simón Bolívar,
Guanaceví, Lerdo, Mapimí, Nazas, Ocampo, Pánuco de
Coronado, Peñón Blanco, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Ber-
nardo, San Juan del Río y Tepehuanes, donde se están mo-
nitoreando los ríos, presas y arroyos, para resguardar la in-
tegridad y la vida de la población.

Hasta el momento entre los daños registrados se encuentran:

Desbordamiento del río Mimbres, que inundó colonias y
fraccionamientos y causó el cierre de la carretera a la en-
trada y salida del municipio de Santiago Papasquiaro.

En la capital del estado se registró la creciente del nivel del
arroyo en el rancho La Joya. La Presa Peña del Águila ha
provocado afectaciones en habitantes del poblado Morci-
llo, municipio de Durango, donde las fuertes corrientes de
los escurrimientos de la presa ocasionaron daños al interior
de los domicilios.

Las comunidades Agostadero y Nogales del municipio de
El Oro se mantienen incomunicadas, además de que el
agua se llevó la red de agua potable en la comunidad de
Santa Cruz de Tepehuanes y dejó casas afectadas la comu-
nidad de Nogales y Mariano Matamoros. 

La crecida de la corriente del arroyo Santa Rosa se llevó el
vado, dejando incomunicadas las comunidades de Santa
Rosa, Guzmán y Hernández.

En Guanaceví colapsó el puente de la localidad Los Ála-
mos, dejando incomunicadas las localidades de Los Ála-
mos, El Potrero, El Carrizo, Los Ancones, Joya, de Casas
y San Esteban, mientras que en el municipio de Mapimí se
reportaron daños en el puente El Diamante de la localidad
de Ceballos, también en el puente Linda Vista, ubicado en
la cabecera municipal, y en la comunidad El Porvenir don-
de también hubo daños en viviendas.

Se desbordaron los arroyos Tecomblates y El chorrillo, en
el municipio de San Lucas de Ocampo.

Asimismo, se desbordó el río Tepehuanes e inundó las co-
lonias de este municipio con niveles de agua en su interior
de 30 a 80 centímetros.

Compañeros, como pueden ver es necesario atender estas
afectaciones, por ello les solicito su apoyo en harás de que
sea posible evitar la pérdida de más vidas, y al mismo to-
mar acciones inmediatas que nos permitan apoyar oportu-
namente a la población afectada.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.- La Honorable Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión con pleno respeto a la división de
poderes, respetuosamente exhorta al Coordinador Estatal de
Protección Civil de Durango para que redoble esfuerzos en la
temporada pluvial en cuanto a los servicios de drenaje, los
cauces naturales que conforman la red hidrográfica del esta-
do, para que sean conservados y adecuados a las necesidades
del Estado, esto para que no afecte de forma directa a su ca-
pacidad de desagüe y por tanto no se propicie la existencia de
inundaciones que afectan a la población.

Segundo.- La Honorable Cámara de Diputados con pleno
respeto a la división de poderes, respetuosamente exhorta
al Gobierno del Estado de Durango, y a los gobiernos de
los Municipios Canatlán, Durango, El Oro, General Simón
Bolívar, Guanacevi, Lerdo, Mapimí, Nazas, Ocampo, Pa-
nuco de Coronado, Pueblo Nuevo, Rodeo, San Bernardo,
San Juan del Río, y Tepehuanes que coadyuven lo más
pronto posible para la realización de un censo sobre las
personas afectadas en su salud o patrimonio y requieran de
apoyo inmediato para la recuperación de bienes y/o en su
caso indemnización de daños. 

Tercero.- La Honorable Cámara de Diputados con pleno
respeto a la división de poderes, respetuosamente exhorta
al Gobierno Federal para que con urgencia se tomen las
medidas pertinentes para emitir con prontitud la Declarato-
ria de Emergencia en los municipios de Canatlán, Duran-
go, Lerdo y Gómez Palacio en el Estado de Durango, para
efectos de atender los daños desencadenados por fenóme-
nos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto



por la Ley General de Protección Civil y los Lineamientos
correspondientes.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.— Di-
putadas: Martha Alicia Arreola Martínez, María de Jesús Paez Güere-
ca (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Protección Civil y Prevención
de Desastres, para dictamen.

EXHORTO A LA SEP Y AL IPN, A DIALOGAR CON
LA COMUNIDAD ESTUDIANTIL Y ACADÉMICA DE
LA UNIDAD PROFESIONAL INTERDISCIPLINARIA

DE INGENIERÍA, CAMPUS GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la SEP
y al IPN a dialogar con la comunidad estudiantil y acadé-
mica de la Unidad Profesional Interdisciplinaria de Inge-
niería, campus Guanajuato, a fin de escuchar, atender sus
demandas y brindar certeza a los acuerdos propuestos por
la comunidad estudiantil, a cargo de la diputada Ana María
Esquivel Arrona, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Ana María Esquivel Arrona,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados y demás disposiciones aplicables,
someto a consideración de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

El pasado 31 de agosto del año en curso, en la comunidad
estudiantil de la Unidad Interdisciplinaria de Ingeniería,
Campus Guanajuato del Instituto Politécnico Nacional, se
manifestaron alumnas y alumnos en esas instalaciones, con
la finalidad de exigir mejores condiciones de estudio, me-
jores programas académicos, el aumento de la plantilla de
docentes y una mejora y mantenimiento en las instalacio-
nes e infraestructura del campus, dado que presentan dete-
rioros y no son accesibles para llevar a cabo las materias
que requieren para su profesión.1

También, demandan la generación de convenios con em-
presas e instituciones para realizar la vinculación que les
permita realizar sus prácticas profesionales, así como ca-
pacitar a las y los docentes en materias técnicas, pedagógi-
cas y de perspectiva de género. 

Ante estas necesidades, la comunidad estudiantil no ha te-
nido respuesta de su pliego petitorio y continua en paro
académico; pidiendo ser escuchados y atendidos, continua-
ran alzando la voz para recibir una educación digna y de
calidad. 

La educación en nuestro país es una preocupación crecien-
te, y son las y los jóvenes quienes padecen estas conse-
cuencias. Es fundamental que la Secretaría de Educación
Pública y el Instituto Politécnico Nacional atiendan y escu-
chen al alumnado de forma inclusiva y progresiva, y, a tra-
vés del diálogo y la construcción de acuerdos, se brinden
las herramientas suficientes para garantizar el derecho a la
educación de cada miembro de la comunidad estudiantil.

Por consiguiente, someto a consideración de esta sobera-
nía, la siguiente proposición con punto de: 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la titular de la Se-
cretaría de Educación Pública y al director general del Ins-
tituto Politécnico Nacional a dialogar con la comunidad es-
tudiantil y académica de la Unidad Profesional
Interdisciplinaria de Ingeniería Campus Guanajuato
(UPIIG) del Instituto Politécnico Nacional, con el fin de
escuchar, atender sus demandas y brindar certeza a los
acuerdos propuestos por la comunidad estudiantil.

Nota

1 https://www.milenio.com/sociedad/guanajuato-paro-indefinido-
upiig-cumplir-peticiones 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputada Ana María Esquivel Arrona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen.
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SE ACTUALICEN LAS NORMAS OFICIALES 
MEXICANAS RELATIVAS AL INVENTARIO Y

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ESPECIES DE 
FLORA Y FAUNA EN PELIGRO DE EXTINCIÓN

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a las au-
toridades ambientales federales a actualizar las normas ofi-
ciales mexicanas relativas al inventario y situación actual
de las especies de flora y fauna que se encuentran en peli-
gro de extinción, a cargo del diputado Juan Luis Carrillo
Soberanis, del Grupo Parlamentario del PVEM

El que suscribe, diputado Juan Luis Carrillo Soberanis, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México en la LXV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes

Consideraciones

El cambio climático se ha convertido en uno de los princi-
pales problemas que afectan actualmente a la humanidad.
Este fenómeno tiene como causa diversos factores, siendo
uno de los principales la actividad de los seres humanos
que desde el siglo XIX tiene como base de la producción
de muchos de los bienes requeridos para la satisfacción de
necesidades la quema de combustibles fósiles como el car-
bón, el petróleo y el gas.1

Lo anterior ha generado un aumento generalizado en la
temperatura global, días más calurosos, periodos más lar-
gos de sequía y tormentas más intensas, cuyos efectos es-
tán afectando a las especies de todo el mundo.

El Grupo Intergubernamental de Expertos en Cambio Cli-
mático alertó en su más reciente informe que casi la mitad
de la población mundial es “altamente vulnerable” al cam-
bio climático, destacando que los efectos en los animales
son igualmente alarmantes.

Por su parte, la organización WWF (siglas en inglés del
Fondo Mundial para la Naturaleza) ha advertido que el
cambio climático podría poner en peligro a la mitad de las
especies de plantas y animales en las áreas con mayor bio-
diversidad del mundo.2

En este sentido, resulta indispensable redoblar esfuerzos
para lograr una auténtica protección hacia los animales en
virtud de su vulnerabilidad frente a la crisis climática por
la que estamos atravesando.

La especialista en clima, comunidades y vida silvestre Ni-
khil Advani dijo que “mientras trabajamos en disminuir las
emisiones, es fundamental que también mejoremos nuestra
capacidad de entender cómo las especies responden ante el
cambio climático y desarrollemos estrategias para ayudar-
les a adaptarse”.3

México cuenta con un robusto marco normativo de protec-
ción a la biodiversidad gracias al cual es posible salva-
guardar y conservar los diferentes ecosistemas que existen
en el país.

La norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010
sobre protección ambiental para las especies nativas de
México de flora y fauna silvestres tiene por objeto identifi-
car las especies o poblaciones de plantas y animales en
riesgo en la República Mexicana, integrando un listado y
estableciendo criterios de inclusión, exclusión o cambio de
categoría de riesgo para las especies, mediante un método
de evaluación de su riesgo de extinción, lo cual es de ob-
servancia obligatoria en todo el territorio nacional.4

La norma en mención clasifica las especies catalogadas en
riesgo en cuatro categorías y establece los motivos por los
cuales éstas se encuentran en peligro, por ejemplo, la trans-
formación de su hábitat, la sobreexplotación, las interac-
ciones con especies invasoras y la contaminación. Las ca-
tegorías que establece la norma son:

A) Especies en peligro de extinción;

B) Especies amenazadas;

C) Especies sujetas a protección especial, y 

D) Especies probablemente extintas en el medio silvestre.

El objeto de esta clasificación es preservar e implementar
metodologías de cuidado específico para las especies en
riesgo.

Por lo señalado, es de suma trascendencia contar con un
listado actualizado de las especies que requieren protec-
ción, así como conocer la situación actual en la que vive
cada una de estas especies a fin de estar en posibilidades de



implementar métodos y técnicas específicamente planea-
das y enfocadas a la conservación y, en su caso, aprove-
chamiento sustentable de la vida silvestre en nuestro país.

En virtud de lo aquí expuesto, someto a la consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a las autoridades am-
bientales federales de nuestro país a llevar a cabo la actua-
lización de las normas oficiales mexicanas relativas al in-
ventario y situación actual de las especies de flora y fauna
que se encuentran en peligro de extinción con la finalidad
de que a partir de ello se diseñen e implementen políticas
públicas para salvaguardar la biodiversidad en México.

Notas

1 Organización de las Naciones Unidas, “¿Qué es el cambio climáti-
co?”. Consultado el 26 de agosto de 2022. Disponible en: 

https://www.un.org/es/climatechange/what-is-climate-change

2 WWF, “50% de las especies en peligro debido al cambio climático”,
14 de marzo de 2018. Disponible en: 

https://www.worldwildlife.org/blogs/descubre-wwf/posts/50-de-
l a s - e s p e c i e s - e n - p e l i g r o - d e b i d o - a l - c a m b i o -
climatico#:~:text=El%20aumento%20de%20las%20temperatu-
ras,enfermedades%20entre%20la%20vida%20silvestre.

3 Ibídem.

4 “Norma oficial mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección
ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Ca-
tegorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o
cambio-Lista de especies en riesgo”, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el 30 de diciembre de 2010. Disponible en: 

https://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/3552/1/nom-059-
semarnat-2010__30-dic-2010.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2022.— Diputado Juan Luis Carrillo Soberanis (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

SE GARANTICE LA PERSPECTIVA DE GÉNERO EN
CADA UNO DE LOS DELITOS RELACIONADOS A

LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
las procuradurías generales de justicia y fiscalías generales
de las entidades federativas, a garantizar la perspectiva de
género en cada uno de los delitos relacionados a la violen-
cia contra las mujeres, a cargo de la diputada Ana Karina
Rojo Pimentel, del Grupo Parlamentario del PT. (La pro-
posición podrá ser consultada en el Diario de los Debates
de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

SE REVISEN LOS PERMISOS Y
CONTRATOS DE CONSTRUCCIÓN OTORGADOS

EN EL DESARROLLO CUMBRE ALTTA
RESIDENCIAL, EN NUEVO LEÓN

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al muni-
cipio de García, Nuevo León, a realizar la revisión de los
permisos y contratos de construcción otorgados en el De-
sarrollo Cumbre Altta Residencial, así como en los diver-
sos desarrollos construidos con anterioridad en la zona,
suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

Las y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo señalado
por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1,
fracción II del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a la consideración de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, con base a la siguiente

Exposición de Motivos

Durante la tarde y la noche del pasado 4 de septiembre, lue-
go de las fuertes lluvias en Nuevo León que provocaron in-
undaciones en las calles, avenidas y hogares en el área me-
tropolitana de Monterrey; en redes sociales se denunciaron
diversos problemas de habitabilidad ocasionados por las
lluvias antes mencionadas. 

Uno de los casos expuestos, fue el ocurrido en Cumbres
Altta Residencial en el municipio de García, el cual, según
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los afectados, la constructora Grupo Sadasi es la responsa-
ble de las graves inundaciones y afectaciones a los diver-
sos hogares del Dominio Cumbres, luego de una incorrec-
ta construcción del desarrollo que no previene los posibles
problemas que pueden ocasionar los desastres naturales en
los predios de dicha zona. 

Lo anterior, provoca incertidumbre y pone en riesgo de ma-
nera constante la vida de las personas que habitan en dicha
zona, por lo que es necesario y oportuno que las autorida-
des municipales encargadas de inspeccionar las obras de
uso habitacional lleven a cabo una revisión minuciosa res-
pecto a la situación que guardan dichas construcciones con
la finalidad de garantizar la seguridad de sus habitantes. 

Cabe destacar, que para obtener una licencia de construc-
ción, las constructoras o inmobiliarias deben realizar un
trámite gubernamental para poder realizar dicha construc-
ción, la cual debe cumplir con ciertos requisitos y reglas
que eviten accidentes en un futuro o trabajos deficientes.

Asimismo, deben cumplir con todas las disposiciones lega-
les, y alinearse con el Plan de Desarrollo Urbano del sitio
en donde se va a trabajar, así como cumplir a cabalidad con
los reglamentos de construcción y la normatividad actual
municipal o estatal. 

La implementación correcta de dichos reglamentos y nor-
mas, hacen que los edificios construidos sean más seguros,
lo que resulta necesario para reducir riesgos para la perso-
nas y que en caso de un fenómeno natural, como fueron las
lluvias ocurridos el fin de semana en Nuevo Léon, no ten-
gan que temer por derrumbes súbitos, es por eso que es im-
portante que dichas reglas y normas se cumplan al pie de la
letra, con el fin de evitar pérdidas humanas.

Por lo anterior, consideramos necesario que se realicen de
manera inmediata las inspecciones correspondientes a fin
de garantizar la seguridad de las personas afectadas, así
como el derecho a una vivienda adecuada, mismo que fue
reconocido como parte del derecho a un nivel de vida ade-
cuado en el artículo 25 de la Declaración Universal de De-
rechos Humanos.

Buscamos que esta inspección verifique que la planeación
y construcción del desarrollo referido, se haya realizado de
acuerdo con los documentos de los contratos otorgados en
el pasado, y que en caso de no resultar así y que la inspec-
ción arroje resultados desfavorables para los habitantes de
la zona, se tomen las medidas necesarias para dar justicia a

las personas afectadas y se investigue la responsabilidad de
los actos. 

Por lo anteriormente expuesto someto su consideración la
siguiente proposición con:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta, respetuosamente, al Gobierno del mu-
nicipio de García, Nuevo León, a que por conducto de la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología de dicho mu-
nicipio, realice las inspecciones correspondientes y la revi-
sión de los permisos y contratos de construcción otorgados
en el Desarrollo Cumbre Altta Residencial, así como en los
diversos desarrollos construidos con anterioridad en la zo-
na, toda vez que se han presentado distintos problemas de
habitabilidad que ponen en riesgo la seguridad e integridad
de todos sus habitantes.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12
de septiembre de 2022.— Diputado Jorge Álvarez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Urbano y Orde-
namiento Territorial, para dictamen.

EXHORTO A LA FGR, A INICIAR UNA INVESTIGA-
CIÓN EN CONTRA DEL GOBERNADOR DE TA-

MAULIPAS Y DISTINTOS FUNCIONARIOS PÚBLI-
COS DE DICHA ENTIDAD POR HECHOS

POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELITOS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la FGR
a iniciar una investigación en contra del gobernador de Ta-
maulipas y distintos funcionarios públicos de dicha enti-
dad, por hechos posiblemente constitutivos de los delitos
de coalición de servidores públicos, cohecho, ejercicio
abusivo de funciones, peculado y tráfico de influencias, a
cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, del
Grupo Parlamentario de Morena

Quien suscribe, diputada Olga Juliana Elizondo Guerra, in-
tegrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputadas y Diputados del H.
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 6, numeral 1, fracción I y artículo 79, numeral



II, fracción II, ambos preceptos del Reglamento de Cáma-
ra de Diputados, somete a consideración de esta soberanía,
la presente proposición con punto de acuerdo de urgente u
obvia resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

¿Cómo hablar de libertades si existen quienes intentan ca-
llarnos? ¿Cómo hablar de democracia si hay gobernantes
que no respetan la voluntad del pueblo expresada a través
del voto? ¿Cómo confiar en nuestros representantes popu-
lares si usan el aparato gubernamental de manera facciosa?
Desgraciadamente, ésa es la realidad que vive el estado de
Tamaulipas.

Penosamente, durante las últimas décadas, diversos repre-
sentantes populares electos a través del sufragio efectivo
del pueblo tamaulipeco, se han negado a ver por el bienes-
tar de las y los ciudadanos, dedicándose exclusivamente a
representar los intereses de un pequeño puñado de personas
que se creen amos y señores de nuestro estado. Figuras pú-
blicas que gobiernan de manera totalitaria y que se aferran
a violentar libertades individuales, políticas, de organiza-
ción y de pensamiento, oponiéndose a los principios de
igualdad, libertad y democracia.

Esta forma de gobernar ofensiva ha causado en forma di-
recta o indirecta el asesinato de antagónicos a sus intereses,
acusaciones sin fundamento e incluso persecuciones fun-
dadas en motivos políticos para disidentes de sus actos y
mandatos; delitos que, de acuerdo con el artículo 7, nume-
ral 1, inciso h del Estatuto de Roma, firmado el 7 de sep-
tiembre del año 2000 y ratificado el 21 de junio de 2005
por nuestro país, deben ser considerados como delitos de
lesa humanidad.

Desgraciadamente, el pueblo de Tamaulipas durante el úl-
timo sexenio ha sufrido el recrudecer de la persecución po-
lítica y social por parte del gobierno del estado, quien ha
intentado silenciar a quienes se atreven a cuestionar las
erróneas decisiones que han llevado a la entidad a alcanzar
la alarmante cifra de 18, 294 incidencias delictivas en los
primeros seis meses de este año, de las cuales, 2,482 son
delitos contra la vida y la integridad corporal, 1,708 lesio-
nes, 10 feminicidios, 246 delitos contra la libertad perso-
nal, 723 delitos contra la libertad y la seguridad sexual, en-
tre otras1.

Decisiones que nos colocan en una grave problemática de
inseguridad que se ha incrementado en algunos rubros de

manera alarmante. Datos proporcionados por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), a través de la
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU),
durante el segundo trimestre de 2022 indica que, 77.1 por
ciento de las personas mayores a 18 años se sintieron inse-
guras en Reynosa; 53.7 por ciento en Ciudad Victoria; 50.1
por ciento en Nuevo Laredo y 27.6 por ciento en Tampico.
La misma encuesta señala que, 1 de cada 2 personas en
Nuevo Laredo cambió su hábito de caminar por la noche en
alrededores de su vivienda por temor a ser víctima de la de-
lincuencia; 1 de cada 3 en Reynosa; 1 de cada 2 en Ciudad
Victoria y 1 de cada 4 en Tampico. Asimismo, 54.2 por
ciento de los habitantes en Reynosa consideran ineficaz el
desempeño de la policía estatal; 45.5 por ciento en Ciudad
Victoria; 45.2 por ciento en Nuevo Laredo y 35.4 por cien-
to en Tampico2. Cabe destacar que en el año 2013 las poli-
cías municipales fueron disueltas y la seguridad pública
quedó a cargo del poder Ejecutivo del estado a través del
mando único.

No obstante la crisis en la que se encuentra el Estado fronte-
rizo a causa de las malas acciones empleadas durante la ac-
tual administración, sus funcionarios públicos -quienes jura-
ron servir y proteger a las y los tamaulipecos-, tienen una
férrea actitud de centrar todos sus esfuerzos en tratar de si-
lenciar las voces que difieren con las acciones que han toma-
do y prefieren perseguirlos e incluso inventarles delitos a tra-
vés del uso ilegal de la Fiscalía de Justicia del Estado.

Tales son los casos de persecución política de los Alcal-
des: Carlos Víctor Peña Ortiz de Reynosa, Eduardo
Abraham Gattas Báez de Ciudad Victoria, Mario Alberto
López Hernández de Matamoros, Nataly García Díaz de
Gustavo Díaz Ordaz y Carmen Lilia Canturosas Villarre-
al de Nuevo Laredo, estas últimas alcaldesas menciona-
das son incluso objeto de violencia política de género es-
tipulada en el artículo 20 Bis de la Ley General en
Materia de Delitos Electorales.

Para muestra, un botón. El pasado 21 julio de 2022, se hi-
cieron públicos diversos audios gravados por propios regi-
dores del Ayuntamiento de Reynosa del trienio 2021-2024,
en los cuales se escucha al ex candidato de Movimiento
Ciudadano a diputado local, Luis Espino Acosta, hijo del
actual Auditor Superior del estado, Jorge Espino Ascanio,
ofreciendo 5 millones de pesos a cada regidor del munici-
pio de Reynosa con el objetivo de que sea contemplado
dentro de la terna para sustituir al actual alcalde de la ciu-
dad fronteriza una vez destituido. 
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Quien en sus propias palabras menciona:

“Te soy claro y directo: 5 millones para ti, quedando yo
como alcalde. Ahí se cumple el compromiso y, aparte,
que sigamos trabajando de la mano, para lo que quede
de la administración. Y obviamente para poder repetir”.

A pesar de esto, durante la grabación hizo hincapié en que te-
nía el apoyo de Ciudad Victoria, haciendo alusión al Ejecuti-
vo del estado y el actual Secretario General de Gobierno, Ge-
rardo Peña Flores. Vale la pena destacar que, de igual manera
menciona que el fiscal del estado, Irving Barrios, quien es su
vecino, “va a ganchar” al actual edil; es decir, que usará el
aparato gubernamental para afectar su persona con fines po-
líticos; así como hace alusión al parentesco que tiene con su
padre quien ocupa el cargo de Auditor Superior del estado,
actualizando flagrantemente el tipo penal de tráfico de in-
fluencias al ser el delegado de los mencionados para ejecutar
el plan de destituir al actual Alcalde3.

Con el cinismo que caracteriza al actual gobierno, Luis Espi-
no Acosta, el 6 de julio publicó un video en redes sociales en
el que se deslindaba de cualquier vínculo con el gobernador,
Francisco Javier García Cabeza de Vaca4; sin embargo, el día
22 de julio de 2022, el mismo Espino Acosta, subió a sus re-
des sociales personales un video en el que afirma que su voz
es la que se escucha en los audios y acepta la responsabilidad,
contradiciendo el primer video; mismo video que en días pos-
teriores eliminó de sus redes, pero que en algunos medios pe-
riodísticos quedó constancia5. 

Es de vital importancia mencionar que el 24 de agosto de
2022, el grupo Parlamentario de Morena en el Congreso lo-
cal presentó denuncias ante la Fiscalía General del Estado por
presuntos actos de corrupción por parte del gobierno en tur-
no en detrimento del patrimonio estatal. En las denuncias se-
ñalan a la empresa MARVI promotora de bienes raíces S.A.
de C.V., toda vez que, esta sería propiedad de familiares y
personas cercanas al Auditor Superior del Estado, Jorge Es-
pino Ascanio, misma a la que se le adjudicaron 9 contratos
entre 2017 y 2021, por una cantidad de 133 millones de pe-
sos, para actividades principalmente de pavimentación,
alumbrado público, guarniciones y banquetas.

Es evidente que a los actuales administradores del gobier-
no de Tamaulipas se les olvidó que 101 mil 178 tamaulipe-
cas y tamaulipecos le dieron su voto de confianza al pro-
yecto que encabeza el actual alcalde, Carlos Peña. La
voluntad del pueblo es clara: quieren una mejor Reynosa y
un mejor Tamaulipas para todos. 

Por lo anteriormente expuesto, es menester de esta repre-
sentación federal, solicitar respetuosamente a la Fiscalía
General de la República a que inicie una exhaustiva inves-
tigación por hechos posiblemente constitutivos de delitos
y, en su caso, aplique con rigor las sanciones correspon-
dientes a los siguientes ilícitos:

Coalición de servidores públicos toda vez que, la con-
ducta cometida por el Ejecutivo del estado, el Secretario
General de Gobierno, el Fiscal General de Justicia y el Au-
ditor Superior, todos ellos del Estado de Tamaulipas, ac-
tualiza el artículo 216 del Código Penal Federal que a la le-
tra refiere:

“Cometen el delito de coalición de servidores públicos,
los que teniendo tal carácter se coaliguen para tomar
medidas contrarias a una ley, reglamento u otras dis-
posiciones de carácter general, impedir su ejecución o
para hacer dimisión de sus puestos con el fin de impe-
dir o suspender la administración pública en cualquie-
ra de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores
que se coaliguen en ejercicio de sus derechos constitu-
cionales o que hagan uso del derecho de huelga”.

Asimismo, que sean sancionados por el delito de ejercicio
abusivo de funciones establecido en el artículo 220 y que
le es aplicable la fracción I, que a la letra establece: 

“El servidor público que en el desempeño de su empleo,
cargo o comisión, ilícitamente otorgue por sí o por in-
terpósita persona, contratos, concesiones, permisos, li-
cencias, autorizaciones, franquicias, exenciones o efec-
túe compras o ventas o realice cualquier acto jurídico
que produzca beneficios económicos al propio servidor
público, a su cónyuge, descendiente o ascendiente, pa-
rientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto
grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos
afectivos, económicos o de dependencia administrativa
directa, socios o sociedades de las que el servidor pú-
blico o las personas antes referidas formen parte;” 

De igual manera, se exhorta a que se investigue a los acto-
res antes mencionados por el delito de tráfico de influen-
cias contemplado en el artículo 221, fracción III que des-
cribe lo siguiente:

“El servidor público que por sí, o por interpósita perso-
na indebidamente, solicite o promueva cualquier reso-
lución o la realización de cualquier acto materia del
empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que



produzca beneficios económicos para sí o para cual-
quiera de las personas a que hace referencia la prime-
ra fracción del Artículo 220 de este Código”.

Así como de acuerdo al mismo numeral en su fracción IV,
se solicita sea sancionada la conducta del C. Luis Espino
Acosta conforme a lo siguiente señalado:

“Al particular que, sin estar autorizado legalmente para
intervenir en un negocio público, afirme tener influencia
ante los servidores públicos facultados para tomar deci-
siones dentro de dichos negocios, e intervenga ante ellos
para promover la resolución ilícita de los mismos, a cam-
bio de obtener un beneficio para sí o para otro”.

De igual manera, deberán ser sancionados por el delito de
cohecho, conforme al numeral 222 en su fracción II:

“El que dé, prometa o entregue cualquier beneficio a
alguna de las personas que se mencionan en el artículo
212 de este Código, para que haga u omita un acto re-
lacionado con sus funciones, a su empleo, cargo o co-
misión, y”.

Por último, deberán ser investigados y, en su caso, severa-
mente sancionados por el delito de peculado establecido
en el artículo 223 que a la letra establece:

“I.- Todo servidor público que para su beneficio o el de
una tercera persona física o moral, distraiga de su ob-
jeto dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perte-
neciente al Estado o a un particular, si por razón de su
cargo los hubiere recibido en administración, en depó-
sito, en posesión o por otra causa;

II.- El servidor público que ilícitamente utilice fondos
públicos u otorgue alguno de los actos a que se refiere
el artículo de uso ilícito de atribuciones y facultades
con el objeto de promover la imagen política o social de
su persona, la de su superior jerárquico o la de un ter-
cero, o a fin de denigrar a cualquier persona”.

Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración
de esta H. asamblea, con carácter de urgente u obvia reso-
lución el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La LXV Legislatura de la Cámara de Diputados 
exhorta respetuosamente al titular de la Fiscalía General de

la República para que, en el ámbito de sus atribuciones y a
la mayor brevedad, inicie las investigaciones correspon-
dientes en contra del gobernador del estado de Tamaulipas,
el Secretario General de gobierno, el Fiscal General de Jus-
ticia y el Auditor Superior, todos ellos del referido estado,
así como al C. Luis Espinoza Acosta, por la posible comi-
sión de delitos en materia de coalición de servidores públi-
cos, cohecho, ejercicio abusivo de funciones, peculado y
tráfico de influencias, respectivamente, y de comprobar su
responsabilidad, llevar a cabo las acciones judiciales pre-
vistas en la Ley.

Notas

1. https://drive.google.com/file/d/1p95Glc0TOxVmd0tc1NBQk84M
RiJ BZlCg/view

2. https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu
2022_junio_presentacion_ejecutiva.pdf

3. https://www.youtube.com/watch?v=f3zwNNJlaG8

4. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=1195230814660684
&id=561450324

5. https://www.facebook.com/elopinantemx/videos/104873645918
1039/?extid=CL-UNK-UNK-UNK-AN_GK0T-GK1C-GK2C

Palacio Legislativo de San Lázaro a 13 de septiembre 2022.— Dipu-
tada Olga Juliana Elizondo Guerra (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

SE INFORME A LA OPINIÓN PÚBLICA, LOS 
AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL

PROGRAMA NACIONAL DE JUVENTUD 2021-2024

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Imju-
ve a informar a la opinión pública los avances en la imple-
mentación del Programa Nacional de Juventud 2021-2024,
a cargo de la diputada Ana María Esquivel Arrona, del Gru-
po Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada Ana María Esquivel Arrona,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional de la LXV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 71, frac-
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ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento de
la Cámara de Diputados y demás disposiciones aplicables,
someto a consideración de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones

En México, la juventud tiene etapas formativas para la vi-
da adulta, así como fases con dinamismos que son crucia-
les para su desarrollo y su entorno. Las juventudes repre-
sentan el presente y el futuro del país en términos de
desarrollo. 

El reconocimiento de las juventudes se ha viciado e invisi-
bilizado sistemáticamente en este sexenio, ya que el Plan
Nacional de Desarrollo 2019-2024 ha utilizado un paradig-
ma clientelista y no de desarrollo para miles de jóvenes y
una parte importante de este grupo de la población experi-
menta ya situaciones de rezago que vuelve urgente revertir. 

Para efectos de la Política de Desarrollo Social en materia
de juventudes, le corresponde al Instituto Mexicano de la
Juventus la elaboración y coordinación del Programa Es-
pecial1 denominado “Programa Nacional del Instituto de la
Juventus 2021-2024” en virtud de las disposiciones conte-
nidas en la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, cu-
yo artículo 3, fracción II, define e instrumenta una política
nacional de juventud, que permita incorporar plenamente a
las personas jóvenes al desarrollo del país. A su vez, el ar-
ticulo 4, fracción I, confiere al Imjuve la atribución de
“…elaborar el Programa Nacional de Juventud que tendrá
por objeto orientar la política nacional en materia de ju-
ventud, el cual deberá ser congruente con los objetivos del
Plan Nacional de Desarrollo y con los programas sectoria-
les, institucionales y especiales a que se refiere la Ley de
Planeación…”.2

De esto se desprende que la totalidad de las acciones que
se consideran en el Programa en mención, incluyendo
aquellas correspondientes a sus objetivos prioritarios, es-
trategias prioritarias y acciones puntuales, así como las la-
bores de coordinación interinstitucional para la instrumen-
tación u operación de dichas acciones y el seguimiento y
reporte de las mismas, se realizan con cargo al presupues-
to autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el
Programa. 

Una de las premisas que acata el Programa es referente a la
política nacional de inclusión para las juventudes la pro-

moción y el desarrollo de acciones afirmativas encamina-
das a mejorar el ejercicio de derechos de las personas jó-
venes en aspectos tan importantes como la participación
política, el acceso al empleo digno, educación de calidad y
la atención integral de la salud. 

Sin embargo, actualmente los jóvenes que desean y buscan
pertenecer al mercado laboral se enfrentan a un panorama
más complicado que el trabajo promedio; pues son el gru-
po poblacional con la tasa de desocupación más alta, de 6.4
por cientocasi el doble que la tasa de desocupación nacio-
nal (35.5 por ciento).

Además, en primer trimestre del 2022 se registró una tasa
de informalidad de 67.4 por cientopara los jóvenes, la se-
gunda más alta después de los adultos mayores (75.8 por
ciento) y que se encuentra por encima de la tasa de infor-
malidad promedio del país, de 55.2 por ciento. los jóvenes
que ingresan al mercado laboral con empleo informal tie-
nen una mayor probabilidad de permanecer en condición
de informalidad al largo de su trayectoria profesional.3

Por otro lado, el Programa destaca que la informalidad en-
tre las juventudes, se explica por las dificultades de acceso
al empleo y la deficiencia de infraestructura para la bús-
queda de trabajos remunerados íntimamente relacionadas
con el decremento de la tasa de empleo para personas jó-
venes, señalando que la distribución porcentual de la po-
blación de 15 a 29 años ocupada, por condición de acceso
a la seguridad social es del 43 por ciento.4

Lo anterior agudiza y preocupa a las juventudes; nos en-
contramos en una situación alarmante en donde los progra-
mas dirigidos a la juventud, son operados y administrados
por otras Secretarías y no por el propio Imjuve, en su tota-
lidad. Además, el Programa no define indicadores de me-
dición cuantitativa ni cualitativa respecto al desarrollo la-
boral y educativo de las y los jóvenes. 

En ese tenor, las acciones plasmadas en el Programa Na-
cional de Juventud 2021-2024 mantienen más una dogmá-
tica que una práctica en materia de políticas públicas. No
se registran avances, y son confusas las acciones que im-
pulsan la educación el empleo para las juventudes; y el im-
pacto respecto al beneficio o bienestar del Programa Na-
cional de Juventud 2021-2024, no se refleja en las
realidades de las juventudes mexicanas. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta honorable asamblea, la siguiente proposición con:



Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular del Instituto
Mexicano de la Juventud para que rinda un informe a la
opinión pública respecto de los indicadores cuantitativos y
cualitativos de las estrategias prioritarias y acciones pun-
tuales del Programa Nacional de Juventud 2021-2024, y de
los avances en su implementación.

Notas

1 De acuerdo con el artículo 26 de la Ley de Planeación, los programas
especiales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del país,
fijados en el Plan o a las actividades relacionadas con dos o mÃ¡s de-
pendencias coordinadoras de sector. El Ejecutivo Federal señalará la
dependencia responsable de coordinar la elaboración y ejecución de
cada uno de estos programas.

2 Cámara de Diputados, Ley del Instituto Mexicano de la Juventud 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/limj.htm 

3 Centro de Estudios de Investigación en Políica Pública, El panora-
ma educativo y laboral de los jóvenes en México, 

https://imco.org.mx/el-panorama-educativo-y-laboral-de-los-jove-
nes-en-mexico/ 

4 https://www.gob.mx/imjuve/documentos/programa-nacional-de-ju-
ventud-2021-2024 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputada Ana María Esquivel Arrona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Juventud, para dictamen.

EXHORTO A LA SE, A ACTUALIZAR 
LA NOM-070-SCFI-2016

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la SE
a actualizar la NOM-070-SCFI-2016, respecto del procedi-
miento para el aprovechamiento de agaves en predios que
se encuentran dentro de áreas naturales protegidas del or-
den federal, a cargo del diputado Juan Carlos Natale Ló-
pez, del Grupo Parlamentario del PVEM

El que suscribe, diputado Juan Carlos Natale López, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México, de la LXV Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 6, numeral 1, fracción I, y 79 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

Según datos del Programa de las Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA)1, en 2020 se cuenta con 17 te-
rritorios considerados megadiversos, lo anterior debido a
su enorme riqueza ecosistémica y capital natural endémico
e irrepetible, México es considerado uno de estos.

México representa un enorme abanico de especies de flora
y fauna que brindan servicios ecosistémicos muy impor-
tantes no sólo a nivel local, si no regional e internacional,
lo que contribuye a mantener equilibradas diversas dinámi-
cas hídricas y de temperatura en esta región del hemisferio;
uno de los instrumentos con que contribuye a mantener di-
cho equilibrio son las “áreas naturales protegidas”; de
acuerdo al artículo 44 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), las áre-
as naturales protegidas (ANP) son zonas del territorio na-
cional sobre las que la nación ejerce soberanía y jurisdic-
ción, en las que los ambientes originales no han sido
significativamente alterados por la actividad del ser huma-
no o que sus ecosistemas y funciones integrales requieren
ser preservadas y restauradas.2

La importancia de estas zonas es fundamental para el desa-
rrollo y preservación de las condiciones necesarias para
mantener una calidad de vida sana.

El desarrollo industrial, algunas actividades del sector pri-
mario y los cambios de uso de suelo ejercen presión e im-
pactan directamente en territorios como los anteriormente
descritos, modificando, casi siempre por completo, las con-
diciones para que haya recuperación y consecución de los
servicios ecosistémicos que estas bridan.

Actualmente, el sistema producto agave, ha tomado rele-
vancia en el mercado de las bebidas “espirituosas”, especí-
ficamente con el tequila y el mezcal, alcanzando un valor
en el mercado en 2020 de 44 mil y mil 258 millones de pe-
sos respectivamente. En el caso específico del mezcal, és-
te se ha convertido en una alternativa productiva en diver-
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sos estados de la república, impactando positivamente en la
economía por medio de la generación de empleos y la res-
pectiva dispersión de ingresos entre la población de esas
entidades.

Lo anterior se da en el marco de las regiones geográficas
que incluyen diversos municipios enlistados en la denomi-
nación de origen para el mezcal ubicados en Guerrero, Oa-
xaca, Durango, San Luis Potosí, Zacatecas, Tamaulipas,
Michoacán y, recientemente, Guanajuato y Puebla.

A lo largo del territorio nacional encontramos 183 áreas na-
turales protegidas decretadas como tales en el ámbito federal
y en el caso de los estados arriba mencionados, son varios los
territorios que inciden geográficamente en los municipios
comprendidos en la referida “denominación de origen”, lo
que representa un reto complejo en materia de gestión de la
producción y de aprovechamiento sustentable.

Para efectos de la cadena productiva del mezcal y sus es-
pecificaciones la Secretaría de Economía emitió la norma
oficial mexicana NOM-070-SCFI-2016, que integra los
elementos de gestión y técnicos requeridos para la elabora-
ción de esta bebida.

El instrumento normativo de mérito establece en su nume-
ral 4, “especificaciones”, punto 4.1., referente a la materia
prima para la elaboración de la bebida que:

“Están permitidos los magueyes o agaves, cultivados o sil-
vestres, cuyo desarrollo biológico haya transcurrido en el
área geográfica comprendida en la resolución y esté permi-
tida su extracción por las autoridades competentes confor-
me a las leyes aplicables.

Los magueyes o agaves, así como los predios de donde
proceden, deben registrarse y estar geo-referenciados ante
el OEC (Observatrory Economic Complexity). Los mague-
yes o agaves deben estar maduros para cosecharse.

Se debe contar con la guía de maguey o agave en el trasla-
do de la materia prima entre un predio registrado y un pro-
ductor autorizado de mezcal.”

No obstante, para mejorar la efectividad en el manejo de
las áreas naturales protegidas es necesario actualizar lo an-
terior de la siguiente manera:

La problemática alrededor del boom de la elaboración del
mezcal gira en torno a los cambios de uso de suelo, la pér-
dida de riqueza biótica y la baja disposición de alimento
disponible para los principales polinizadores en este tipo de
ecosistemas: los murciélagos.

Al establecer que se deberá contar con el acompañamiento
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(Semarnat) y de la Comisión Nacional de Áreas Naturales
Protegidas (Conanp), específicamente en las regiones don-
de se produce mezcal dentro de un área natural protegida,
garantizamos la solvencia genética del agave, la disposi-
ción de alimento para diversas especies y que los cambios
de uso de suelo se lleven a cabo de manera vigilada y con
medidas de restauración y mitigación adecuadas en benefi-
cio de la conservación de la dinámica y servicios ecosisté-
micos que diversas regiones geográficas en el país nos
otorgan.

Por lo antes expuesto, someto a la consideración de esta
honorable asamblea la siguiente proposición con:



Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Economía, por medio de la Dirección General de Normas
y del Comité Consultivo Nacional de Normalización de la
misma, a llevar a cabo las acciones necesarias a efecto de
actualizar la norma oficial mexicana, NOM-070-SCFI-
2016, respecto del procedimiento para el aprovechamiento
de agaves en predios que se encuentran dentro de áreas na-
turales protegidas del orden federal.

Notas

1 Véase, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,
Centro Mundial de Vigilancia de la Conservación, Cambridge, 2020.

2 Véase, Áreas Naturales Protegidas, Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas, 13 de diciembre de 202. Disponible en: 

https://www.gob.mx/conanp/documentos/areas-naturales-protegi-
das-278226?state=published

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
13 de septiembre de 2022.— Diputado Juan Carlos Natale López 
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

EXHORTO A DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO, CON EL FIN DE ERRADICAR 
LA VIOLENCIA OBSTÉTRICA EN NUESTRO 

SISTEMA DE SALUD PÚBLICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas dependencias de las entidades federativas y de la
Ciudad de México, a atender la recomendación general
31/2017 emitida por la CNDH y actúen conforme a la
NOM- 007SSA2-2016, con el fin de erradicar la violencia
obstétrica en nuestro sistema de salud público, a cargo de
la diputada Ana Karina Rojo Pimentel, del Grupo Parla-
mentario del PT. (La iniciativa podrá ser consultada en el
Diario de los Debates de esta fecha, en el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

EXHORTO AL GOBIERNO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, A LA SEDEMA Y A LA PROFEPA,

A REALIZAR UN DIAGNÓSTICO DE 
SALUD DE LA ELEFANTA ELY

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al go-
bierno de la Ciudad de México, a la Sedema y a la Profepa
a realizar un diagnóstico de salud de la elefanta Ely, ante
los posibles padecimientos crónicos que sufre su condición
física y mental, a cargo del diputado Jorge Álvarez Máy-
nez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

Quién suscribe, Jorge Alvarez Máynez, diputado federal a
nombre de las y los diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano en la LXV Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo señalado por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta soberanía, la
siguiente proposición con punto de acuerdo, con base a la
siguiente:

Exposición de Motivos

I. La explotación y tortura animal representa un verdadero
problema para nuestro país, existen diversas actividades
como, en su momento, eran en su momento las actividades
en los circos, la venta de pieles en la industria peletera, la
tauromaquia, el abandono de mascotas, así como la crian-
za de animales para vender a sus crias y la experimentación
cientifica, son ejemplos de practicas crueles que denostan
la falta de políticas publicas para salvaguardar la seguridad
y el buen trato de la fauna en México.

Ejemplo de lo anterior es el caso de “Ely”, la última ele-
fanta africana que se encuentra en la Ciudad de México,
quien fue rescatada del circo “Hermanos Vázquez” cuando
en el año 2012 el gobierno capitalino la compró debido al
mal estado de salud en la que se encontraba. Ely fue tras-
ladada al zoológico de San Juan de Aragón que es un al-
bergue adaptado para el cuidado de elefantes, en este lugar
fue atendida y ha sido su hogar durante 10 años.

Para el año 2017, la Asociación Civil “Abriendo Jaulas,
Abriendo Mentes” como parte de un movimiento internacio-
nal para sacar a los elefantes del cautiverio, comenzó una
campaña mediante la plataforma Change.org para trasladar a
la elefanta a un santuario en Brasil, con esta ya se han reca-
bado más de 157 mil firmas que apoyan dicha moción.
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Sin embargo, el pasado 11 de agosto del presente año, en el
marco del “Día Mundial del Elefante”, dicha campaña re-
surgió, ya que los activistas solicitaron directamente a la je-
fa de gobierno de la Ciudad de México, Claudia Shein-
baum, que trasladará a Ely a Brasil. 

Diana Valencia, directora de la asociación antes menciona-
da, se pronunció al respecto del tema en una entrevista pa-
ra Grupo Milenio, donde expresó lo siguiente: “La quere-
mos liberar del encierro en el que se encuentra y de las
cadenas mentales que ella tiene. Nuestro único objetivo es
lograr que un ser tan maravilloso, consciente, inteligente,
de manada, terminé sus días, que esperemos que sean mu-
chos, en un lugar adecuado para ella, ya que se le privó de
esto por muchísimos años”.1

El 13 de agosto del año 2021, la Asociación Civil “Abrien-
do Jaulas, Abriendo Mentes”, promovió un juicio de ampa-
ro para sacar a la elefanta del Zoológico de Aragón, el ob-
jeto era que Ely fuera declarada ¨persona no humana¨ y
poder ser ella quién solicitará su propia libertad siendo
¨persona no humana¨, ese juicio fue desechado. Este año
el juicio fue de nuevo aceptado, pero ahora se estudia si la
tenencia legal de Ely en el zoológico vulnera los derechos
humanos de su abogada.2

La directora de dicha asociación reconoce que las condi-
ciones en las que se encuentra Ely en el zoológico son bue-
nas, sin embargo, insiste en que lo mejor para la elefanta es
vivir en un ambiente sin jaulas.

Diversas organizaciones, además de la ya mencionada, han
hecho múltiples pronunciamientos para que Ely sea trasla-
dada a Brasil, a lo que la jefa de gobierno de la Ciudad de
México, declaró que se encontraba analizando el traslado
de Ely, ya que no se sabe si esta podría aguantar un viaje
tan largo en las condiciones de salud en las que se encuen-
tra, sin embargo ya ha pasado más de un mes sin tener cla-
ridad sobre lo que pasará con la elefanta.

El caso de Ely es un ejemplo más de los innumerables casos
de las circunstancias de los animales en cautiverio. Los ani-
males tienen que vivir en libertad, para ello se requiere que
estos lleven a cabo actividades que son naturales en ellos.

Datos de la elefanta Ely

- Origen africano

- Entre 37 y 39 años de edad

- Rescatada de un circo

- Llegó en 2012 al Zoológico de San Juan de Aragón
(en agosto cumplio 10 años) 

- Presenta problema crónico en su pata derecha, der-
matitis y estereotipias

- Piden su traslado al santuario de elefantes en 
Brasil.3

II. Por su parte la Ley General de Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente en su fracción XVIII del artículo 3
señala lo siguiente: 

“Artículo 3. XVIII.- Fauna silvestre: Las especies ani-
males que subsisten sujetas a los procesos de selección
natural y que se desarrollan libremente, incluyendo sus
poblaciones menores que se encuentran bajo control del
hombre, así como los animales domésticos que por
abandono se tornen salvajes y por ello sean susceptibles
de captura y apropiación;”

Asimismo, se establece dentro del marco jurídico en el ar-
tículo 79 de la ley referida que para la preservación y apro-
vechamiento sustentable de la flora y fauna silvestre, se
considerarán los siguientes criterios:

“Artículo 79. VIII.- El fomento del trato digno y respe-
tuoso a las especies animales, con el propósito de evitar
la crueldad en contra de éstas;

En lo sucesivo del artículo 87 bis 2:

“El gobierno federal, las entidades federativas, los mu-
nicipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad
de México, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, regularán el trato digno y respetuoso que deberá
darse a los animales.

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formu-
lará con base a los siguientes principios básicos:

I. Suministrar a los animales agua y alimento suficien-
tes, a efecto de mantenerlos sanos y con una nutrición
adecuada;

II. Proporcionar a los animales un ambiente adecuado
para su descanso, movimiento y estancia, de acuerdo a
cada tipo de especie;



III. Suministrar a los animales atención médica preven-
tiva y en caso de enfermedad brindar tratamiento médi-
co expedito avalado por un médico veterinario;

IV. Permitir a los animales la expresión de su comporta-
miento natural, y

V. Brindar a los animales un trato y condiciones que
procuren su cuidado dependiendo de la especie.

III. Si bien, en México hemos tenido avance en materia de
maltrato animal aún tenemos temas pendientes por consi-
derar en la agenda pública, en la Bancada Naranja pone-
mos al centro la protección al medio ambiente y velamos
por los derechos de la naturaleza.

En Movimiento Ciudadano consideramos que los animales
como la elefanta Ely merecen y tienen que vivir en liber-
tad, para ello se requiere que estos lleven a cabo activida-
des que son naturales en ellos, razón por la que nos unimos
a las causas de las organizaciones protectoras de animales
y desde nuestras atribuciones solicitamos a la jefa de go-
bierno de la Ciudad de México, a la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México y a la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente para que realicen un diag-
nóstico de salud de la elefanta Ely ante los posibles pade-
cimientos crónicos que sufre, su condición física y mental
y en su caso se autorice su traslado al santuario de Brasil
para su adecuada vigilancia. 

Por lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter a la
consideración de esta Asamblea, la aprobación del siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta a la jefa de go-
bierno de la Ciudad de México, junto con la Secretaría de
Medio Ambiente de la Ciudad de México y la Procuradu-
ría Federal de Protección al Ambiente, para que, con base
en sus respectivas atribuciones, de manera urgente realicen
un diagnóstico de salud de la elefanta Ely ante los posibles
padecimientos crónicos que sufre, su condición física y
mental y, en su caso, se autorice su traslado al santuario de
Brasil para su adecuada vigilancia.

Notas

1 Milenio: “Ely, la elefanta africana que podría dejar la CdMx para vi-
vir en santuario de Brasil“, recuperado de: 

https://www.milenio.com/politica/comunidad/elefanta-ely-en-zoo-
logico-aragon-de-cdmx-podria-ser-llevada-a-brasil

2 Ibidem. 

3 Colectivos lanzan SOS por la elefanta más triste del mundo que vive
en CDMX, Publimetro, CDMX, 16 de agosto de 2022, recuperado de: 

https://www.publimetro.com.mx/noticias/2022/08/16/elefanta-ely-
en-cdmx-por-que-la-llaman-la-mas-triste-del-mundo/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro,
Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022.— Diputado Jorge Ál-
varez Máynez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

EXHORTA AL IMSS, A AMPLIAR EL PROGRAMA DE
IMSS-BIENESTAR EN EL ESTADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al IMSS
a ampliar el programa de IMSS - Bienestar en el estado de
México, suscrita por el diputado Javier Huerta Jurado y
diputados del Grupo Parlamentario de Morena

Los que suscribimos, diputados integrantes de la LXV Le-
gislatura por el Estado de México, pertenecientes al Grupo
Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 6, numeral 1, fracción I, artículo 59, 65, nu-
meral 1, artículo 79, numeral 1, fracción II, todos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, sometemos a consi-
deración del pleno de esta Honorable Cámara de
Diputados, la siguiente proposición con punto de acuerdo,
al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Toda vez que tenemos conocimiento que el programa
IMSS-BIENESTAR proporciona servicios médicos de pri-
mer y segundo nivel de atención a aproximadamente doce
millones de mexicanos que viven en zonas rurales o urba-
nas y que, en su mayoría, atiende a la población que no
cuenta con servicios de salud así como a las zonas margi-
nadas, operando en diecinueve entidades de la República
(Baja California, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihua-
hua, Durango, Gurrero, Hidalgo, México Poniente, Micho-
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acán, Nayarit, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Sinaloa,
Tamaulipas, Veracruz Norte y Sur, Yucatán y Zacatecas),
cuyo objeto está centrado prioritariamente a la prevención
de la salud y que, a pesar de que ha cambiado su denomi-
nación, el fin sigue siendo el mismo, ya que éste ha sido
probado desde su creación, a finales de los años setenta.
Además, considerar que para el presente ejercicio fiscal
2022, se aprobó un presupuesto que, para el Sector Salud,
representa un incremento del 14.6% que asciende a los
824,181 millones de pesos respecto con el año 2021. Si
bien, dicho aumento se centra en la atención de la Covid-
19, también se prioriza la atención del primer y segundo ni-
vel, resultando que los mayores incrementos se dan a la Se-
cretaría de Salud y en las aportaciones a la seguridad social
(ramo 19) con 41 mil 562 millones de pesos y 38 mil 920
millones de pesos más que el aprobado el año anterior, 
respectivamente1.

Los diputados federales del Estado de México del Grupo
Parlamentario de Morena, exhortamos al Director general
del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) su apoyo
a fin de que el Programa IMSS-BIENESTAR amplié su co-
bertura en el Estado de México ya que, a pesar de estar pre-
sente en la Región Poniente de la entidad con dos Hospita-
les Rurales (Amanalco y San José del Rincón), así como
con treinta establecimientos de salud de primer nivel de
atención, no se cubre la demanda de la población en virtud
de que se trata de la entidad que tiene la población más
grande del país toda vez que, de acuerdo con el censo 2020
de Población y Vivienda proporcionado por el Instituto
Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI),
el Estado de México cuenta con 16,992,418 habitantes, de
los cuales solo el 67% que asciende a 11,384,920 está afi-
liado a los diversos servicios de salud (Gráfica 1), es decir,
el 33% que asciende a 5,607,498 habitantes no tienen ac-
ceso a ésta.

Adicionalmente, contemplar que, de acuerdo con la meto-
dología aplicada para la determinación de las Zonas de
Atención Prioritaria (ZAP) 20222 en donde se utilizaron
ciertas consideraciones, en tanto a las zonas rurales y urba-
nas, como los más altos índices de marginación, rezago so-
cial en el país, en éste se ubican treinta y dos municipios
que cumplen con dichas características, resultando que la
zona conurbada del Estado de México carece de los siste-
mas básicos de salud.

Es importante mencionar que en el rubro del Instituto de
Salud para el Bienestar (INSABI), mismo que se creó en
enero de 2020, se incluye también a la población que, de
acuerdo con el censo, declaró estar afiliada al Seguro Po-
pular, así como para el rubro “otra institución”, se incluye
instituciones de salud públicas o privadas. 

En ese sentido, de la población afiliada a las diversas Ins-
tituciones Público-Privado de los Servicios de Salud en el
Estado de México, sólo el 0.6% se concentra dentro del
programa de IMSS-Bienestar (Gráfica 2).

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la
consideración del pleno de esta Cámara de Diputados, la
siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. - La Honorable Cámara de Diputados exhorta al Di-
rector General del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS) amplié la cobertura del Programa IMSS-BIENES-
TAR en el Estado de México a fin de cubrir la demanda, en
materia de salud, de la población. 

Notas

1. Centro de Investigación Económica y Presupuestaria. 



2. Gaceta Parlamentaria, Número 5864-F, San Lázaro, 8 de septiembre
de 2021.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputados y diputadas: Javier Huerta Jurado, Arturo Hernández Tapia,
Martha Robles Ortíz, Nelly M. Carrasco Godínez, Graciela Sánchez
Ortiz, Noemí Salazar López, Juan Ángel Bautista Bravo, Roberto Án-
gel Domínguez Rodríguez, Celestina Castillo Secundino, Alma Delia
Navarrete Rivera, Susana Cano González, Armando Corona Arvizu,
Verónica Collado Crisolia, Yeidckol Polevnsky, Martha Azucena Ca-
macho Reynoso, Ángel Miguel Rodríguez Torres (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

ACCIONES DE MANTENIMIENTO EN 
LOS EMPAQUES DE LA CORTINA Y

COMPUERTAS DE LA PRESA LA BOCA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Co-
nagua y a la SADM de Monterrey (IPD) a instrumentar ac-
ciones de mantenimiento en los empaques de la cortina y
compuertas de la presa La Boca, a cargo del diputado Héc-
tor Israel Castillo Olivares, del Grupo Parlamentario del
PAN

Héctor Israel Castillo Olivares, diputado federal inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal en la LXV Legislatura, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 6, fracción I, 62, 76, fracción IV, y 79 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a conside-
ración de esta soberanía la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La crisis hídrica en el estado de Nuevo León ha sido una
problemática que desde principios de 2022 ha impactado
negativamente a la población en general y los sectores pro-
ductivos, por lo que las instancias federal y local han im-
plementado una serie de medidas de carácter extraordina-
rio y transitorio para su mitigación.

En este contexto, el 13 de enero del presente año, el titular
del Poder Ejecutivo del estado, el director de Agua y Dre-
naje de Monterrey (IPD) y el director general del Organis-
mo Cuenca Río Bravo de la Comisión Nacional del Agua
(Conagua) suscribieron un convenio de coordinación1 para

establecer lineamientos, conjuntar recursos y formalizar
acciones en materia de infraestructura hidroagrícola, agua
potable, alcantarillado y saneamiento, cultura del agua en
beneficio de Nuevo León e impulsar una agenda hídrica
conjunta con la federación. 

El citado instrumento administrativo se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el 1 de marzo de 2022, bajo la
denominación “Convenio Marco de Coordinación que ce-
lebran la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, a través de la Comisión Nacional del Agua, y el esta-
do de Nuevo León, con el objeto de establecer los
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones
en las materias de infraestructura hidroagrícola, agua pota-
ble, alcantarillado y saneamiento y cultura del agua en be-
neficio de la entidad.”2 (Convenio Marco). 

De manera particular, la cláusula segunda del convenio de
referencia establece una serie de acciones enunciativas más
no limitativas, en materia de infraestructura hidroagrícola;
de agua potable, alcantarillado y saneamiento y, de cultura
del agua, para el cumplimiento del objeto del convenio,3 en
los términos siguientes:

En materia de Infraestructura Hidroagrícola:

-Rehabilitar, tecnificar, construir o conservar la infraes-
tructura hidroagrícola.

-Rehabilitar, tecnificar, relocalizar o reponer pozos 
profundos.

-Adquirir y rehabilitar íntegramente maquinaria y equi-
po para la conservación de la infraestructura hidroagrí-
cola; así como el equipamiento de talleres.

-Capacitar y otorgar asistencia técnica para fomentar el
uso eficiente del agua, en prácticas de la conservación,
rehabilitación, tecnificación y administración de la in-
fraestructura hidroagrícola y en la consolidación de la
gestión de las organizaciones de usuarios.

-Tecnificar sistemas de riego y drenaje.

-Fomentar la medición del agua.

-Elaborar estudios y proyectos ejecutivos para la re-
habilitación o tecnificación de la infraestructura 
hidroagrícola.
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-Recuperar suelos ensalitrados y controlar maleza acuá-
tica en cuerpos de agua.

-Construir infraestructura de riego suplementario en
áreas de temporal tecnificado.

Las acciones anteriormente descritas se circunscribirán en
el ámbito de los distritos de riego, de las unidades de riego
organizadas y de los distritos de temporal tecnificado.

En materia de agua potable, alcantarillado y saneamiento:

-Elaborar estudios y proyectos de agua potable, alcanta-
rillado y saneamiento.

-Construir, mejorar, ampliar y/o rehabilitar infraestruc-
tura de agua potable, alcantarillado y saneamiento en
zonas urbanas y rurales.

-Operar y mantener plantas de tratamiento de aguas re-
siduales en zonas urbanas y rurales.

-Acciones u obras de infraestructura para prevenir o
apoyar la reducción de la vulnerabilidad de la sociedad
frente a los efectos del cambio climático.

-Mejorar las eficiencias física y comercial de organis-
mos operadores, prestadores de los servicios de agua
potable, alcantarillado y saneamiento.

-Fortalecer a los participantes a nivel estatal y munici-
pal, en materia de planeación sectorial, promoción y de-
sarrollo de la atención a las localidades rurales.

-Capacitar al personal que participa en la prestación de los
servicios o en la operación y ejecución de los programas.

-Fomentar y ampliar la cobertura de desinfección y la
eliminación o disminución de sustancias químicas del
agua para consumo humano.

-Promover la participación social de la población a be-
neficiar, de manera organizada en la gestión, construc-
ción, operación y seguimiento de las obras y servicios
de agua potable, alcantarillado y saneamiento.

En materia de cultura del agua:

-Contribuir a que la población de “el estado” use res-
ponsablemente el recurso del agua para la preservación

del equilibrio hidrológico, así como impulsar el desa-
rrollo hacia una nueva cultura del agua.

-Promover, comunicar y difundir la cultura del agua,
considerando su naturaleza vital, escasez, valor econó-
mico, social y ambiental, y gestión integrada; de acuer-
do a los principios que marca la normatividad vigente.

-Desarrollar y aplicar estrategias en materia de cultura
del agua para promover hábitos y prácticas favorables
en el uso y consumo del agua.

-Realizar acciones de promoción, orientación y difusión
de conocimientos básicos de prevención sanitaria, uso
eficiente y racional del agua, así como del cambio cli-
mático a los distintos sectores de la sociedad.

-Instalar y fortalecer espacios de cultura del agua con la
participación de los estados, municipios, organismos y
asociaciones privadas y no gubernamentales.

-Realizar eventos que transmitan los conocimientos pa-
ra la valoración y uso eficiente del recurso hídrico.

-Formar competencias al personal involucrado en la eje-
cución del programa relativo a cultura del agua.

-Elaborar material didáctico, para mejorar y cambiar los
hábitos de la sociedad hacia un uso responsable del
agua.

“Las partes” atenderán oportunamente, dentro de su
marco legal de actuación, las resoluciones judiciales y
recomendaciones que en materia de derechos huma-
nos se emitan respecto de las acciones anteriormente
enlistadas.

En lo que respecta a la Cláusula cuarta. Otras acciones,
se prevé que cuando se determine la necesidad de instru-
mentar acciones que no estén incluidas en la cláusula se-
gunda del presente instrumento, “La Conagua” podrá ex-
pedir dentro del ámbito de su competencia, lineamientos
específicos que permitan su realización.

Por su parte, las cláusulas Décima Cuarta. Vigencia, de-
termina que el convenio como inicio de la entrada en vigor
a partir de su suscripción y su conclusión el 31 de diciem-
bre de 2024 y, la Décima Sexta. Modificaciones permite a
las partes la modificación de su contenido de común acuer-
do y por escrito.



Ahora bien, el 7 de septiembre del presente año, diversos
medios de comunicación como el periódico El Norte, pu-
blicaron notas periodísticas sobre la problemática que pre-
senta una de las principales presas de abastecimiento de
agua, localizada en el municipio de Santiago, Nuevo León:

“La Presa La Boca por fin tuvo agua, pero la mala noti-
cia es que ya presenta una fuga en su cortina.

Los escurrimientos se presentan principalmente en dos
compuertas y de forma muy ligera en otras tres, al lle-
gar de nuevo el agua a la altura de la cortina. Agua y
Drenaje informó que aparentemente se trata de un pro-
blema ligado a empaques resecos en las compuertas,
tras varios meses sin contacto con el agua.

El organismo señaló que la Comisión Nacional del Agua
(Conagua) hará una inspección para comprobar el ori-
gen del problema.

La Conagua confirmó que son fugas a consecuencia de
una resequedad en los sellos de las compuertas, luego de
estar mucho tiempo sin agua y que personal técnico ve-
rificará la situación.

La Boca amaneció hoy con un 68 por ciento de llenado.”4

En el mismo sentido, la Asociación Vecinos en Acción a
través de Twitter, alertó a través de un video: Atentos Mty
Sur ¡vecinos en acción! @AtentosMTYSur: “Que explica-
ción nos puede dar la autoridad sobre el escurrimiento de
la presa si no se llena al 100”.5

En la fecha mencionada, Servicios de Agua y Drenaje de
Monterrey informó que la Conagua en las próximas horas
integraría un dictamen tras detectarse escurrimientos o fil-
traciones en las compuertas por empaques resecos ante la
sequía severa de la presa de La Boca, en Santiago, Nuevo
León.6

Ahora bien, en términos de la Cláusula Cuarta. Otras Ac-
ciones del convenio marco en comento, resulta indispensa-
ble que la Conagua -como autoridad en materia de la can-
tidad y de la calidad de las aguas y su gestión en el
territorio nacional-,7 en coordinación con Servicios de
Agua y Drenaje de Monterrey (IPD), instrumenten las ac-
ciones de mantenimiento urgente en empaques de las cor-
tinas y compuertas de la presa La Boca, a partir de la ex-
pedición de lineamientos específicos para su realización.

En mi calidad de diputado federal por el Distrito 1 de San-
ta Catarina y San Pedro Garza García, Nuevo León, estoy
convencido que independientemente a la temporada de llu-
vias en el territorio nacional, el panorama de crisis siste-
mática de escasez de agua en la entidad nos demanda a in-
tensificar esfuerzos de los tres órdenes de gobierno
orientados al fortalecimiento de la infraestructura hidráuli-
ca de la presa La Boca, para evitar riesgos de fuga y estrés
hídrico. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
soberanía, la siguiente proposición:

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a los titulares de la
Comisión Nacional del Agua y de Servicios de Agua y Dre-
naje de Monterrey (IPD), para que en el marco de sus atri-
buciones y de la cláusula cuarta del Convenio Marco de
Coordinación que celebran la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Na-
cional del Agua, y el estado de Nuevo León, con el objeto
de establecer los lineamientos para conjuntar recursos y
formalizar acciones en las materias de infraestructura hi-
droagrícola, agua potable, alcantarillado y saneamiento y,
cultura del agua en beneficio de la entidad, del 13 de ene-
ro de 2022; instrumenten acciones de mantenimiento ur-
gente en los empaques de la cortina y compuertas de la pre-
sa La Boca, a partir de la expedición de lineamientos
específicos para su realización.

Notas

1 Suscriben convenio de colaboración Gobierno del Estado y Comi-
sión Nacional del Agua, 13 de enero de 2022. 

https://www.nl.gob.mx/boletines-comunicados-y-avisos/suscriben-
convenio-de-colaboracion-gobierno-del-estado-y-comision

2 Convenio Marco de Coordinación que celebran la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional
del Agua, y el Estado de Nuevo León, con el objeto de establecer los
lineamientos para conjuntar recursos y formalizar acciones en las ma-
terias de infraestructura hidroagrícola, agua potable, alcantarillado y
saneamiento y cultura del agua en beneficio de la entidad, Diario Ofi-
cial de la Federación, 01/03/2022. 

http://www.diariooficial.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=
5644136&fecha=01/03/2022#gsc.tab=0
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3 Ibidem

4 José Villasáez, José, “Se repone La Boca... pero ya presenta fuga”,
periódico El Norte, Monterrey, México, 07 septiembre 2022, 09:59 hrs. 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/de-
fault.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/se-re-
pone-la-boca-pero-ya-presenta-fuga/ar2466291?v=3&referer=—
7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a—

5 Atentos Mty Sur ¡vecinos en acción! @AtentosMTYSur 

https://twitter.com/atentosmtysur/status/1567472448613793792?s
=24&t=SSMGu4qHIuzOR-9vHPFBVA

6 Robledo Raúl, “Reportan fuga en presa La Boca, en NL,” 07 de sep-
tiembre de 2022. 

https://www.milenio.com/sociedad/conagua-revisara-filtraciones-
compuertas-boca-agua-drenaje

7 Artículo 9 fracción I y demás aplicables de la Ley de Aguas 
Nacionales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputado Héctor Israel Castillo Olivares (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua
Potable y Saneamiento, para dictamen.

SE INCLUYAN, EN EL PROGRAMA ANUAL DE LA
CUENTA PÚBLICA 2021, LAS AUDITORÍAS DE

CUMPLIMIENTO FINANCIERO, DESEMPEÑO Y
COMBINADAS, A LA GUARDIA NACIONAL, PARA

FISCALIZAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS PRESUPUESTADOS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la ASF
a incluir en el Programa Anual de la Cuenta Pública de
2021 las auditorías de cumplimiento financiero, desempe-
ño y combinadas a la Guardia Nacional, para fiscalizar la
administración de los recursos presupuestados, a cargo del
diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano

Quien suscribe, Mario Alberto Rodríguez Carrillo, dipu-
tado federal integrante del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano en la LXV Legislatura, con fundamento

en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1,
fracción II y numeral 2, fracciones IV, V y VI; y demás
aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meto a consideración de esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con punto de acuerdo de urgente u ob-
via resolución, al tenor de la siguiente

Exposición de motivos

La Guardia Nacional es una institución de seguridad públi-
ca, de carácter civil, disciplinada y profesional, adscrita co-
mo órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría
de Seguridad y Protección Ciudadana, cuyo objeto es rea-
lizar la función de seguridad pública a cargo de la federa-
ción y, en su caso, conforme a los convenios que para tal
efecto se celebren, colaborar temporalmente en las tareas
de seguridad pública que corresponden a las entidades fe-
derativas o municipios.1

Fue creada a partir del decreto por el que se reforman, adi-
cionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 26 de marzo de 2019.2

La Ley de la Guardia Nacional señala como sus fines: I.
Salvaguardar la vida, integridad, seguridad, bienes y dere-
chos de las personas, así como preservar las libertades; II.
Contribuir a la generación y preservación del orden públi-
co y la paz social; III. Salvaguardar los bienes y recursos
de la nación, y IV. Llevar a cabo acciones de colaboración
y coordinación con entidades federativas y municipios.3

Para ello, deberá aplicar, de acuerdo a sus atribuciones y
obligaciones, los programas, políticas y acciones que inte-
gran la Estrategia Nacional de Seguridad Pública.4

En nuestro país, la ciudadanía demanda de manera cada
vez mayor, entidades públicas que garanticen un actuar
transparente, eficaz y eficiente, para ello, se han estableci-
do en la legislación, los instrumentos mediante los cuales
se puede ejercer la fiscalización de los recursos públicos. 

Una de las principales obligaciones de las instituciones que
integran los tres órdenes de gobierno, es el correcto ejerci-
cio de los recursos públicos de que disponen para el cum-
plimiento de sus fines y de los objetivos establecidos en los
planes y programas para los que han sido destinados. Asi-
mismo, las dependencias deberán realizar e implementar
las acciones necesarias para dar cumplimiento a sus obli-
gaciones de transparencia y rendición de cuentas.



Ugalde define la rendición de cuentas como: “la obligación
permanente de los mandatarios o agentes para informar a
sus mandantes o principales de los actos que llevan a cabo
como resultado de una delegación de autoridad que se rea-
liza mediante un contrato formal o informal y que implica
sanciones en caso de incumplimiento”.5

La Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas6 determi-
na que la fiscalización comprende: 

I. La fiscalización de la gestión financiera de las entida-
des fiscalizadas para comprobar el cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos, y demás disposiciones legales aplicables, en
cuanto a los ingresos y gastos públicos, así como la deu-
da pública, incluyendo la revisión del manejo, la custo-
dia y la aplicación de recursos públicos federales, así
como de la demás información financiera, contable, pa-
trimonial, presupuestaria y programática que las entida-
des fiscalizadas deban incluir en dicho documento, con-
forme a las disposiciones aplicables, y 

II. La práctica de auditorías sobre el desempeño para ve-
rificar el grado de cumplimiento de los objetivos de los
programas federales.

Para ello, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos deposita en la Auditoría Superior de la Federa-
ción la función de fiscalización, debiendo ser ejercida con-
forme a los principios de legalidad, definitividad, impar-
cialidad y confiabilidad.7

La Auditoría Superior de la Federación (ASF), es el órga-
no técnico especializado de la Cámara de Diputados, dota-
do de autonomía técnica y de gestión, se encarga de fisca-
lizar el uso de los recursos públicos federales en los tres
Poderes de la Unión; los órganos constitucionales autóno-
mos; los estados y municipios; y en general cualquier enti-
dad, persona física o moral, pública o privada que haya
captado, recaudado, administrado, manejado o ejercido re-
cursos públicos federales. El resultado final de la labor de
la ASF son los Informes Individuales de Auditoría y el In-
forme General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública.8

Para el cumplimiento de sus fines, la ASF realiza distintos
tipos de revisiones: de cumplimiento financiero y de de-
sempeño, mismas que se detallan en seguida: 

I. Auditoría de cumplimiento financiero9

Se revisa que la recaudación, captación, administración,
ejercicio y aplicación de recursos aprobados por el Con-
greso se lleven a cabo de acuerdo con la normativa corres-
pondiente, y que su manejo y registro financiero haya sido
correcto.

Bajo esta categoría se incluyen las siguientes cinco 
modalidades:

1) Auditoría de inversiones físicas: su materia de análi-
sis son los procesos de adquisición, el desarrollo de las
obras públicas, la justificación de las inversiones, el
cumplimiento de los estándares de calidad previstos, la
razonabilidad de los montos invertidos, así como la con-
clusión de las obras en tiempo y forma.

2) Auditoría forense: consiste en la aplicación de una
metodología de fiscalización que conlleva la revisión ri-
gurosa y pormenorizada de procesos, hechos y eviden-
cias, con el propósito de documentar la existencia de un
presunto acto irregular.

3) Auditoría a las tecnologías de la información y co-
municaciones: se revisan las adquisiciones, administra-
ción, aprovechamiento de sistemas e infraestructuras,
calidad de los datos y la seguridad de la información de
las entidades públicas.

4) Auditoría a los sistemas de control interno: se evalú-
an las políticas, procesos y actividades que aseguran el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

5) Auditoría al gasto federalizado: consiste en la fiscali-
zación del ejercicio presupuestario y el cumplimiento de
metas y objetivos de los fondos y programas financia-
dos con recursos federales transferidos a estados y mu-
nicipios, para renglones como educación, salud, crea-
ción de infraestructura básica, abatimiento de la pobreza
y seguridad pública. De la misma forma, bajo este rubro
se revisan las participaciones federales.

II. Auditoría de desempeño

Las auditorías de desempeño son definidas por la ASF, con
base en lo establecido por la Organización Internacional de
Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI, por sus si-
glas en inglés), como una revisión objetiva y confiable que
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permite conocer si las políticas públicas operan bajo los
principios de eficacia, eficiencia y economía.

Las auditorías de desempeño otorgan información, análisis
y perspectivas sobre el quehacer gubernamental para mini-
mizar los costos de los recursos empleados; obtener el má-
ximo de los insumos disponibles; lograr los resultados pre-
vistos, y verificar el impacto social y económico para la
ciudadanía.

Para dar cumplimiento a las obligaciones que la Constitu-
ción y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de
la Federación le imponen, la ASF ha hecho entrega a la Cá-
mara de Diputados, de los informes individuales sobre la
revisión de las Cuentas Públicas 2019 y 2020, los cuales
revelan una serie de irregularidades, efectuadas por la
Guardia Nacional.

En la Cuenta Pública 201910 se practicaron las siguientes
auditorías:

Guardia Nacional 

Diseño e instrumentación de la Guardia Nacional 

Auditoría de desempeño: 2019-5-36H00-07-0085-2020 

85-GB

En el resumen de observaciones y acciones se determina-
ron 13 resultados, de los cuales, en 4 no se detectaron irre-
gularidades y 3 fueron solventados por la entidad fiscaliza-
da antes de la emisión de este informe. Los 6 restantes
generaron 7 recomendaciones al desempeño.

El dictamen resolvió que, a 2019, la Guardia Nacional
(GN), se encontró en proceso de conformación, y los re-
sultados evidenciaron que en dicho año la GN, la Sedena,
la Semar y la SSPC avanzaron en las acciones preparato-
rias para la transición gradual de los recursos humanos, fi-
nancieros, materiales y tecnológicos; sin embargo, se iden-
tificó que es necesario dar mayor transparencia al proceso,
en específico, a la transferencia de recursos a la SSPC, así
como a los transferidos por la PF; asimismo, también se
acreditó que se avanzó en la instrumentación del servicio
de carrera policial conforme a una programación en térmi-
nos del reclutamiento, ingreso y formación; el despliegue
territorial, y la instalación de infraestructura y equipamien-
to; no obstante, se requiere fortalecer el desempeño en
cuanto a garantizar que el personal que integra e ingrese a

la GN cumpla con los requisitos para formar parte de la
misma, como lo son las evaluaciones de controles de con-
fianza y con ello, obtener su Certificado Único Policial, co-
mo elemento indispensable para que la GN logre consti-
tuirse en una corporación de seguridad pública de carácter
civil, con las capacidades necesarias y con personal profe-
sional y disciplinado, así como fortalecer las estrategias y
los criterios para el despliegue territorial y adquisición de
equipamiento. 

Por ello, se emiten recomendaciones al desempeño para
que la SSPC, en coordinación de la GN, previo a la con-
clusión de la transferencia de recursos humanos, financie-
ros, materiales y tecnológicos, verifique que se disponga
del instrumento jurídico y las adecuaciones presupuestarias
que sustenten cada movimiento y, para que en materia de
equipamiento e infraestructura, defina y genere informa-
ción para determinar cuáles serán los criterios para el des-
pliegue operativo y que, en el mediano plazo, defina la es-
trategia por la cual, la GN asumirá, desde la autorización
del despliegue, hasta la construcción y uso de las instala-
ciones y, para que el SESNSP actualice el Programa Rec-
tor de Profesionalización en función de las necesidades de
la GN en materia de profesionalización.

Guardia Nacional 

Erogaciones de la Guardia Nacional 

Auditoría de cumplimiento: 2019-5-36H00-19-0086-2020 

86-GB

En esta auditoría se determinó un monto por aclarar por 18
millones 376 mil 700.89 pesos, en el transcurso de la revi-
sión se recuperaron recursos por 11 mil 998.00 pesos, con
motivo de la intervención de la ASF; 18 millones 364 mil
702.89 pesos están pendientes de aclaración. 

Así también, se determinaron 32 resultados, de los cuales,
en 16 no se detectaron irregularidades y 5 fueron solventa-
dos por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este
Informe. Los 11 restantes generaron 14 recomendaciones,
4 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancio-
natoria y 1 pliego de observaciones.

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practi-
cada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera pa-
ra verificar que el presupuesto asignado para las erogacio-
nes de la Guardia Nacional se ejerció y registró conforme
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a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones
legales y normativas aplicables y, específicamente, respec-
to de la muestra revisada que se establece en el apartado re-
lativo al alcance, se concluye que, en términos generales, la
Guardia Nacional y las Secretarías de la Defensa Nacional
y de Marina cumplieron con las disposiciones legales y
normativas que son aplicables en la materia, excepto por
los aspectos observados siguientes: 

Se identificaron deficiencias en el manejo presupuestal y
en el ejercicio de los recursos destinados para atender las
necesidades de seguridad nacional relativas a las activida-
des realizadas a nombre de la Guardia Nacional (GN), to-
da vez que, en los recursos ejercidos por la GN, se efec-
tuaron pagos por 15 mil 817.8 miles de pesos por concepto
de la compensación de 5 mil 576 elementos asignados sin
que se presentara la evidencia de la dispersión de recursos
realizada a las cuentas de los beneficiarios, y no se acredi-
tó que se realizó el pago de la compensación a 1,384 ele-
mentos asignados por 2 mil 546.9 miles de pesos. Además,
se observó que se realizaron pagos en demasía a 26 ele-
mentos por 53.2 miles de pesos sin acreditar que fueron re-
cuperados y reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Respecto de los recursos ejercidos por la Secretaría de la
Defensa Nacional, no se incluyeron, en el Programa Anual
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios ni en sus
modificaciones, las contrataciones realizadas por 848 mil
434.2 miles de pesos para cubrir las necesidades de bienes
e insumos para la GN, ni tampoco se incluyeron dentro de
los informes trimestrales de la conclusión y resultados ge-
nerales presentadas a su Comité de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios. 

Por su parte, se identificó que la Secretaría de Marina no
solicitó a los proveedores, con los que suscribieron 8 con-
tratos, que acreditaran el cumplimiento de obligaciones en
materia de seguridad social, y a los proveedores, con quie-
nes se celebraron 2 contratos, no les solicitó la presenta-
ción de la Constancia de Situación Fiscal emitida por el
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

Asimismo, en la adjudicación de dos convenios específicos
de colaboración a la Universidad de Ciencias de la Seguri-
dad del estado de Nuevo León, no se realizaron acciones
para obtener las mejores condiciones para el Estado en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes, toda vez que la documenta-
ción que justifica la necesidad de contratar el servicio, ta-

les como requisición del área e investigación de mercado,
se elaboró después de la contratación.

Esto es, la creación de la Guardia Nacional se vio plagada
de irregularidades y deficiencias en el manejo presupuestal
y en el ejercicio de los recursos destinados para atender las
necesidades de seguridad nacional, no se acreditó el cum-
plimiento de la totalidad de los requisitos, ni de la forma-
ción inicial ni la certificación que demostrara la aptitud de
los elementos para el desempeño del trabajo y, con relación
al despliegue territorial e infraestructura y equipamiento,
dicha delimitación no se realizó en función de la inciden-
cia delictiva de la entidad federativa a donde se encuentra
ubicada.

En cuanto a la Cuenta Pública 2020,11 la ASF entregó a la
Cámara de Diputado los siguientes informes de auditoría:

Guardia Nacional 

Auditoría de TIC 

Auditoría de Cumplimiento a Tecnologías de Información
y Comunicaciones: 2020-5-36H00-20-0104-2021 

104-GB

Se determinaron 6 resultados, de los cuales, 6 generaron: 6
recomendaciones, 1 Promoción del Ejercicio de la Facultad
de Comprobación Fiscal y 5 Promociones de Responsabi-
lidad Administrativa Sancionatoria.

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría practi-
cada, cuyo objetivo fue fiscalizar la gestión financiera de
las contrataciones relacionadas con las TIC, su adecuada
gobernanza, administración de riesgos, seguridad de la in-
formación, continuidad de las operaciones, calidad de da-
tos, desarrollo de aplicaciones y aprovechamiento de los
recursos asignados en procesos y funciones, así como com-
probar que se realizaron conforme a las disposiciones jurí-
dicas y normativas aplicables, y específicamente respecto
de la muestra revisada que se establece en el apartado rela-
tivo al alcance, se concluye que, en términos generales, la
Guardia Nacional no cumplió con las disposiciones legales
y normativas aplicables en la materia, entre cuyos aspectos
observados destacan los siguientes: 

• La GN no llevó un registro de los gastos erogados por
unidad administrativa, incluyendo la DGTIC. 
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• Para el convenio modificatorio número PF/SG/CSG/
DGRM/C031-1/2019, así como para el contrato número
GN/CAF/DGRM/C020/2020 Servicios de Comunica-
ción Satelital, celebrados con Intercomunicaciones Mó-
viles Satelitales, S.A. de C.V., se observó:

- Los costos unitarios aplicados en los pagos de 2020
no están estipulados ni formalizados de manera 
contractual. 

- La investigación de mercado presentó irregularida-
des y no se realizó un estudio de factibilidad para la
contratación. 

• Para el convenio modificatorio número PF/SG/CSG/
DGRM/C032-1/2019 y para el contrato número
GN/CAF/DGRM/C019/2020 “Servicios de Comunica-
ción Satelital”, celebrados con Spacenet Communica-
tions Services de México, S.A. de C.V., se identificó lo
siguiente: 

- La investigación de mercado presentó irregularida-
des y no se realizó un estudio de factibilidad para la
contratación. 

- La GN carece de evidencia que acredite que reali-
zó una revisión y pruebas de verificación de los
componentes implementados a fin de que cumplie-
ran con las características solicitadas. 

- La GN no contó con elementos para acreditar que
los servicios hayan cumplido con los niveles de ser-
vicio establecidos. La GN no definió mecanismos ni
procedimientos para el llenado de los “protocolos de
servicios”, lo que ocasionó que estos fueran integra-
dos con diferentes datos y documentación soporte,
sin que fueran revisados por el administrador del
contrato. 

• Para el contrato número PF/SG/CSG/DGRM/C035-
1/2019 “Servicio de Cómputo de Escritorio y Centro de
Administración Tecnológica 2019” celebrado con
Mainbit, S.A. de C.V., se observó lo siguiente: 

- Los costos unitarios de los pagos de 2020 no fue-
ron formalizados de manera contractual. 

- La GN siguió utilizando los equipos arrendados pe-
se a que ya había terminado la vigencia del contrato
(mayo a noviembre de 2020); no se tiene evidencia

de que a todos los equipos se haya aplicado borrado
seguro al ser retirados por el proveedor 

• Para el contrato número GN/CAF/DGRM/C005/2020:
Servicio de Fotocopiado, Impresión y Escaneo de Do-
cumentos celebrado con Organización Mitamex, S.A.
de CV.; se observó lo siguiente: 

- La GN realizó el procedimiento de contratación ba-
jo el supuesto de “Seguridad Nacional” artículo 41,
fracción IV de la LAASSP, sin embargo, no acredi-
tó que la contratación asegurara al Estado las mejo-
res condiciones en cuanto a precio, calidad, finan-
ciamiento y oportunidad en términos de lo
establecido en el artículo 26 de la LAASSP. 

- La GN no llevó un control de la volumetría mes
a mes a efecto de no rebasar lo pactado contrac-
tualmente. 

• Para la revisión del gobierno de las TIC: 

- No contó con un modelo de gobierno de las TIC
definido ni formalizado; de la evaluación realizada
por la ASF en la que se consideran los cinco domi-
nios que integran CoBIT® 2019, del total de 200 ac-
tividades no cumplieron con 109 (54.9 por ciento). 

- La GN no contó con mecanismos de gestión de
riesgos, inventarios actualizados ni la definición de
las capacidades digitales durante la transición de la
Policía Federal a la Guardia Nacional.

Guardia Nacional 

Recursos Destinados a la Guardia Nacional 

Auditoría de cumplimiento: 2020-5-36H00-19-0105-2021 

105-GB

En esta auditoría se determinaron 9 millones 468 mil
080.00 pesos pendientes por aclarar y se determinaron 31
resultados, de los cuales, en 9 no se detectaron irregula-
ridades y 13 fueron solventados por la entidad fiscaliza-
da antes de la emisión de este Informe. Los 9 restantes
generaron 2 recomendaciones, 4 Promociones de Res-
ponsabilidad Administrativa Sancionatoria y 1 pliego de
observaciones.
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Los resultados señalan que la Guardia Nacional (GN), las
Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, así como
el Instituto de Formación Policial del Estado de Chiapas
cumplieron con las disposiciones legales y normativas que
son aplicables en la materia, excepto por los aspectos ob-
servados siguientes: 

Por su parte, la Secretaría de Marina (Semar), omitió co-
municar de manera oportuna a la Guardia Nacional la baja
de 7 elementos de dicha secretaría que se encontraban asig-
nados para efectuar actividades de la Guardia Nacional, lo
que ocasionó que ésta última realizara pagos improceden-
tes por un monto total de 27.1 miles de pesos por concep-
to de compensación por promedio diario durante el ejerci-
cio 2020. Además, suscribió un Convenio Específico de
Colaboración con el Instituto de Formación Policial del es-
tado de Chiapas (IFPCH) sin haber verificado que dicho
instituto contara con la capacidad técnica, material y hu-
mana para la realización de la prestación del servicio de ca-
pacitación a los elementos de la Semar; asimismo, pagó di-
cho servicio de capacitación sin que se hubiera devengado
totalmente, ni supervisó la impartición de los cursos, y,
además, se comprobó que el IFPCH subcontrató a una per-
sona moral para que otorgara los servicios; asimismo, los
instructores no estaban certificados por el Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para
impartir cursos en materia de seguridad pública y se otor-
garon cursos avalados por el mismo instructor en la misma
fecha pero en diferente sede. 

Por su parte, se identificó que el IFPCH subcontrató el
100.0 por ciento de los servicios de capacitación referidos
que se otorgaron a los elementos de la Semar, por lo cual
pagó a la empresa subcontratada el 81.0 por ciento del
monto total pagado por la citada secretaría; asimismo, el
IFPCH sólo participó en la validación de los entregables
(evidencia fotográfica, exámenes, informe de actividades,
listas de asistencia y lista de calificaciones) proporciona-
dos por la empresa subcontratada, así como en la emisión
y firmas del Director General del IFPCH de las constancias
de conclusión de los cursos de capacitación de cada ele-
mento de la Semar. 

Por otra parte, respecto de los recursos ejercidos por la Se-
cretaría de la Defensa Nacional (Sedena), se omitió comu-
nicar a la Guardia Nacional de la baja de 15 elementos que
se encontraban asignados a esta última, motivo por el cual
se les realizaron pagos improcedentes. 

Finalmente, se observó que la Guardia Nacional descono-
ce la totalidad de los recursos ejercidos y el tipo de adqui-
siciones de bienes y servicios efectuadas por la Semar y la
Sedena para cubrir sus necesidades, toda vez que no se
efectúan trabajos de manera conjunta con dichas depen-
dencias en las que se realice la planeación y posterior con-
solidación de la información de los recursos ejercidos, con
la finalidad de que coadyuve en la toma de decisiones por
parte de la propia Guardia Nacional y las dos dependen-
cias, y que dichos recursos se destinen a atender las nece-
sidades del servicio de seguridad pública de manera efi-
ciente, eficaz y transparente. 

Estas observaciones generan gran preocupación, pues los
resultados arrojan importantes irregularidades en el mane-
jo de los recursos que le fueron asignados a la Guardia Na-
cional para el cumplimiento de sus fines.

No obstante la gravedad de dichos resultados, no se en-
cuentra en el Programa Anual de Auditorías para la Fisca-
lización Superior de la Cuenta Pública 2021, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero de
202212, ni en la publicación con modificaciones del 1 de
agosto de 2022, ninguna auditoría programada a la Guardia
Nacional.13

El día 31 de agosto de 2020, se presentó en la Cámara de
Diputados una iniciativa del titular del Poder Ejecutivo pa-
ra reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de
la Ley de la Guardia Nacional; de la Ley Orgánica del Ejér-
cito y Fuerza Aérea Mexicanos, y de la Ley de Ascenso y
Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea, en materia de
Guardia Nacional y Seguridad Pública.

La Guardia Nacional fue creada como una institución poli-
cial de carácter civil, sin embargo, con esta iniciativa se
transfiere su control operativo y administrativo de la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, estableciendo que se hará
de conformidad a la Estrategia Nacional de Seguridad que
defina la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana.

Por ello, y en prevención de que esta reforma sea aprobada
por el Congreso de la Unión, es necesario que antes de que
se configuren los cambios propuestos para la Guardia Na-
cional, se practiquen las auditorías que resulten oportunas
y necesarias para fiscalizar la administración, ejercicio y
aplicación de los recursos presupuestados y realizar una re-
visión objetiva y confiable que permita conocer si las polí-
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ticas públicas implementadas fueron operadas bajo los
principios de eficacia, eficiencia y economía.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta, respetuosamente, a la Auditoría Supe-
rior de la Federación, para que en el ejercicio de sus atri-
buciones incluya en el Programa Anual de Auditorías para
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, las au-
ditorías de cumplimiento financiero, desempeño y combi-
nadas, a la Guardia Nacional, que resulten necesarias para
fiscalizar la administración, ejercicio y aplicación de los
recursos presupuestados, así como para que se efectúe una
revisión objetiva y confiable que permita conocer si las po-
líticas públicas implementadas fueron operadas bajo los
principios de eficacia, eficiencia y economía, desde su cre-
ación y hasta el 31 de agosto de 2022.

Notas

1 Ley de la Guardia Nacional, Artículos 4 y 5. Tomado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGN_270519.pdf

2 Diario Oficial de la Federación. 26 de marzo de 2019. Tomado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5555126&fe-
cha=26/03/2019#gsc.tab=0 

3 Ley de la Guardia Nacional, Artículo 6. Tomado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGN_270519.pdf 

4 Ley de la Guardia Nacional, Artículo 7. Tomado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGN_270519.pdf 

5 Ugalde, Luis Carlos, Rendición de cuentas y democracia. El caso de
México, Instituto Federal Electoral. México, 2002, 

6 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Artículo 2. Tomado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRCF_200521.
pdf 

7 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79,
segundo párrafo. Tomado de: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf 

8 Tomado de: 

https://www.asf.gob.mx/Section/45_Acerca_de_la_ASF

9 Auditoría Superior de la Federación. Tomado de: 

https://www.asf.gob.mx/Section/53_Tipos_de_auditorias_desarro-
lladas

10 Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica 2019, páginas 180 a 185. Auditoría Superior de la Federación.
Tomado de: 

https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2019c/Documentos/In-
formes_simplificados/2019_ficha_GB_a.pdf

11 Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica 2020, páginas 164 a 168. Auditoría Superior de la Federación. To-
mado de:

12 Diario Oficial de la Federación, 11 de febrero de 2022. Tomado de: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5642605&fe-
cha=11/02/2022#gsc.tab=0

13 Diario Oficial de la Federación, 01 de agosto de 2022. Tomado de: 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5659845&fe-
cha=01/08/2022#gsc.tab=0

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 5 de sep-
tiembre de 2022.— Diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo 
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.
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RELATIVO A LA CORRUPCIÓN
INMOBILIARIA EN LA ALCALDÍA BENITO

JUÁREZ DE LA CIUDAD DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la corrup-
ción inmobiliaria en la alcaldía Benito Juárez de la Ciudad
de México, a cargo de la diputada Lidia Pérez Bárcenas,
del Grupo Parlamentario de Morena

Lidia Pérez Barcenas, diputada de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión e integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Morena con fundamento en lo dispuesto en los artí-
culos 6, numeral 1, fracción I, y 79, del Reglamento de la
Cámara de Diputados y demás disposiciones aplicables,
somete a consideración de esta soberanía la presente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Primera. El crecimiento del sector inmobiliario en la Ciu-
dad de México ha presentado un especial dinamismo en la
última década, sin embargo, ha contado con un enorme
componente de corrupción e irregularidades, especialmen-
te en el periodo comprendido entre 2012 - 2021 concen-
trándose primordialmente en alcaldías como Benito Juárez
y Miguel Hidalgo.

Con la finalidad de incentivar la construcción de viviendas
de interés social, sustentables y que garantizará el rescate y
mejoramiento del Patrimonio Cultural Urbano de la Ciu-
dad de México, el 10 de agosto de 2010 se publicó en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal la “Norma para incenti-
var la producción de vivienda sustentable”, de interés so-
cial y popular”, también conocida como la “Norma 26”1

La Norma 26, otorgaba facilidades administrativa e incen-
tivos a los constructores de vivienda cuyo precio final de
venta se encontrará entre 20 hasta 30 veces el salario míni-
mo anualizado (VSMA). El principal estímulo que recibí-
an las empresas constructoras era la posibilidad de agregar
un mayor número de viviendas y niveles en sus desarrollos.

Pese a que el objetivo de la Norma 26 era la creación de vi-
vienda popular destinada a la población con menores ingre-
sos de la Ciudad, el ordenamiento jurídico fue objeto de abu-
so por parte de múltiples constructores quienes bajo el
amparo de esta, en colusión con autoridades, construyeron
departamentos con precios muy por encima de lo permitido.

Las múltiples violaciones a la legislación y los reglamen-
tos en materia de construcciones dentro de la demarcación
Benito Juárez han sido objeto de diversos señalamientos de
corrupción a cargo de funcionarios públicos, denunciados
por vecinos y distintos trabajos periodísticos, entre otros,
por el abuso en el uso de la Norma 262. 

En febrero de 2014, durante la gestión del entonces Jefe
Delegacional en Benito Juárez, el panista, Jorge Romero
Herrera, la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Te-
rritorial (PAOT), emitió la recomendación 02/2014 en con-
tra de la demarcación por violaciones en materia de cons-
trucción en distintos inmuebles ubicados dentro de sus
límites territoriales3. 

Ex edil, quien por cierto, ha sido señalado por la adquisi-
ción de un de pent-house de lujo a un precio muy por de-
bajo del valor de mercado, transacción por la cual pagó tan
solo $1,600,000 a la empresa “Grupo Rouz”, desarrollado-
ra con una muy importante presencia en la construcción de
obras dentro de la demarcación4.

Segunda. En un hecho conocido, la tarde del 19 de sep-
tiembre de 2017 un sismo de magnitud 7.1°5 fue registra-
do en la Ciudad de México. Fenómeno que de acuerdo con
información oficial proporcionada por el Gobierno de Mé-
xico, provocó la muerte de 228 personas solo en la Ciudad
de México, destacando de forma lamentable como las de-
marcaciones con mayor número de víctimas mortales las
alcaldías Cuauhtémoc con 102 y Benito Juárez con 43 de-
cesos, es decir 44.7% y 18.9% respectivamente6. 

Asimismo, el sismo provocó el colapso de 44 inmuebles de
los cuales, nuevamente, la demarcación con mayor núme-
ro de derrumbes fue Benito Juárez con 147. Cifra que su-
mada a los edificios que no cayeron, pero que fueron des-
alojados ante el riesgo en sus estructuras sumaron 35, de
los cuales, 17 fueron construidos dentro de los previos 10
años al sismo, es decir 1 de cada 4 inmuebles fue construi-
do con el aval y la supervisión de las autoridades de la de-
legacionales entre 2007 y 20178. 

A mayor abundamiento, a continuación se enlista el nom-
bre de los titulares de la demarcación Benito Juárez:
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Tercera. El pasado 30 de julio de 2022, el vocero de la Fis-
calía General de Justicia de la Ciudad de México (Fgjcdmx),
a través de una conferencia de prensa, informó a la opinión
pública diversas acciones emprendidas por ese órgano minis-
terial en relación al denominado “Cartel Inmobiliario”, quie-
nes presuntamente, bajo el amparo de cargos públicos crea-
ron una red de otorgamiento de permisos y colusiones fuera
de la ley para la construcción de departamentos.9

Entre otras acciones, la Policía de Investigación llevó a ca-
bo la detención, en cumplimiento de una orden de apre-
hensión, de Luis Vizcaíno Carmona, quien entre 2009 y
2016 se desempeñó como Director General de Jurídico y
de Gobierno de la alcaldía Benito Juárez. 

La Fiscalía, a través de su vocero, señaló contar con indi-
cios de que el señalado aprovechó su posición como alto
funcionario de la Alcaldía Benito Juárez para llevar a cabo
extorsiones y supuestos intercambios de favores en benefi-
cio de constructoras, obteniendo así lucros económicos pa-
ra si mismo y para sus superiores jerárquicos, con los cua-
les se habría incrementado de forma considerable su
patrimonio, no correspondiendo los montos a sus ingresos
obtenidos como servidor público10. 

La Pgjcdmx dio a conocer que, un juez de control concedió
órdenes de cateo para poder ingresar a 39 inmuebles pre-
suntamente relacionados con los hechos delictivos, cum-
plimentando al momento de la información 21 de ellos.
Resulta un hecho relevante señalar que, uno de los inmue-
bles intervenidos es actualmente arrendado por el ex Jefe
Delegacional de Benito Juárez durante el periodo 2015 –
2018, Christian Damián Von Roehrich De La Isla, quien
fuera superior jerárquico del hoy imputado. 

Con fecha 4 de agosto de 2022, un juez de control adscrito al
Reclusorio Preventivo Varonil Norte de la Ciudad de Méxi-
co, decidió vincular a proceso Luis Vizcaíno Carmona por el
delito de enriquecimiento ilícito, toda vez que la Fgjcdmx
aportó en la carpeta de investigación los elementos necesa-
rios a la autoridad judicial, concediendo además la medida
cautelar denominada “prisión preventiva justificada” en con-
tra del imputado y concediendo un periodo de 3 meses para
la realización de la investigación complementaria11. 

Cuarta. Con relación a los señalamientos a los integrantes
del denominado “Cartel Inmobiliario”, entre otros de Luis
Vizcaíno Carmona y Nicias René Aridjis Vázquez ex Di-
rector de Obras y Desarrollo Urbano de Gobierno, el pasa-
do 1 de agosto de 2022 Ulises Lara López, vocero de la

Fgjcdmx, dio a conocer la forma de operación del presun-
to grupo delictivo, el cual permitió a varios funcionarios de
la demarcación Benito Juárez incrementar de forma signi-
ficativa su patrimonio de forma injustificada. 

Los hoy señalados de pertenecer a la presunta red de corrup-
ción, de acuerdo con las investigaciones, se coludían o en al-
gunos casos extorsionaban a empresarios inmobiliarios para
otorgar licencias y permisos, facilidades en verificaciones,
autorizar construir más pisos o viviendas de los permitidos
por las normas, así como para utilizar influencias en los pro-
cesos de zonificación y modificaciones de usos de suelo, to-
do ello a cambio de recibir inmuebles o dinero.

De igual forma, de manera ilegal se permitieron que fueran
derrumbadas edificaciones con valor histórico, tal es el ca-
so del edificio conocido como “La antigua Octava Delega-
ción de Policía”, ubicado entre las calles de Obrero Mun-
dial y Av. Cuauhtémoc, pese a que el INBA solicito por lo
menos en dos ocasiones la suspensión de la obra, toda vez
que la construcción formaba parte de su catálogo, en enero
de 2014 se demolió el inmueble. Posteriormente en ese te-
rreno se construyó un estacionamiento de la plaza comer-
cial “Parque Delta”12.

El vocero señaló que de 2017 a 2021, de manera posible-
mente irregular se autorizaron más de 1,000 manifestaciones
de construcción para obras nuevas en la Alcaldía, lo que mo-
tivó diversas investigaciones a cargo de la Fiscalía. Se deta-
lló que en agosto de 2021 se registró una explosión en un in-
mueble ubicado en la avenida Coyoacán. Dicho edificio
recibió las manifestaciones de obra nueva y el dictamen de
habitabilidad durante la gestión de Nicias Aridjis13. 

De acuerdo con las investigaciones, Nicias Aridjis, quien en
20011 había sido inhabilitado por la Contraloría capitalina
por presunto enriquecimiento ilícito, posee un par de depar-
tamentos de ese inmueble, “mismos que pudieron haberle si-
do entregados como contraprestación a cambio de las facili-
dades que la Alcaldía ofrecía para la construcción de obras
nuevas, además de ser propietario de empresas del ramo
constructor con desarrollos dentro del territorio de la demar-
cación, lo que aduciría un claro conflicto de interés”14.

La autoridad ministerial, establece como hipótesis que el
indiciado, ex Director de Obras y Desarrollo Urbano, “po-
siblemente fue el responsable de la construcción desmedi-
da de inmuebles en la demarcación” toda vez que entre sus
facultades se encontraba garantizar que todo proyecto de
construcción e infraestructura cumpliera con la normativi-
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dad aplicable y dar el visto bueno a las manifestaciones de
obra y construcción. Entre otros autorizó un inmueble ubi-
cado en Av. Zapata y que resultó con dañados en el sismo
de 2017, el edificio colapsó nueve meses después de haber
sido inaugurado.15

Como parte de las investigaciones respecto a los hechos
delictivos aquí narrados, la Fgjcdmx se encuentra en la
búsqueda de Nicias Aridjis para dar cumplimiento a una or-
den de aprensión.

Quinta. De acuerdo con una investigación periodística da-
da a conocer en el noticiario “En Punto” conducido por De-
nisse Maerker, entre 2012 y 2018 Luis Vizcaíno Carmona,
y Nicias René Aridjis Vázquez, funcionarios de las admi-
nistraciones panistas encabezadas por Jorge Romero y
Christian Von Roehrich, fundaron una docena de empresas
constructoras y comercializadoras inmobiliarias, además
adquirieron inmuebles cuyo monto se calcula en los 500
millones de pesos. 

De igual forma se señala que en 2015 Nicias René Aridjis
Vázquez y sus hermanos fundaron la empresa “Construc-
ciones y Desarrollos Virtuales S.A. de C.V. y tres años des-
pués transfirieron la sociedad a Sofia Sorata Von Roehrich
De La Isla, hermana del ex Jefe Delegacional de Benito
Juárez16. 

Sexta. Derivado de una solicitud de información sobre
permisos de construcción otorgados por la Alcaldía Benito
Juárez, el órgano político administrativo informó, que du-
rante los días 15 y 16 de septiembre de 2020 se presentó
una fuerte lluvia que provocó la inundación del edificio co-
nocido como “Centro de Soluciones Ciudadanas”, donde a
decir de las autoridades, en el sótano se encontraban dichas
documentales, mismas que según se indica fueron dañadas
y no hay forma de poder consultarse17. 

Séptima. El pasado 10 de agosto, la Senadora Minerva Ci-
tlalli Hernández Mora, presentó ante la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión una Proposición con pun-
to de acuerdo para exhortar al Congreso de la Ciudad de
México a crear una comisión de investigación para coad-
yuvar en el esclarecimiento de los presuntos hechos de co-
rrupción inmobiliaria en las alcaldías Benito Juárez y Mi-
guel Hidalgo18.

La proposición en cita, a su vez da cuenta de diversas Pro-
posiciones con puntos de acuerdo presentados en el Con-
greso de la Ciudad de México por las diputadas y diputados

Ana Francis López Bayghen Patiño, Carlos Cervantes Go-
doy, Indalí Pardillo Cadena, José Martín Padilla Sánchez,
Martha Soledad Ávila Ventura y Paula Adriana Soto Mal-
donado, a través de los cuales se abordan problemas espe-
cíficos relacionados con diversas irregularidades en las al-
caldías Benito Juárez y Miguel Hidalgo.

Octava. El sistema de pesos y contrapesos en el Estado,
ejercido esencialmente a través de la separación de poderes
fortalece la aspiración histórica de gobiernos democráticos,
en ese sentido, el papel de los poderes legislativos tanto de
las entidades federativas como en la Federación resulta in-
dispensable toda vez que su naturaleza radica en la repre-
sentación popular, para entre otras cosas, el correcto actuar
de los otros dos poderes, así como para coadyuvar en el
combate a la corrupción. 

Uno de los instrumentos diseñados para ello es el denomi-
nado control parlamentario, mismo que ha sido estudiado
por distintos doctrinarios y el cual define, por ejemplo, la
Dra. Cecilia Mora Donatto como: 

“Un control de tipo político que se ejerce a través de to-
das las actividades parlamentarias, con especial interés
de las minorías, y cuyo objeto es la fiscalización de la
acción general del gobierno, lleve o no aparejada una
sanción inmediata”.19

Para lo cual el poder legislativo cuenta con las compare-
cencias obligatorias del ejecutivo, así como con la creación
de comisiones de investigación, solicitudes de compare-
cencia y la pregunta parlamentaria20. 

Es en ese orden de ideas, reconocemos y respaldamos las
acciones emprendidas desde el Congreso de la Ciudad de
México para el combate a la corrupción en contra del de-
nominado “Cartel Inmobiliario”.

La Cámara de Diputados no puede ser ajena a los fenóme-
nos de corrupción que se presentan en la Ciudad de Méxi-
co, más aún cuando se trata de una entidad donde se asien-
tan los poderes de la Unión. 

En ese mismo sentido, esta representación popular esta
obligada a coadyuvar en el combate a la corrupción de to-
das las entidades de la República, hasta erradicar un flage-
lo que daña e indigna a la sociedad. 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
este pleno, el siguiente
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Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, exhorta al Congreso de la Ciudad de México, con
pleno respeto a su autonomía constitucional, a fortalecer el
Sistema Anticorrupción de dicha entidad, con objeto de
mejorar la prevención, detección, investigación y sanción
de responsabilidades administrativas y hechos de corrup-
ción, así como en la fiscalización y control de recursos.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, respalda, con pleno respeto a su autonomía consti-
tucional, todas las acciones legislativas y de control políti-
co que emprenda el Congreso de la Ciudad de México pa-
ra esclarecer los presuntos hechos de corrupción
inmobiliaria en las alcaldías Benito Juárez y Miguel Hidal-
go, de esa entidad. 

Notas:

1. https://paot.org.mx/centro/normas/df/pdf/2015/NGO_26_10_08_
2010.pdf

2. https://www.reporteindigo.com/reporte/fantasmas-de-la-corrupcion-
inmobiliaria-en-benito-juarez/

3. https://paot.org.mx/contenidos/paot_docs/pdf/Recomedaciones_
01_02_2014.pdf

4. https://www.sinembargo.mx/14-05-2015/1343798

5. https://ciencia.unam.mx/leer/652/-que-ocurrio-el-19-de-septiembre-
de-2017-en-mexico-

6. https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492596/Bolet_n_
SEPTIEMBRE_2019.pdf Pág. 23

7. https://paot.org.mx/micrositios/riesgo-sismico/edificios-colapsados-
19s_2.html

8. https://gatopardo.com/reportajes/corrupcion-inmobiliaria-en-la-be-
nito-juarez/

9. https://www.fgjcdmx.gob.mx/comunicacion/nota/CS2022-721

10. Idem

11. https://www.eluniversal.com.mx/metropoli/cartel-inmobiliario-
vinculan-proceso-luis-vizcaino-exfuncionario-de-la-cdmx

12. https://www.excelsior.com.mx/expresiones/2014/01/11/937724

13. https://www.fgjcdmx.gob.mx/comunicacion/nota/CS2022-727

14. Ídem

15. Ídem 

16. https://www.youtube.com/watch?v=Zn3XuoJZgkM

17. https://www.debate.com.mx/cdmx/Reporta-BJ-perdida-de-permi-
sos-para-construccion-20220819-0063.html

18. https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/1/2022-08-10-1/as-
sets/documentos/50-PA_Sen.Minerva_corrupcion_inmobiliaria.pdf

19. https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/12/5638/8.pdf
Pág.278

20. Ibidem Pág. 280

Dado en la Cámara de Diputados, el 13 de septiembre de 2022.—
Diputada Lidia Pérez Barcenas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

SE INFORME A LA OPINIÓN PÚBLICA LAS 
RAZONES DE LOS AUMENTOS EN LOS COSTOS

DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA
DENOMINADA TREN MAYA Y DE LA

REFINERÍA UBICADA EN DOS BOCAS

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar de la
SHCP y a diversas autoridades a nivel federal a informar a
la opinión pública las razones de los aumentos en los cos-
tos de la construcción de la obra Tren Maya y de la refine-
ría Olmeca, ubicada en Dos Bocas, a cargo del diputado
Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario
del PAN 

El suscrito, Héctor Saúl Téllez Hernández, diputado fe-
deral en la LXV Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en
los artículos 6, numeral 1, fracción I; 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración
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del pleno, proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y
Urbano, a la Secretaría de Energía y al director general
del Fondo Nacional de Fomento al Turismo a que, en
uso de sus facultades y atribuciones, informen a la opi-
nión pública las razones de los aumentos en los costos
de la construcción de la obra denominada como tren
Maya y de la refinería Olmeca ubicada en Dos Bocas,
en el municipio de Paraíso, en el estado de Tabasco, al
tenor de las siguientes:

Consideraciones

Desde que el presidente López Obrador asumió la presi-
dencia el primero de diciembre de 2018, anunció que se
acabaría el dispendio de recursos y se enfocaría en los sec-
tores prioritarios de su administración, como la atención a
la población mediante programas sociales y la elaboración
de obras que impulsarían la economía mexicana.

Dos de esas obras son la refinería Olmeca y el tren Maya,
con ellas se prometió que la economía mexicana recibiría
el impulso necesario para atacar el rezago social que ha
afectado a nuestro país en los últimos 30 años.

Es importante señalar los siguientes datos; el tren Maya
originalmente en 2018 el entonces director de del Fondo
Nacional al Fomento al Turismo, Rogelio Jiménez Pons,
comentó que el costo total de este proyecto sería aproxi-
madamente de 110 mil millones de pesos.

Posterior, de conformidad con información de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, el costo total de esta obra
ascendería a 167 mil 341 millones de pesos, es decir 47 mil
millones más.

Ante los cambios que ha sufrido el tren Maya por la invia-
bilidad de sus rutas, antes de dejar el cargo Rogelio Jimé-
nez Pons, en una comparecencia en el Senado en octubre
de 2021, comentó que el costo total de éste sería de hasta
230 mil millones de pesos. Ante estas estimaciones, en tan
solo tres años, esta obra ha tenido un sobrecosto de 110 mil
millones de pesos, es decir, poco más del 90 por ciento.

Y, no obstante de las constantes actualizaciones del costo de
la obra, recientemente se informó que el costo de construir el
tramo 5, el cual pasará a través de la selva de Quintana Roo
aumentó al pasar de 31 mil millones de pesos a 59 mil 603
millones de pesos, es decir un 92 por ciento más.

Al respecto, análisis del Instituto Mexicano para la Com-
petitividad (IMCO) y de Mexicanos Contra la Corrupción
y la Impunidad (MCCI) han advertido que lo asignado a la
obra hasta el momento mediante 60 contratos de los que se
tiene conocimiento público es de alrededor de 212 mil mi-
llones de pesos, es decir 102 mil millones más con respec-
to a la primera cantidad que en su momento se dijo que
costaría el proyecto a finales de 2018 (110 mil millones de
pesos).

La refinería Olmeca tampoco ha estado exenta de los incre-
mentos presupuestales, de acuerdo con el presidente, quien
aseguró en primera instancia que este proyecto sería cons-
truido en tres años con un costo de 8 mil millones de dólares.
(156 mil 600 millones de pesos – precio dólar 2019). 

Posteriormente, y de acuerdo con las declaraciones de la ti-
tular de la Sener, este costo se elevó mil 800 millones de
dólares, es decir, 9 mil 800 millones de dólares (199 mil
528 millones de pesos), explicando que este incremento se
debió a que se añadió a la construcción de una planta de co-
generación de electricidad, para la autonomía de la refine-
ría; un gasoducto de 65 kilómetros y un acueducto.

Previó a la inauguración de la obra la Titular de la Sener hi-
zo público que este proyecto tendría un nuevo aumento, es-
to derivado de una ampliación en el proyecto sin señalar las
características de dicha ampliación, lo que derivó en un au-
mento de 850 millones de dólares, es decir, esta obra cos-
tará 10 mil 650 millones de dólares (212 mil 574 millones
de pesos). Si se considera la primera estimación por parte
del ejecutivo, con la última estimación por parte de la titu-
lar de Sener, este proyecto representó un sobre costo por
más de 55 mil millones de pesos.

Que en estos momentos no exista información y datos con-
cretos que respalden estos aumentos nos demuestra la opa-
cidad con las que se maneja este gobierno. Y la opacidad es
uno de los síntomas inequívocos de la corrupción. 

Por eso hoy más que nunca es necesario que el presidente
honre aquella frase que pronuncio en su investidura; “Un
buen juez por la casa empieza. Pondremos orden en la cúpu-
la del poder, porque la corrupción se promueve y se practica
fundamentalmente desde lo alto hacia los niveles inferiores.
Es decir, vamos a limpiar al gobierno de corrupción de arri-
ba para abajo, como se limpian las escaleras.”

En ese mismo acto también se refirió que mediante “el
combate a la corrupción y la austeridad nos permitirá libe-
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rar suficientes fondos, más de lo que imaginamos, mucho
más, para impulsar el desarrollo de México. Con esta fór-
mula sencilla de acabar con la corrupción y de llevar a la
práctica la austeridad republicana, no habrá necesidad de
incrementar impuestos en términos reales, y ese es un com-
promiso que estoy haciendo, ni aumentarán los precios de
los combustibles más allá de la inflación.”

Pero la austeridad republicana ya no es suficiente, por lo
que el presidente anunció que estamos próximos a entrar a
la llamada “pobreza franciscana” que implican aún más re-
cortes presupuestales, en los que evidentemente estarán ex-
cluidas las obras más relevantes de su administración.

Hoy en día, la fórmula que tanto pregonó López Obrador
no ha funcionado ya que todas las obras insignia han teni-
do aumento en los costos para su elaboración y tenemos
que el presupuesto no alcanza para otro tipo de prioridades
como lo son el abasto de medicamentos, las quimioterapias
para los niños que padecen cáncer entre otros.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados, la si-
guiente proposición con: 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez
de la O, al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Te-
rritorial y Urbano (Sedatu), Román Guillermo Meyer Fal-
cón, y al director general del Fondo Nacional de Fomento
al Turismo (Fonatur), Javier May Rodríguez, a que infor-
men a la opinión pública la justificación de la modificación
del trazo original y de los aumentos al costo que ha tenido
la obra conocida como tren Maya. 

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Ramírez
de la O, y a la titular de la Secretaría de Energía, Norma
Rocío Nahle García, a que informen a la opinión pública
las razones por las que se tuvieron que hacer modificacio-
nes al plan original de la obra y justifique los aumentos al
costo derivados de dichas modificaciones que ha tenido la
construcción de la refinería Olmeca en Dos Bocas, munici-
pio de Paraíso, Tabasco.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

EXHORTO A LA STPS, A TOMAR LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE AUMENTAR POR UN AÑO

LA PRÓRROGA DE LEGITIMACIÓN DE LOS 
CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la
STPS a tomar las medidas necesarias, a fin de aumentar
por un año la prórroga de legitimación de los contratos co-
lectivos de trabajo, con base en una programación de la
inspección correspondiente, a cargo del diputado Salvador
Caro Cabrera, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

El suscrito diputado Salvador Caro Cabrera, con el carác-
ter de diputado de la LXV Legislatura del Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario de Movimien-
to Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto por el ar-
tículo 71, fracción II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 6, numeral I, fracción I, y 79,
numeral 1, fracción II y numeral 2 del Reglamento de la
Cámara de Diputados y demás disposiciones aplicables,
someto a consideración de esta soberanía, la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos

I. Problemática

La Federación Revolucionaria de Obreros y Campesinos
del estado de Jalisco, que preside Antonio Álvarez, co-
municó mediante una carta dirigida a la Cámara de Dipu-
tados, que las autoridades de trabajo apenas llevan 5 por
ciento de los miles de contratos colectivos de trabajo
que han sido depositados ante las juntas competentes.
Por lo cual, les será imposible legitimar el 100 por cien-
to de los contratos colectivos de trabajo para el 1 de ma-
yo de 2023, fecha límite que les fue establecida. De ma-
nera que se considera necesario ampliar dicho plazo por
lo menos un año más.
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El dirigente de la Federación Revolucionaria de Obreros y
Campesinos del estado de Jalisco, Antonio Álvarez, refirió
lo siguiente:

La organización sindical de nuestro estado, considera ne-
cesaria dicha prorrogar para seguir promoviendo a través
de los lineamientos que señala la Ley Federal del Trabajo,
el cumplimiento de este proceso de legitimación, los sindi-
catos hemos puesto lo necesario para cumplir con los re-
quisitos, sin embargo, en el estado de Jalisco la omisión
por parte de la autoridad laboral local, de números de
acuerdo de los miles de contratos colectivos de trabajo, y
algunos retrasos en la entrega de tomas de nota sindicales
o modificación de estatutos o Mesas Directivas han provo-
cado el retraso de este importante procedimiento.

La importancia reside en que la omisión de la autoridad está
provocando violaciones a los derechos colectivos laborales.
En primer lugar, se está ejerciendo violencia al derecho de la
libertad sindical, ya que las organizaciones no pueden consti-
tuirse como es debido por las omisiones provocadas por la
autoridad. En este sentido, los artículos 1o y 4o del convenio
98 sobre el Derecho de Sindicación y de Negociación Colec-
tiva, plasman el compromiso del Estado mexicano de adop-
tar las medidas necesarias para fomentar que los empleadores
y las organizaciones de trabajo celebren contratos colectivos
de trabajo las condiciones de empleo. 

En segundo lugar, la omisión de la autoridad está dejando
en un estado de falta de seguridad jurídica a los trabajado-
res y a los diversos sindicatos. Cabe destacar que la segu-
ridad jurídica es una garantía constitucional y derecho hu-
mano lo cual es respaldado con la siguiente tesis:

Décima Época. Registro digital: 2005777. Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo: aislada. Fuen-
te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Li-
bro 3, febrero de 2014, tomo III, página 2241. Mate-
rias(s): constitucional, común tesis: IV.2o.A.50 K (10a.)

Seguridad jurídica. alcance de las garantías instru-
mentales de mandamiento escrito, autoridad compe-
tente y fundamentación y motivación, previstas en el
artículo 16, primer párrafo, de la Constitución Fede-
ral, para asegurar el respeto a dicho derecho humano.

De las jurisprudencias 1a./J. 74/2005 y 2a./J. 144/2006,
de la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, publicadas en el Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomos

XXII, agosto de 2005, página 107, de rubro: “procedi-
miento seguido en una vía incorrecta. por sí mismo cau-
sa agravio al demandado y, por ende, contraviene su ga-
rantía de seguridad jurídica.” y XXIV, octubre de 2006,
página 351, de rubro: “garantía de seguridad jurídica.
Sus alcances.”, respectivamente, se advierte una defini-
ción clara del contenido del derecho humano a la segu-
ridad jurídica, imbíbito en el artículo 16, primer pá-
rrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, el cual consiste en que la persona
tenga certeza sobre su situación ante las leyes, o la de
su familia, posesiones o sus demás derechos, en cuya
vía de respeto la autoridad debe sujetar sus actuaciones
de molestia a determinados supuestos, requisitos y pro-
cedimientos previamente establecidos en la Constitu-
ción y en las leyes, como expresión de una voluntad ge-
neral soberana, para asegurar que ante una
intervención de la autoridad en su esfera de dere-
chos, sepa a qué atenerse. En este contexto, de confor-
midad con el precepto citado, el primer requisito que de-
ben cumplir los actos de molestia es el de constar por
escrito, que tiene como propósito que el ciudadano pue-
da constatar el cumplimiento de los restantes, esto es,
que provienen de autoridad competente y que se en-
cuentre debidamente fundado y motivado. A su vez, el
elemento relativo a que el acto provenga de autoridad
competente, es reflejo de la adopción en el orden nacio-
nal de otra garantía primigenia del derecho a la seguri-
dad, denominada principio de legalidad, conforme al
cual, las autoridades sólo pueden hacer aquello para lo
cual expresamente les facultan las leyes, en el entendi-
do de que la ley es la manifestación de la voluntad ge-
neral soberana y, finalmente, en cuanto a fundar y moti-
var, la referida Segunda Sala del Alto Tribunal definió,
desde la Séptima Época, según consta en su tesis 260,
publicada en el apéndice al Semanario Judicial de la Fe-
deración 1917-1995, tomo VI, materia común, primera
parte, página 175, de rubro: “fundamentación y motiva-
ción.”, que por lo primero se entiende que ha de expre-
sarse con exactitud en el acto de molestia el precepto le-
gal aplicable al caso y, por motivar, que también deben
señalarse con precisión las circunstancias especiales, ra-
zones particulares o causas inmediatas que se hayan te-
nido en consideración para su emisión, siendo necesa-
rio, además, que exista adecuación entre los motivos
aducidos y las normas aplicables, lo cual tiene como
propósito primordial, confirmar que al conocer el desti-
natario del acto el marco normativo en que el acto de
molestia surge y las razones de hecho consideradas pa-
ra emitirlo, pueda ejercer una defensa adecuada ante el
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mismo. Ahora bien, ante esa configuración del primer
párrafo del artículo 16 constitucional, no cabe asumir
una postura dogmatizante, en la que se entienda que por
el solo hecho de establecerse dichas condiciones, auto-
máticamente todas las autoridades emiten actos de mo-
lestia debidamente fundados y motivados, pues la prác-
tica confirma que los referidos requisitos son con
frecuencia inobservados, lo que sin embargo no demeri-
ta el hecho de que la Constitución establezca esa serie
de condiciones para los actos de molestia, sino por el
contrario, conduce a reconocer un panorama de mayor
alcance y eficacia de la disposición en análisis, pues en
la medida en que las garantías instrumentales de man-
damiento escrito, autoridad competente y fundamenta-
ción y motivación mencionadas, se encuentran conteni-
das en un texto con fuerza vinculante respecto del resto
del ordenamiento jurídico, se hace posible que los go-
bernados tengan legitimación para aducir la infracción
al derecho a la seguridad jurídica para asegurar su res-
peto, únicamente con invocar su inobservancia; igual-
mente se da cabida al principio de interdicción de la ar-
bitrariedad y, por último, se justifica la existencia de la
jurisdicción de control, como entidad imparcial a la que
corresponde dirimir cuándo los referidos requisitos han
sido incumplidos, y sancionar esa actuación arbitraria
mediante su anulación en los procedimientos de mera
legalidad y, por lo que atañe al juicio de amparo, a tra-
vés de la restauración del derecho a la seguridad jurídi-
ca vulnerado.

El caso mencionado no es un caso aislado. De acuerdo con
cifras del Centro Federal de Conciliación y Registro Labo-
ral, solo 5 mil 402 contratos colectivos de trabajo han sido
legitimados, de un total de 50 mil.1 Ante esta situación, la
titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Lui-
sa María Alcalde, indicó que:

El contrato que no se legitime antes de esta fecha ya no se-
rá considerado válido y se abrirá la puerta para que otro
sindicato reclame la titularidad de este y la representación
de los trabajadores.2

La titular mencionó que, pese al trabajo realizado, es con-
veniente ajustar la meta, ya que con el límite temporal ac-
tual es probable que lo más que se llegue a legitimar sean
entre 15 y 20 mil contratos colectivos de trabajo, los cua-
les no representan ni la mitad de los contratos colectivos de
trabajo que están a la espera.3

Asimismo, Héctor de la Cueva, coordinador del Centro de
Investigación Laboral y Asesoría Sindical, indicó que las
bajas tasas de consultas y las bajas tasas de legitimación de
contratos pueden permitir que sindicatos corruptos intenten
regresar a las empresas a negociar un Contrato Colectivo
de Trabajo, bajo nuevas reglas laborales. Con esto, se per-
derían las prestaciones ganadas. Además, mencionó que
“Van a quedar decenas de miles de empresas desiertas sin
contrato, y frente a estos escenarios, a partir del 1º de ma-
yo de 2023 el desenlace es incierto”.4

Por su parte, Carlos Mendizábal Pérez, presidente de la Cá-
mara Nacional de la Industria de Transformación, aclaró
que el retraso no se debe a falta de interés de los sindica-
tos. Dijo: “hay organismos que están trabajando muy fuer-
te, entre ellos, la CROM y la CTM”.5

El Poder Legislativo no puede ser indiferente ante esta si-
tuación. Como representantes de las y los ciudadanos tene-
mos el deber y la obligación de defender sus intereses y sus
derechos, así como sus garantías fundamentales. En este
caso, lo mínimo que se debe de hacer es proteger a las y los
trabajadores mexicanos.

II. Solución planteada

Por lo expuesto, la solución sería que la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social extienda el plazo de legitimación
de los contratos colectivos, por lo menos un año, para dar
certeza jurídica y laboral, tanto a las trabajadoras y traba-
jadores, como a sus familias y personas dependientes de su
labor.

III. Fundamentación

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 5o.- A ninguna persona podrá impedirse que se
dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que
le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad
sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando
se ataquen los derechos de terceros, o, por resolución
gubernativa, dictada en los términos que marque la ley,
cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie
puede ser privado del producto de su trabajo, sino por
resolución judicial (…)

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales
sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento,
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salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad
judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fraccio-
nes I y II del artículo 123 (…)

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún
contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el me-
noscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la li-
bertad de la persona por cualquier causa (…) 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio
convenido por el tiempo que fije la ley, sin poder exceder
de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá exten-
derse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo
de cualquiera de los derechos políticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que
respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la corres-
pondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso
pueda hacerse coacción sobre su persona.

Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo
digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la
creación de empleos y la organización social de trabajo,
conforme a la ley.

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos,
artesanos y de una manera general, todo contrato de 
trabajo:

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán
derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos
intereses, formando sindicatos, asociaciones profesiona-
les, etc.

Artículo 133.- Esta Constitución, las leyes del Congre-
so de la Unión que emanen de ella y todos los tratados
que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se
celebren por el Presidente de la República, con aproba-
ción del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión.
Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a di-
cha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las dispo-
siciones en contrario que pueda haber en las Constitu-
ciones o leyes de las entidades federativas.

Ley Federal del Trabajo

Artículo 2o.- Las normas del trabajo tienden a conse-
guir el equilibrio entre los factores de la producción y la
justicia social, así como propiciar el trabajo digno o de-
cente en todas las relaciones laborales.

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que
se respeta plenamente la dignidad humana del trabaja-
dor; no existe discriminación por origen étnico o nacio-
nal, género, edad, discapacidad, condición social, con-
diciones de salud, religión, condición migratoria,
opiniones, preferencias sexuales o estado civil; se tiene
acceso a la seguridad social y se percibe un salario re-
munerador; se recibe capacitación continua para el in-
cremento de la productividad con beneficios comparti-
dos, y se cuenta con condiciones óptimas de seguridad e
higiene para prevenir riesgos de trabajo.

El trabajo digno o decente también incluye el respeto
irrestricto a los derechos colectivos de los trabajadores,
tales como la libertad de asociación, autonomía, el de-
recho de huelga y de contratación colectiva.

Se tutela la igualdad sustantiva o de hecho de trabaja-
dores y trabajadoras frente al patrón.6

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

Artículo 16.- Corresponde originalmente a los titulares
de las Secretarías de Estado el trámite y resolución de
los asuntos de su competencia, pero para la mejor orga-
nización del trabajo podrán delegar en los funcionarios
a que se refiere el artículo 14 de esta ley, cualesquiera de
sus facultades, excepto aquéllas que por disposición de
ley o del reglamento interior respectivo, deban ser ejer-
cidas precisamente por dichos titulares.

Los propios titulares de las Secretarías de Estado tam-
bién podrán adscribir orgánicamente las unidades admi-
nistrativas establecidas en el reglamento interior respec-
tivo, a las Subsecretarías y a las otras unidades de nivel
administrativo equivalente que se precisen en el mismo
reglamento interior.

Los acuerdos por los cuales se deleguen facultades o se
adscriban unidades administrativas se publicarán en el
Diario Oficial de la Federación.

Artículo 40.- A la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial corresponde el despacho de los siguientes asuntos:

I.- Vigilar la observancia y aplicación de las disposicio-
nes relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la
Constitución Federal, en la Ley Federal del Trabajo y en
sus reglamentos;
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II.- Procurar el equilibrio entre los factores de la pro-
ducción, de conformidad con las disposiciones legales
relativas;

III.- Intervenir en los contratos de trabajo de los nacio-
nales que vayan a prestar sus servicios en el extranjero,
en cooperación con las Secretarías de Gobernación, de
Economía y de Relaciones Exteriores;

IV.- Coordinar la formulación y promulgación de los
contratos-ley de trabajo;

V.- Promover el incremento de la productividad del 
trabajo;

VI.- Promover el desarrollo de la capacitación y el
adiestramiento en y para el trabajo, así como realizar in-
vestigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir
cursos de capacitación que para incrementar la produc-
tividad en el trabajo requieran los sectores productivos
del país, en coordinación con la Secretaría de Educación
Pública;

VII.- Establecer y dirigir el servicio nacional de empleo
y vigilar su funcionamiento;

VIII.- Coordinar la integración y establecimiento de las
Juntas Federales de Conciliación, de la Federal de Conci-
liación y Arbitraje y de las comisiones que se formen pa-
ra regular las relaciones obrero patronales que sean de ju-
risdicción federal, así como vigilar su funcionamiento;

IX.- Llevar el registro de las asociaciones obreras, pa-
tronales y profesionales de jurisdicción federal que se
ajusten a las leyes;

X.- Promover la organización de toda clase de socieda-
des cooperativas y demás formas de organización social
para el trabajo, en coordinación con las dependencias
competentes, así como resolver, tramitar y registrar su
constitución, disolución y liquidación;

XI.- Estudiar y ordenar las medidas de seguridad e hi-
giene industriales, para la protección de los trabajado-
res, y vigilar su cumplimiento;

XII. Dirigir y coordinar la Procuraduría Federal de la
Defensa del Trabajo;

XIII.- Organizar y patrocinar exposiciones y museos de
trabajo y previsión social;

XIV.- Participar en los congresos y reuniones interna-
cionales de trabajo, de acuerdo con la Secretaría de Re-
laciones Exteriores;

XV.- Llevar las estadísticas generales correspondientes
a la materia del trabajo, de acuerdo con las disposicio-
nes que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público;

XVI.- Establecer la política y coordinar los servicios de
seguridad social de la Administración Pública Federal,
así como intervenir en los asuntos relacionados con el
seguro social en los términos de la Ley;

XVII.- Estudiar y proyectar planes para impulsar la ocu-
pación en el país;

XVIII. Promover la cultura y recreación entre los traba-
jadores y sus familias;

XIX. Promover la democracia sindical y el acceso a la
contratación colectiva;

XX. Dar cumplimiento a los convenios internacionales
en materia de derechos laborales;

XXI. Promover la organización de los jornaleros agrí-
colas y garantizar la protección laboral y de seguridad
social que establece la legislación aplicable; y

XXII. Los demás que le fijen expresamente las leyes y
reglamentos.

Reglamento interior de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social.

Artículo 1. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
tiene a su cargo el desempeño de las atribuciones que le
confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, la Ley Federal del Trabajo, otras leyes y trata-
dos internacionales, así como los reglamentos, decretos
y acuerdos del presidente de la República.

Artículo 4. La Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, por conducto de sus servidores públicos, unidades
administrativas, órganos administrativos desconcentra-
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dos y, en los casos en que proceda, en coordinación con
otras dependencias y entidades de la administración pú-
blica federal, realizará sus actividades en forma progra-
mada, conforme a los objetivos nacionales, estrategias,
prioridades y programas contenidos en el Plan Nacional
de Desarrollo, el programa sectorial respectivo y a las
políticas que establezca el presidente de la República.

Artículo 5. La representación, trámite y resolución de
los asuntos competencia de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social corresponde originalmente al secreta-
rio, quien para la mejor distribución y desarrollo de sus
facultades, podrá:

I. Conferir sus facultades delegables a servidores públi-
cos subalternos, sin perjuicio de su ejercicio directo,
mediante la expedición de acuerdos que deberán ser pu-
blicados en el Diario Oficial de la Federación;

II. Autorizar a servidores públicos subalternos para que
atiendan comisiones, realicen actos y suscriban docu-
mentos que formen parte del ejercicio de las facultades
que tengan el carácter de delegables, y

III. Celebrar acuerdos de colaboración, convenios de co-
ordinación y de concertación, así como los demás actos
jurídicos necesarios para el cumplimiento de sus atribu-
ciones; emitir los acuerdos administrativos y suscribir los
documentos relativos al ejercicio de sus facultades.

Por lo anteriormente expuesto, someto a su consideración
el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta, respetuosamente, a la titular de la
Secretaría del Trabajo y Previsión Social a que tome las
medidas necesarias a fin de aumentar por un año la prórro-
ga de legitimación de los contratos colectivos de trabajo;
así como a aumentar el número de inspectores y programar
las visitas de los mismos para que estos observen y califi-
quen los procesos de legitimación de los contratos colecti-
vos de trabajo.

Notas

1 Tzuara De Luna. (10 de agosto de 2022). México a contrarreloj: so-
lo 10% de las empresas han legitimado su CCT. 6 de agosto de 2022,
de Expansión. Sitio web: 

https://expansion.mx/empresas/2022/08/10/legitimacion-contratos-
colectivos-trabajo-fecha-limite 

2 Tzuara De Luna. (10 de agosto de 2022). México a contrarreloj: so-
lo 10% de las empresas han legitimado su CCT. 6 de agosto de 2022,
de Expansión. Sitio web: 

https://expansion.mx/empresas/2022/08/10/legitimacion-contratos-
colectivos-trabajo-fecha-limite 

3 El Universal. (29 de agosto de 2022). Se aceleran solicitudes para le-
gitimar contratos colectivos; se sumarán 20 mil más: Luisa María Al-
calde. 6 de septiembre de 2022, de El Universal Sitio web: 

https://www.eluniversal.com.mx/cartera/se-aceleran-solicitudes-
para-legitimar-contratos-colectivos-se-sumaran-20-mil-mas-luisa-
maria-alcalde 

4 Jared Laureles. (24 de agosto de 2022). Contratos colectivos, en ries-
go de desaparición masiva: expertos. 6 de agosto de 2022, de La Jor-
nada Sitio web: 

https://www.jornada.com.mx/notas/2022/08/24/sociedad/contra-
tos-colectivos-en-riesgo-de-desaparicion-masiva-expertos/ 

5 Plano Informativo. (8 de agosto de 2022). Industria potosina en ries-
go por falta de contratos colectivos. 6 de agosto de 2022, de Plano In-
formativo. Sitio web: 

https://planoinformativo.com/864681/industria-potosina-en-ries-
go-por-falta-de-contratos-colectivos-/ 

6 (Artículo 2., Ley Federal del Trabajo)

Dado en la honorable Cámara de Diputados, el día 12 de septiembre de
2022.— Diputado Salvador Caro Cabrera (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.
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SE DÉ PROTECCIÓN Y CERTIDUMBRE JURÍDICA
A LOS MÉDICOS PASANTES DEL SERVICIO 

SOCIAL EN LOS CENTROS DE SALUD

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la Ssa,
así como a sus homólogas de las 32 entidades federativas,
a dar protección y certidumbre jurídica a los médicos pa-
santes del servicio social en los centros de salud, a través
de una nueva NOM, en el marco legal de la medicina tra-
dicional, a cargo del diputado Raymundo Atanacio Luna,
del Grupo Parlamentario de Morena

El que suscribe diputado Raymundo Atanacio Luna, in-
tegrante del grupo parlamentario de Morena en la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en los artículos 6, numeral 1 ,
fracción I y 79 numeral 2, fracción II del Reglamento de
la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta
Honorable Cámara de Diputados el siguiente punto de
acuerdo por el que se exhorta de manera respetuosa a la
Secretaria de Salud del Gobierno federal así como a sus
homologas de las 32 Entidades federativas, dar certi-
dumbre a los médicos pasantes del servicio social en los
Centros de Salud, para que tengan protección y certeza
jurídica a través de una nueva Norma Oficial en el mar-
co legal de la medicina tradicional.

Exposición de Motivos

En México, en el año de 1936 inicia el servicio social en
medicina. Desde hace casi cien años se comenzó a enviar
médicos en formación a los lugares más necesitados y mar-
ginados de la nación.

Pero en un estudio realizado por maestros de la Facultad de
Medicina de la UNAM, se analizaron las condiciones de
trabajo de los médicos pasantes, dando como resultado,
que ellos asumían todas las obligaciones y responsabilida-
des de un médico general, pero en condiciones laborales
precarias.

Que el servicio social tendría que haber sido una medida
provisional mientras se mejoraba la infraestructura e inver-
sión en salud en todo el país, pero tanto el gobierno federal
como los gobiernos estatales, de las administraciones pasa-
das, prefirieron abusar del estatus jurídico de los pasantes
para no tener que invertir en servicios de salud para la po-
blación marginada.

Datos emitidos por la Secretaría de Salud, durante el año
2021, 34 mil pasantes ofrecieron sus servicios en clíni-
cas, hospitales e institutos nacionales, tanto públicas co-
mo privadas.

Y de ese total, alrededor de 6 mil pasantes de medicina re-
alizaron su servicio social en comunidades alejadas del in-
terior del país.

Que para la mayoría de las escuelas de medicina el servi-
cio social dura 12 meses y una de las cuestiones de suma
relevancia aquí, es que los pasantes de medicina son en-
viados a áreas rurales y remotas. Por ejemplo, la sierra de
Chihuahua o las zonas selváticas de Chiapas, donde que-
dan expuestos a ser agredidos durante su servicio social.

Motivo por el cual hoy en día los pasantes de medicina me-
xicanos, enfrentan realidades abrumadoras ya que aparte
de realizar su servicio social, están expuestos al riesgo de
sufrir algún tipo de violencia física o verbal por parte de la
comunidad.

En la última encuesta que la Asociación Mexicana de Mé-
dicos en Formación realizó el año pasado se logró docu-
mentar que el 40 % de los pasantes en medicina sufrió al-
gún tipo de agravio o agresión verbal.

Las estadísticas son muy claras, mientras que en la CDMX
sólo el 4.3% del personal médico en contacto directo con el
paciente son pasantes, en Oaxaca la cifra es de 31.6%, en
Nuevo León el porcentaje es de 8%, en Michoacán de 25%
por citar algunos estados.

Estos datos, a casi cien años del inicio del servicio social,
son testimonio de lo mal que los gobiernos pasados opera-
ron la salud en México. 

En la actualidad, el servicio social es una necesidad acadé-
mica que en principio no se puede cancelar, porque es en el
momento que el médico está por recibirse y ocupan ese
tiempo para preparar su examen y recibir cursos preparati-
vos para ello, es un proceso de formación muy importante
para los médicos jóvenes que están a punto de titularse.

Pero en esa necesidad, se pueden crear condiciones que ga-
ranticen la seguridad y el bienestar de las y los pasantes du-
rante esta etapa de su vida profesional.

Ante estos hechos, es importante realizar un análisis pro-
fundo de cómo se están formando los médicos en México
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desde las últimas ocho décadas y si actualmente se cuenta
con un programa académico que beneficie el sistema de sa-
lud en los pacientes a través del servicio social.

Finalmente es mi deber como legislador, reconocer que el
servicio social de los médicos ha sido muy positivo para to-
das y todos los mexicanos, sin embargo necesita revitali-
zarse para cubrir las necesidades individuales de los médi-
cos y la situación de necesidad de muchas comunidades de
nuestro país.

Por lo anteriormente expuesto y fundado someto a esta Ho-
norable Asamblea, el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaria
de Salud del Gobierno Federal así como a sus homologas
de las 32 Entidades federativas, dar certidumbre a los
médicos pasantes del Servicio social en los Centros de
Salud, para que tengan protección y certeza jurídica a
través de una nueva Norma Oficial en el marco legal de
la medicina tradicional.

Referencias:

El Servicio Social en Medicina en México | Secretaría de Salud | Go-
bierno | gob.mx (www.gob.mx)

El Servicio Social de los Médicos: Una práctica Institucional que re-
nueva el espíritu de solidaridad de los Universitarios con la población
más vulnerable de México - Capitel (humanitas.edu.mx)

ONG pide garantizar seguridad y bienestar a pasantes de medicina en
México | ABC Noticias

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022—
Diputado Raymundo Atanacio Luna (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

ARMONIZACIÓN DE LEYES, CÓDIGOS Y NORMAS,
RESPECTO AL LENGUAJE QUE SE UTILIZA EN

ELLAS PARA REFERIRSE A LAS NIÑAS, NIÑOS Y
ADOLESCENTES, EVITANDO LOS VOCABLOS
"MENOR”, "MENORES DE EDAD", "INFANTES"

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a las le-
gislaturas de las 32 entidades federativas a armonizar en le-
yes, códigos y normas, el lenguaje que se utiliza en ellas
para referirse a las niñas, niños y adolescentes, evitando los
vocablos menor, menores de edad, infantes, entre otros, a
cargo del diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, del Gru-
po Parlamentario del PAN

El suscrito diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, en la LXV Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral
1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, someto a consideración del pleno de esta Cá-
mara, la presente proposición con punto de acuerdo, por el
que respetuosamente se exhorta a las legislaturas de las 32
entidades federativas, para que aprueben, a la brevedad po-
sible, la reforma de todas las leyes, códigos y normas jurí-
dicas que sean necesarias para armonizar el lenguaje que se
utiliza en ellas para referirse a las niñas, niños y adoles-
centes; conforme a los siguientes

Antecedentes

De “menores” a “niñas, niños y adolescentes”.

En 1989, con la aprobación de la Convención sobre los De-
rechos del Niño, el mundo jurídico se vio impactado de
manera positiva, puesto que se visibilizó a las personas de
menos de 18 años de edad, como un grupo poblacional con
derechos específicos y que, además, enfrenta situaciones
de desigualdad y de vulnerabilidad que deben atenderse de
manera concreta.

Todas las referencias legales anteriores consistían en seña-
lar a niñas, niños y adolescentes, como menores, menores
de edad, infantes u otros vocablos que implicaban adjudi-
carles una minusvalía por el mero hecho de no ser mayores
de edad.

Para decirlo claro y brevemente, los “menores”, es decir,
las personas de menos de 18 años de edad, no eran perso-
nas jurídicas con derechos y obligaciones, pues su relevan-
cia jurídica estaba ligada a un tercero mayor de edad.
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La Convención sobre los Derechos del Niño les reconoció
a las niñas, niños y adolescentes, una serie de derechos in-
alienables e imprescriptibles, que constituyen el piso míni-
mo de derechos y libertades que deben garantizárseles.

En consecuencia, el artículo 3 de la citada Convención, es-
tableció que existe un principio que debe reconocerse, res-
petarse y garantizarse a todas las personas de menos de 18
años de edad: el principio de interés superior, el cual se re-
conoció en el artículo 3 de dicha Convención.

En México, el 12 de octubre de 2011, se publicó una im-
portante reforma al artículo 4o de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, por la que se reconoció
formalmente el interés superior de la niñez en el rango
constitucional, lo que inicia la transformación que ha ex-
perimentado la materia en los últimos 11 años.

Posteriormente, con la expedición de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y las leyes loca-
les en la materia, se ha avanzado en el cambio de termino-
logía que se utiliza en la legislación, para referirse a niñas,
niños y adolescentes.

En la Cámara de Diputados estamos impulsando la 
armonización

Pero una rápida revisión de los códigos y leyes federales y
generales nos muestran que a pesar de que la obligación de
respetar los derechos de niñas, niños y adolescentes aún no
concluye en su ámbito gramatical.

En nuestro sistema jurídico nacional, la legislación todavía
se refiere a las niñas, niños y adolescentes, como menores,
menores de edad, infantes, entre otros, con lo que se per-
petúa un discurso de minusvalía que no es posible sostener
en la actualidad.

Por ello, durante las sesiones de la Comisión Permanente
que concluyeron en agosto de este año, presenté 56 inicia-
tivas de reforma a todos los códigos, leyes federales y le-
yes generales, que aún no han sido armonizadas en su len-
guaje, a fin de que el sistema legal nacional se adecue para
respetar, iniciando desde la gramática, los derechos de las
niñas, niños y adolescentes.

Las iniciativas que presenté son las siguientes:

1. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 1048 del Código de Comercio.

2. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 83, fracción XXIV y 153, y la denominación
del Capítulo II, del Título Tercero, del Código de Justi-
cia Militar.

3. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 47, tercer párrafo; 110, fracción XV y último
párrafo; 300, fracción II y 363, primer párrafo, del Có-
digo Militar de Procedimientos Penales.

4. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de Aviación Civil.

5. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de Asistencia Social.

6. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 36, fracción I, inciso b) y 46 Bis 9, fracción I,
segundo párrafo, de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.

7. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 62, quinto párrafo, de la Ley de Carrera Judicial
del Poder Judicial de la Federación.

8. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 25, segundo párrafo y 29, de la Ley de la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos.

9. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 23, fracción VII de la Ley Federal de Derechos.

10. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 21, fracciones II, III y XI y 28, segundo párra-
fo, de la Ley Federal de Declaración Especial de Au-
sencia para Personas Desaparecidas.

11. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 40, fracción XXXIV y 46, fracción III, de la
Ley de la Fiscalía General de la República.

12. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 111, tercer párrafo, de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor.

13. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 5o, segundo párrafo, de la Ley Federal de Proce-
dimiento Contencioso Administrativo.

14. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 13; 14, párrafo primero y fracción II, y 88,
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fracción V, de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional.

15. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 190, fracción VIII; 190 Bis, segundo párrafo; y
228, primer párrafo, de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión.

16. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 59, segundo y quinto párrafos, de la Ley de Insti-
tuciones de Crédito.

17. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 87, segundo párrafo; 140 Bis, párrafos prime-
ro y quinto y fracciones I, II y III; 201, segundo párra-
fo; 203 y 206, de la Ley del Seguro Social,

18. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 19, tercer párrafo; 38, fracciones I y VI; 54;
112, fracción II; 147; 149, fracción IV y 149 Bis de la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas.

19. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 6, fracción XII, inciso b); 37 Bis, primero y
quinto párrafos y fracciones I, II y III; 38, segundo párra-
fo, y 41, fracción II, de la Ley del Instituto de Seguridad
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado.

20. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 2,
tercer párrafo de la Ley de Migración,

21. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 20, fracción III de la Ley de Nacionalidad.

22. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 49, fracciones I y II; y 50, cuarto y quinto pá-
rrafos de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.

23. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 7, fracción XIII, de la Ley del Sistema Público de
Radiodifusión del Estado Mexicano.

24. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 27, tercer párrafo, de la Ley Federal para la Pro-
tección a Personas que Intervienen en el Procedimiento
Penal.

25. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 30, fracción VII, de la Ley General de Acceso de
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.

26. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General para el Control
del Tabaco.

27. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General en Materia de
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Come-
tida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsque-
da de Personas.

28. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 43, cuarto párrafo, de la Ley General de Movili-
dad y Seguridad Vial.

29. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Población.

30. Con proyecto de decreto por el que se reforman los
artículos 7, segundo párrafo; 20, último párrafo; 49, ter-
cer párrafo; y 107, fracción I, tercer párrafo, de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados.

31. Con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 49 Bis de la Ley General de Prestación de
Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo In-
tegral Infantil.

32. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General para Prevenir y
Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Regla-
mentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

33. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 246, fracción VI, de la Ley General de Socieda-
des Mercantiles.

34. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Víctimas.

35. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 69, en sus párrafos segundo y tercero, de la Ley
Nacional de Extinción de Dominio.
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36. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución
Penal.

37. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 51, fracción IV, de la Ley Nacional de Mecanis-
mos Alternativos de Solución de Controversias en Ma-
teria Penal.

38. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia Penal para Adolescentes.

39. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación.

40. Con proyecto de decreto que reforma el artículo 18,
en su tercer párrafo, de la Ley Reglamentaria del Ar-
tículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en Materia de Mejora Continua de la
Educación.

41. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley para Regular las Activi-
dades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo.

42. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley sobre el Contrato de 
Seguro.

43. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones del Código Federal de Procedi-
mientos Civiles.

44. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales.

45. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de Amparo, Reglamenta-
ria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

46. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada.

47. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo.

48. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes.

49. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Educación.

50. Con proyecto de decreto por el que se reforma el ar-
tículo 103, fracción I, incisos c), d), e), f), g) y j), de la
Ley de la Guardia Nacional.

51. Con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General del Sistema Nacional de
Seguridad Pública.

52. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General para Prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de estos Delitos.

53. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones del Código Penal Federal.

54. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General para la Detec-
ción Oportuna del Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia.

55. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud.

56. Con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones del Código Civil Federal.

No ha habido un proceso profundo de armonización en
ningún orden jurídico.

A pesar de que los derechos de niñas, niños y adolescentes
devienen de tratados internacionales y de la propia Consti-
tución, no ha habido, en ningún orden jurídico, ya sea el fe-
deral, los estatales o el de la Ciudad de México, un proce-
so de armonización profundo que involucre a toda la
legislación secundaria de la Federación y de cada entidad
federativa, ni siquiera en materia gramatical.
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Evidentemente ha habido algunas reformas a nivel federal
que han ido avanzando en el proceso de armonización del
lenguaje, pero se han dado de manera inconexa y no inclu-
yendo a todas o a la gran mayoría de las leyes que deben
reformarse, por lo que ninguna entidad federativa ha reali-
zado una armonización completa de todas las leyes que in-
tegran su sistema jurídico.

Por ello, esta proposición con punto de acuerdo tiene el ob-
jetivo de exhortar, respetuosamente a las legislaturas de las
32 entidades federativas, para que, a la brevedad posible,
también lleven a cabo un proceso de armonización legisla-
tiva que adecue el lenguaje que se utiliza para referirse a
las niñas, niños y adolescentes en sus constituciones loca-
les y en todas las leyes y códigos que integran su respecti-
vo sistema jurídico.

Con ello, se estará impulsando la vigencia y respeto de los
derechos de las niñas, niños y adolescentes, con lo que
también se visibilizará a esta población y se coadyuvará a
que sus condiciones mejoren en todo el país.

Por lo anteriormente expuesto, someto el presente instru-
mento parlamentario a consideración del Pleno de esta Cá-
mara, con el siguiente resolutivo

Punto de Acuerdo

Único. El Pleno de la Cámara de Diputados del H. Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente a las legislatu-
ras de las 32 entidades federativas, para que aprueben, a la
brevedad posible, la reforma de todas las leyes, códigos y
normas jurídicas de su correspondiente sistema jurídico,
que sean necesarias para armonizar el lenguaje que se uti-
liza en ellas para referirse a las niñas, niños y adolescentes,
evitando los vocablos “menor”, “menores de edad”, “in-
fantes”, entre otros.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de
2022.— Diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL Y A
DIVERSAS AUTORIDADES, A TOMAR 

MEDIDAS PARA PROTEGER Y EVITAR LA
EXTINCIÓN DE LA VAQUITA MARINA

Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal y a diversas autoridades, a tomar las me-
didas para proteger y evitar la extinción de la vaquita ma-
rina, a cargo del diputado Salvador Caro Cabrera, del Gru-
po Parlamentario de MC. (La proposición podrá ser
consultada en el Diario de los Debates de esta fecha, en
el Apéndice II)

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

SE EXHORTA A LA SE Y A LA SRE, A FIN DE 
CREAR CERTEZA JURÍDICA EN LAS INVERSIONES
E INTERCAMBIOS COMERCIALES PROCEDENTES

DE LA REPÚBLICA DE CHINA (TAIWÁN)

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a la SE
y a la SRE a crear certeza jurídica en las inversiones e in-
tercambios comerciales procedentes de la República de
China –Taiwán–, a cargo de la diputada María Teresa Cas-
tell de Oro Palacios, del Grupo Parlamentario del PAN

Quien suscribe, diputada María Teresa Castell de Oro Pa-
lacios, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la LXV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 6, fracción I, y 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta soberanía la
siguiente proposición con punto de acuerdo, por el que se ex-
horta respetuosamente a la Secretaría de Economía y a la de
Relaciones Exteriores a establecer las medidas necesarias a
fin de crear certeza jurídica en las inversiones e intercambios
comerciales procedentes de la República de China (Taiwán),
en términos de las siguientes

Consideraciones

A pesar de lo complejo del panorama diplomático de la Re-
pública de China (Taiwán), al no ser reconocida oficial-
mente como un Estado por la mayoría de los países perte-
necientes a la ONU, se ha consolidado en años recientes

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2022 / Apéndice 79



como un fuerte socio en la región asiática, con la que mu-
chos otros países están teniendo un cada vez mayor inter-
cambio comercial, tecnológico y de inversiones.

Esto se debe en gran parte a que la economía taiwanesa es
pequeña, desarrollada y de renta elevada, dominada por el
sector de servicios financieros, pero que depende en gran
medida del comercio exterior. Destacan en la producción y
exportación de electrónicos, que actualmente se fabrican
por industrias con alto contenido de capital y tecnología, lo
que ha llevado a Taiwán a convertirse en uno de los princi-
pales proveedores a escala global.1

Hoy en día, este país cuenta con una economía dinámica
con gran impulso al comercio exterior, es el primer inver-
sor en la China continental, cuenta con acuerdos y trato
preferencial con China, representa un centro de canaliza-
ción entre el mencionado país y la región Asia-Pacífico,
además de que han consolidado un sistema financiero y ju-
rídico-legal confiables, sólidos, abiertos y de corte liberali-
zado,2 lo que sin lugar a dudas beneficia a los socios co-
merciales e interesados en elaborar tratados con la nación
asiática.

Taiwán es una de las naciones que mejor han sabido apro-
vechar las ventajas competitivas de su población y que se
han especializado en industrias en constante desarrollo, lo
que ha permitido que se elimine el sesgo que se tenía mun-
dialmente acerca de que los productos taiwaneses eran de
mala calidad.

Se han orientado hacia una especialización en software e
inteligencia artificial como pilares estratégicos, contando
con empresas como Foxconn, con más de un millón de
empleados, que fabrica el famoso iPhone, pero que tam-
bién producen hardware para Amazon, HP, Dell, Toshiba o
Samsung. Quanta Computer y Compal Electronics, tam-
bién de Taiwán, se reparten la fabricación de laptops HP,
Dell, Lenovo, Acer y todas las marcas de primer orden, in-
cluidos los Macbook de Apple.3

Lo anterior permite observar la importancia que actual-
mente tienen las industrias de la isla asiática a nivel mun-
dial, aun teniendo en consideración su compleja situación,
ya que, debido a su estatus político y diplomático, sus rela-
ciones con los demás países dependen en gran medida de
la China continental, con quien mantienen una relación
cercana, a tal grado que en años recientes ambas naciones
han entablado un nuevo rumbo, apartado de la desconfian-
za y rivalidad histórica. 

Uno de los primeros y más grandes pasos para entrar a una
nueva era comercial, fue la firma del Acuerdo Marco de
Cooperación Económica (ECFA, por sus siglas en inglés)
con la República Popular China, en 2010, como un intento
por acercar sus economías y dar un gran impulso a los in-
tercambios entre ambas partes, que en aquellos años as-
cendieron a unos 110.000 millones de dólares anuales.4

En su momento, el ECFA significó una oportunidad para
mejorar la posición geopolítica y comercial de la isla ante
el mundo, e incluso otras naciones vieron con buenos ojos
la firma, ya que representó una oportunidad para agilizar
negocios e intercambios comerciales, al tiempo que estre-
charon lazos con sus principales socios, como Japón.

Cabe resaltar que Taiwán es miembro de las organizaciones
que se establecen en el cuadro siguiente, donde también se
señala su estatus y año de incorporación:

Cuadro 1. Organizaciones donde Taiwán tiene representación

Elaboración propia, con datos de: Oficina Económica y Cultural de Es-
paña en Taipéi, Guía de país, actualizado a 2020.

Lo anterior da cuenta de que Taiwán se ha ido desempe-
ñando en el escenario internacional de manera importante,
buscando en todo momento acercamientos comerciales,
culturales, científicos y de inversión con otras naciones, in-
cluso tratando de incorporarse a más tratados que le permi-
tan un amplio desarrollo en su región.

México no se ha quedado atrás en el trato con la Taiwán,
ya que se ha consolidado como el primer socio comercial
del país asiático en América Latina, que en 2019 represen-
tó un total de 9,790 millones dólares estadounidenses, lo
que convierte a Taiwán en el noveno socio comercial y el
octavo proveedor más importante para México; es el 4o
mayor inversionista asiático, con una cifra que asciende a
los 1,050 millones de dólares estadounidenses; y con pre-

Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2022 / Apéndice  Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



sencia de alrededor de 300 empresas taiwanesas en territo-
rio nacional, las cuales generan 60,000 empleos.5

Situación que pudiese aprovechar el país con creces debi-
do a la guerra comercial de China continental con Estados
Unidos, lo que abre la posibilidad a explorar nuevos hori-
zontes comerciales, gracias a los tratados a los que México
se ha suscrito, como el Tratado México, Estados Unidos y
Canadá (TMEC) o instrumentos como la Alianza del Pací-
fico y el Tratado Integral y Progresista de Asociación
Transpacífico.

Por lo anterior, es que resulta indispensable que México es-
tablezca una serie de normas respecto a la inversión y co-
mercio proveniente de la isla asiática, ya que, derivado de
su situación política y diplomática, naciones como la nues-
tra se han visto frenados para aprovechar el enorme poten-
cial económico que Taiwán tiene para ofrecer.

El establecimiento de convenios o acuerdos con el país en
comento, podrá también coadyuvar con situaciones que
hoy en día suceden en el comercio bilateral, como la doble
tributación y las trabas que existen para que los ciudadanos
taiwaneses visiten nuestro país, ya sea como turistas o en
plan de negocios.

Es por ello, que el presente punto de acuerdo tiene como fi-
nalidad exhortar tanto a la Secretaría de Economía, como a
la de Relaciones Exteriores, para que en un trabajo inte-
rinstitucional con el Poder Legislativo, las dependencias
del Ejecutivo así como el sector empresarial, se pueda dar
inicio con una serie de trabajos que permitan dotar de cer-
teza jurídica a las empresas e inversionistas de ambos paí-
ses que hoy en día ya se encuentran comerciando, sin que
exista incertidumbre de ambas partes y así agilizar los in-
tercambios económicos, en beneficio de ambas sociedades.

En este sentido, y ante los argumentos antes vertidos, se so-
mete a consideración de esta soberanía la siguiente propo-
sición con

Punto de Acuerdo 

Único. La Cámara de Diputados del H. Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Econo-
mía y a la de Relaciones Exteriores a establecer las medi-
das necesarias a fin de crear certeza jurídica en las inver-
siones e intercambios comerciales procedentes de la
República de China (Taiwán).

Notas:

1. BBVA, Situación de Taiwán, Servicio de Estudios Económicos,
2009.

2. Sabadell Negocio Internacional, Exportar a Taiwán, consultado en: 

https://negociointernacional.bancsabadell.com/pais/taiwan/#:~:text
=Fortalezas,Primer%20inversor%20en%20China%20continental.

3. El País, El modelo de reconversión tecnológica de Taiwán, 2018,
consultado en: 

h t t p s : / / e l p a i s . c o m / t e c n o l o g i a / 2 0 1 8 / 0 6 / 1 5 / a c t u a l i -
dad/1529065957_963129.html

4. El País, China y Taiwán firman el acuerdo comercial más importan-
te de su historia, 2010, consultado en: 

h t tp s : / / e lpa i s . com/ in t e rnac iona l /2010 /06 /29 /ac tua l i -
dad/1277762406_850215.html

5. Oficina Económica y Cultural de Taipéi en México, Relaciones
substanciales entre México y Taiwán, actualizado a 2021, consultado
en: 

https://www.roc-taiwan.org/mx_es

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
13 de septiembre de 2022.— Diputada María Teresa Castell de Oro Pa-
lacios (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

EXHORTO AL EJECUTIVO FEDERAL
Y A LA SE, A GARANTIZAR LA SEGURIDAD

FÍSICA EN EL SECTOR MINERO

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar al Eje-
cutivo federal y a la SE a garantizar la seguridad física en
el sector minero en nuestro país, así como a demostrar
que las inspecciones realizadas en la región carbonífera
de Coahuila cumplieron con las condiciones adecuadas
de seguridad y regulaciones legales para la extracción de
materiales, a cargo del diputado Mario Gerardo Riestra
Piña, del Grupo Parlamentario del PAN
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El que suscribe, Mario Gerardo Riestra Piña, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la Sexagésima Quinta Legislatura de la Honora-
ble Cámara de Diputados, así como por las y los diputados
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79,
numeral 2, fracción II, y demás aplicables del Reglamento
de la Cámara de Diputados, me permito presentar a consi-
deración de esta soberanía proposición con punto de acuer-
do, por el que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secre-
taría de Economía para que realicen las acciones necesarias
para garantizar la seguridad física en el sector minero en
nuestro país; así como que demuestren que las inspeccio-
nes realizadas en la región carbonífera de Coahuila cum-
plieron con las condiciones adecuadas de seguridad y re-
gulaciones legales para la extracción de materiales, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

Para México, sin duda, el sector minero es una actividad de
vital importancia para el desarrollo en nuestro país, ya que
dicho sector minero-metalúrgico contribuye con el 4% del
Producto Interno Bruto Nacional. Ocupamos el primer lu-
gar en la producción de plata en el mundo, encontrándonos
entre los principales productores de diversos minerales co-
mo el oro, cobre, bismuto, celestita, plomo, zinc, sal, grafi-
to, yeso, barita, entre otros; convirtiéndonos en el destino
número uno para exploración minera en América Latina. 

Es importante remarcar que esta actividad es regulada por
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en su artículo 27, así como en la Ley Minera y su regla-
mento, donde, en estricto sentido establecen los derechos y
las obligaciones que deben adquirir la o las personas parti-
culares al obtener una asignación o concesión minera.

Es entonces que la Ley Minera divide a los minerales co-
mo concesibles los cuales requieren contar con una conce-
sión asignación para su extracción y beneficio, siendo es-
tos metales preciosos, metales industriales no ferrosos,
metales y minerales siderúrgicos, minerales no metálicos
para diversos fines; por otro lado, encontramos los minera-
les no concesibles que pueden ser extraídos que se requie-
ra una concesión como lo son los de construcción, arena,
mampostería, barro, grava, etc. Es entonces que esta acti-
vidad se convierte en una de las más importantes en nues-
tro país, ya que constituye el desarrollo económico de la
Nación.

Entre los estados más importantes en el sector minero se
destacan los siguientes: Sonora, siendo este el principal
productor de cobre en el país, con una extracción de más de
48 mil Toneladas de acuerdo a datos del INEGI en el pe-
riodo de mayo de 2022, además de la explotación de sus
yacimientos de oro y plata al noroeste del estado; Zacate-
cas la cual tiene una de las principales reservas de plata en
el mundo en cerro del Proaño, además de diversos minera-
les y piedras preciosas, convirtiéndose en el principal pro-
ductor de plata en el país, produciendo más 204 toneladas;
Coahuila, con toda una actividad próspera desde 1828 en el
descubrimiento y explotación de carbón, así como cobre en
1870, óxido de zinc, plata y plomo en 1879 entre otros, re-
presentando el principal productor de coque en el país con
más de 43 mil toneladas, según datos del INEGI.

Es claro que estos estados llevan el puntero en este sector;
sin embargo, su alcance abarca a 24 estados más, con una
incidencia directa o indirecta en casi un 90% de la pobla-
ción, produciendo diversos minerales como arena, yeso,
sal, dolomitas, azufre, fosforita, celestita, grafito y barita,
entre otros. 

Ahora bien, quién debe regular toda esta actividad o quién es
el responsable de las políticas públicas, sus regulaciones, per-
misos, inspecciones, concesiones, resguardo, seguridad y
protección en toda su extinción, son coordinadas por la Se-
cretaría de Economía y representadas por la Coordinación
General de Minería, la Dirección General de Desarrollo Mi-
nero, la Dirección de Regulación Minera, el Fideicomiso de
Fomento Minero y el Servicio Geológico Mexicano. Ade-
más, la Cámara Minera de México es el organismo gremial
que se dedica a representar y organizar a los mineros que han
obtenido concesiones como particulares.

Sin embargo, todo pareciera estar muy bien al ser punteros
en este sector, ya que la lógica indica que siendo una acti-
vidad tan grande en nuestro país debe cumplir con todas y
cada una de las regulaciones, permisos o sistemas de segu-
ridad no solo por la propia extracción de los minerales, si-
no para preservar la seguridad de las y los trabajadores mi-
neros. Lo que hasta el momento lamentablemente no ha
sucedido, por lo que es imprescindible dar un conteo gene-
ral de las tragedias ocurridas en minas derivadas de la ne-
gligencia, omisión y en muchos casos la corrupción y trá-
fico de influencias que da pie a actividades mineras sin
ningún tipo de filtro, así como las amenazas y chantajes
contra los trabajadores para evadir responsabilidades, tan-
to laborales como ambientales 
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Río Sonora, 6 de agosto de 2014, en este caso se derrama-
ron 40 millones de metros cúbicos de agua con altos con-
tenidos de ácido sulfúrico y sustancias cancerígenas, aquí
se dañaron a más de 22 mil personas, así como flora y fau-
na, considerado como el peor desastre de ese tipo en la his-
toria de la minera en nuestro país, que igualmente hasta el
momento sigue impune, ahí mismo en Sonora, pero esta
vez en Bahía de Guaymas, el 9 de julio de 2019, se derra-
maron 3 mil litro de ácido sulfúrico por una minera gran-
de, debido a la falla de una válvula, igualmente hasta la fe-
cha se desconocen los resultados de la investigación.

San Martín Sombrerete, Zacatecas, 14 de mayo de 2019,
una minera derramó 20 mil litros de agua con sedimen-
tos tóxicos y graves para la salud y el medio ambiente,
asimismo otra minera el 25 de agosto de 2020 en Fresni-
llo igualmente derramó sustancias tóxicas en el sistema
de conducción de la presa de jales, donde se quiso ocul-
tar dicha tragedia.

San Luis Potosí, 8 de febrero de 2021, la negligencia se
presentó en una planta electrolítica de zinc donde se regis-
tró una explosión ubicada en el área de controles, lo que
obligó la evacuación de trabajadores por riesgo de intoxi-
cación, reportándose el derrame de cientos de litros de
aceite y por consiguiente un gran incendio, suspendiendo
las actividades al aire libre.

Ahora bien, un estado al que se le atribuyen muchas trage-
dias mineras es el estado de Coahuila: en Progreso, el 3 de
agosto de 2012, mueren 6 mineros tras un accidente dentro
de una mina de carbón, debido a la formación de una bol-
sa de gas que empuja el techo, cayéndose 100 toneladas de
carbón; el 25 de julio de 2012 en el municipio de Múzquiz
por una explosión murieron 7 mineros en labores de exca-
vación; el 26 de agosto de 2011, en otra mina de San Juan
Sabinas, cuatro trabajadores pierden la vida por un de-
rrumbe de 100 toneladas de carbón; en ese mismo ejido el
3 de mayo de 2011, una explosión de gas metano mata a 14
mineros, los cuales quedaron atrapados en un pozo de car-
bón; para el 19 de febrero de 2016 en Sabinas, tuvo lugar
una de las tragedias más desgarradoras del sector minero,
la mina 8 de carbón Pasta de Conchos, en esta desgracia
murieron 65 mineros y 10 sufrieron graves quemaduras,
donde hasta el momento lamentablemente nunca pudieron
rescatarse los cuerpos de los mineros, además de que la
compañía no ha indemnizado a las familias, ni mucho me-
nos las autoridades realizaron un verdadera investigación
para que expliquen las verdaderas causas que provocaron

tan lamentable situación, por supuesto tampoco se castigó
a ningún responsable.

Asimismo y desgraciadamente en estos momentos nueva-
mente en Sabinas, el pasado 3 de agosto del año en curso,
10 hombres permanecen incomunicados en un pozo de car-
bón a 60 metros bajo tierra después de un colapso de la mi-
na El Pinabete, dichos trabajadores se encuentran sin agua
potable, comida y luz, por lo que no se sabe si permanecen
con vida, por lo que los familiares exigen en cualquier es-
cenario que les devuelvan a sus familiares con vida o los
cuerpos, exigiendo que no repita Pasta de Conchos.

Estamos convencidos que existen muchos ejemplos más de
tragedias mineras donde, si bien es cierto, es responsabili-
dad de las grandes corporaciones, la verdadera problemáti-
ca se atribuye a la falta de aplicación de la justicia y sobre
todo al laxo, corrupto e ineficiente sistema de regulaciones,
permisos y sistemas de seguridad para este sector, que in-
variablemente los conduce el Gobierno Federal, ya que por
más reformas que existan a la ley minera, si se hacen a mo-
do o conveniencia, nunca podremos tener un sistema mi-
nero eficaz, transparente y seguro, además de que ni pue-
den existir entidades intocables por actos de corrupción y
tráfico de influencias. 

En conclusión, es hora de poner un alto, así como se nos
explique qué acciones se han tomado ante esta grave pro-
blemática, no es posible que se salgan por la tangente an-
teponiendo sexenios o administraciones pasadas, o simple-
mente pasen de largo este tema vital, que sin duda ha
lastimado y está lastimando a muchas familias que los ha
dejado sin padres, sin hijos o sin hermanos. No podemos
permitir la tolerancia por grupos avariciosos y abusivos,
tanto del Gobierno como del sector privado, que lo que me-
nos les interesa son las y los mexicanos trabajadores.

Por lo anterior, someto a consideración de esta soberanía,
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único.- Se exhorta al Ejecutivo federal y a la Secretaría de
Economía para que realicen las acciones necesarias para
garantizar la seguridad física en el sector minero en nues-
tro país; así como que demuestren que las inspecciones rea-
lizadas en la región carbonífera de Coahuila cumplieron
con las condiciones adecuadas de seguridad y regulaciones
legales para la extracción de materiales.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputado Mario Riestra Piña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.

EXHORTO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y A
LA CIUDAD DE MÉXICO, A IMPLEMENTAR UN

MÓDULO DE ATENCIÓN PARA APOYAR AL
SECTOR DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA

«Proposición con punto de acuerdo, para exhortar a las en-
tidades federativas y a la Ciudad de México a implementar
un módulo de atención para apoyar al sector de la econo-
mía social y solidaria, a cargo del diputado Rommel Agh-
med Pacheco Marrufo, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Rommel Aghmed Pacheco Ma-
rrufo, y las y los diputados del Grupo parlamentario del
Partido Acción Nacional integrantes de la LXV Legislatu-
ra de la Honorable Cámara de Diputados del Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
6, numeral 1, fracción I; 79, numeral 2, incisos I, II y de-
más aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de la asamblea la siguiente propo-
sición con punto de acuerdo.

Consideraciones

I. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) indica
que las cooperativas “son reconocidas como asociaciones y
empresas a través de las cuales los ciudadanos pueden me-
jorar sus vidas de manera efectiva mientras contribuyen al
avance económico, social, cultural y político de su comu-
nidad y paísi

De acuerdo a la ONU la importancia del papel de las coo-
perativas en el mundo se confirma con los siguientes datos:

• Más del 12 % de la población mundial es cooperati-
vista de alguna de las más de tres millones de coopera-
tivas del planeta.

• Las 300 cooperativas y mutuales más grandes generan
un volumen de negocio de casi 2,035 billones de dólares.

• Las cooperativas emplean a 280 millones de personas
en todo el mundo (10% de la población activa mundial).

En este sentido, la R193 - Recomendación sobre la promo-
ción de las cooperativas, 2002 (núm. 193) de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo -presentada por Ejecutivo
Federal a la Cámara de Senadores desde 2014 y no se ha
aprobado-, indica la necesidad de dar apoyo a las coopera-
tivas para que:

1) Los gobiernos faciliten el acceso de las cooperativas
a servicios de apoyo con el fin de fortalecerlas y mejo-
rar su viabilidad empresarial y su capacidad para crear
empleo y generar ingresos.

2) En la medida de lo posible, estos servicios deberían
incluir:

a) programas de desarrollo de los recursos humanos;

b) servicios de investigación y asesoramiento en ma-
teria de gestión;

c) acceso al financiamiento y la inversión;

d) servicios de contabilidad y auditoría;

e) servicios de información en materia de gestión;

f) servicios de información y relaciones públicas;

g) servicios de asesoramiento en materia de tecnolo-
gía e innovación;

h) servicios de asesoramiento jurídico y fiscal;

i) servicios de apoyo al mercadeo y comercializa-
ción, y

j) otros servicios de apoyo, cuando proceda.ii

II. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones
Unidas (ODS) y la Organización Mundial del Trabajo (OIT)
en la “Recomendación No. 204 sobre la Transición de la Eco-
nomía Informal a la Economía Formal en el 2015”, recono-
cieron oficialmente a las Cooperativas como actores claves
del sector privadoiii, mientras que durante mucho tiempo han
sido consideradas por el público en general como una herra-
mienta de suma importancia para afrontar problemas como la
pobreza, desempleo y la economía informal.

La ONU refiere a las cooperativas como uno de los actores
importantes en la implementación de los ODS en la resolu-
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ción “Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
desarrollo Sostenible” -aprobada en septiembre de 2015
por su Asamblea- y establece una visión transformadora
hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental.

De acuerdo a la Alianza Cooperativa Internacional (CO-
OP), el modelo de negocio cooperativo se basa en valores
y principios éticos, a través de la autoayuda y del empode-
ramiento, reinvirtiendo en sus comunidades y preocupán-
dose por el bienestar de las personas y del mundo en el que
vivimos y, adoptando una visión a largo plazo sobre el cre-
cimiento económico sostenible, el desarrollo social y la
responsabilidad medioambientaliv. 

Asimismo, World Cooperative Monitor es un programa di-
señado para recopilar datos económicos, organizacionales
y sociales sólidos sobre cooperativas en todo el mundo cre-
ado por European Research Institute on Cooperative and
Social Enterprises (EURICSE) y la Alianza Cooperativa
Internacional (ACI), refiere que en 2020 más del 12% de la
población mundial es cooperativista de alguna de las 3 mi-
llones de cooperativas que existen en el mundo, generando
ingresos de aproximadamente de 2,14 billones de dólares,
proporcionando empleo al 10% de la población empleada
y al mismo tiempo suministran los servicios a las infraes-
tructuras que la sociedad necesita para prosperarv.

III. Las Cooperativas en México son un motor económico
esencial para la nación ya que como se ha dicho anterior-
mente, pueden desempeñar un papel importante en la re-
ducción de la pobreza, generan empleo, aportan al desarro-
llo de las comunidades y facilitan el acceso de la población
a distintos servicios y productos financieros que les mejo-
ran la vida, y, por otro lado, contribuyen al logro de la
igualdad de género al incrementar las oportunidades de
participación de las mujeres de la economía local.

Es de suma importancia poner en el contexto la creación de
más cooperativas como una opción más económica que
puede generar más empleos y combatir problemas econó-
micos de algunas regiones en México donde no es posible
la continuidad de los bancos tradicionales, por lo que se ne-
cesita una mayor visibilidad y difusión llevando a cabo di-
ferentes acciones y políticas públicas dirigidos a demostrar
a la sociedad la importancia de las cooperativas como em-
presa social desde el punto de vista de la economía social.

El Anexo del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 indi-
ca “atender las demandas sociales desde y en el territorio,
romper las brechas de desigualdad, generar procesos de in-

clusión productiva y financiera mediante la economía so-
cial y el cooperativismo para que el bienestar sea sosteni-
ble en el largo plazo”vi. por lo que propone:

Promover el cooperativismo y la economía social y solida-
ria, reconociendo a estas iniciativas como parte importante
de la economía e impulsando su proliferación y socializa-
ción. Se vinculará a las empresas sociales con el mercado
y se facilitará el acceso a los apoyos para este sectorvii.

Derivado de lo anterior, es que el “Programa de Fomento a
la Economía Social 2021-2024”, publicado en el Diario de
la Federación el 21 de diciembre de 2012-, señala los si-
guientes objetivosviii:

Objetivo 1. Extender la cultura de la producción, el con-
sumo, el ahorro y el financiamiento, basados en los
principios, valores y prácticas de la economía social, a
nivel nacional, entre la población infantil y juvenil, así
como entre los grupos sociales actualmente excluidos.

Objetivo 2. Mejorar las condiciones del entorno, que fa-
vorezcan el desarrollo de los organismos del sector so-
cial de la economía.

Objetivo 3. Incrementar las capacidades de los organis-
mos del sector social de la economía, desde los princi-
pios de la economía social.

Objetivo 4. Promover el acceso al ahorro, el crédito, el
aseguramiento y otros servicios financieros, a través de
entidades de la economía social, de la población actual-
mente excluida o incluida en condiciones adversas.

Objetivo 5. Contribuir al diseño e implementación de
una política integral de financiamiento del sector social
de la economía.

IV. Hoy en día la mayoría de la ciudadanía en el país no tie-
nen conocimiento de lo que es una cooperativa por lo que
es necesario que el Gobierno Federal, Estatal y Municipal
realicen esfuerzos necesarios con la finalidad de poder
atender al sector y al público interesado, en lo referente a
la economía social, solidaria y cooperativista.

Con el fin de impulsar en las entidades federativas y de la
Ciudad de México para proponer un acercamiento hacia la
sociedad, se necesita crear un vínculo entre los organismos
del sector social de la economía y las autoridades compe-
tentes, en donde pueda atender a la ciudadanía en general

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 13 de septiembre de 2022 / Apéndice 85



interesado en la organización y constitución de una coope-
rativa, se promueva el emprendimiento, se potencialice y
se consoliden a las cooperativas existentes.

Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 6, numeral 1, fracción I; en artículo 79, numeral 2,
incisos I, II y demás aplicables del Reglamento de la Cá-
mara de Diputado, el suscrito pone a consideración del
pleno la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados de la LXV Legislatura del
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente a las Enti-
dades Federativas y la Ciudad de México para que en el
ámbito de sus atribuciones y a través de sus Secretarías de
Desarrollo Económico o similares, implementen un módu-
lo de atención que brinde información específica a la ciu-
dadanía sobre los diferentes programas y proyectos de fo-
mento a economía social y solidaria con la finalidad de
promover una red que impulse el desarrollo de este sector.

Notas

i. Organización de las Naciones Unidas, “Día Internacional de las Co-
operativas 2 de julio”, en: 

https://www.un.org/es/observances/cooperatives-day

ii. Organización Internacional del Trabajo, R193 - Recomendación so-
bre la promoción de las cooperativas, 2002 (núm. 193), en: 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12
100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R193

iii. Organización Internacional del Trabajo, “R204 - Recomendación
sobre la transición de la economía informal a la economía formal, 2015
(núm. 204)”, en: 

https://www.ilo.org/dyn/normlex/es/f?p=NORMLEXPUB:12
100:0::NO::P12100_ILO_CODE:R204

iv. Alianza Cooperativa Internacional, “Datos y cifras”, en: 

https://www.ica.coop/es/cooperativas/datos-y-cifras

v. World Cooperative Monitor, “What is the World Cooperative Moni-
tor”, en: 

https://monitor.coop/en/what-world-cooperative-monitor

vi. Ejecutivo Federal, “Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Ane-
xos al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024”, Gaceta Parlamentaria
de la Cámara de Diputados, en: 

http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2019/abr/20190430-
XVIII-1.pdf

vii. Ibídem.

viii. Secretaría de Bienestar, “CUERDO por el que se aprueba el Pro-
grama de Fomento a la Economía Social 2021-2024”, Diario Oficial de
la Federación, 21 de diciembre de 2021, en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5638883&fe-
cha=21/12/2021#gsc.tab=0

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2022.—
Diputado Rommel Aghmed Pacheco Marrufo (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para dictamen.
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